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3.1  -  Comunicaciones Oficiales.

3.2  -  Dictámenes de Comisiones.

3.3  -  Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo:

3.3.1 - Por el que se ratifica el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Provincia. (Expte. 12.183)

3.4  -  Proyectos en Revisión.

3.5  -  Proyectos de los señores Senadores:

3.5.1 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Piana, Lora, Morchio, Kisser, Ferrari y Mattiauda, por el que se declara el repudio de este H. Senado ante las amenazas vertidas por el Director de Juntas de Gobierno de la Provincia, Mauro Díaz Chávez, contra el Coordinador de Juntas de Gobierno del Dpto. Gualeguay, Pedro Meda. (Expte. 12.177)

3.5.2 - Pedido de Informes, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Piana, Lora, Morchio, Kisser., Ferrari y Mattiauda, por el que se solicita al PE informe sobre amenazas del Director de Juntas de Gobierno de la Provincia contra el Coordinador de Juntas de Gobierno del Dpto. Gualeguay. (Expte. 12.178)

3.5.3 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por el que se declara de Interés Legislativo, Social y Cultural de la 5ª Edición de la “Expo Feliciano produce moda”, en San José de Feliciano. (Expte. 12.179)

3.5.4 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por el que se solicita al PE la realización de las obras cercanas a la Escuela Nº 5 “Esteban Echeverría”, sobre RP Nº 2, Dpto. Feliciano. (Expte. 12.180)

3.5.5 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se declara de Interés Legislativo la propuesta de formación “Diplomatura en Emergencias Médicas pre Hospitalarias”. (Expte. 12.181)

3.5.6 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se declara de Interés Legislativo la propuesta de formación “Diplomatura en Criminalística y Criminología”. (Expte. 12.182)

3.5.7 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Kisser, Morchio, Ferrari, Lora y Mattiauda, por el que se crea el Programa de Detección, Prevención, Tratamiento, Reeducación Emocional y Responsabilidad para Personas que puedan incurrir en violencia, judicializados o no. (Expte. 12.184)

3.5.8 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo la XXXV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, desde la Ermita de Hasenkamp hasta el Santuario de la Loma en Paraná. (Expte. 12.185)

3.5.9 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la V Edición de la Feria del Libro, en Federación. (Expte. 12.186)

3.5.10 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo el XV Encuentro Coral Termal, en Chajarí. (Expte. 12.187)

3.5.11 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo la IV Jornada de Género, Emergencias y Derechos Humanos”, en Paraná. (Expte. 12.189)

3.5.12 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que se declara de Interés Legislativo la “Fiesta del amarillo”, Edición 2017, en Victoria. (Expte. 12.190)

3.5.13 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Kisser, Piana y Morchio, por el que se declara de Interés Legislativo el Encuentro “Uniendo Metas - Jóvenes para el Futuro 2017”, en Paraná. (Expte. 12.191)

3.5.14 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declaran de Interés Legislativo las actividades con motivo del “Año Garibaldino”, en Gualeguay. (Expte. 12.192)

3.5.15 -Pedido de Informes, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Kisser, Lora y Ferrari, por el que se solicita al PE informe sobre el mal funcionamiento de la mayoría de los Registros Públicos de la Provincia. (Expte. 12.193)

3.5.16 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se modifica el artículo 5º de la Ley Nº 7555 y sus modificatorias, de adhesión de la Provincia al Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos de los Presidentes de Juntas de Gobierno. (Expte. 12.194)

3.5.17 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se declara de Interés Legislativo la 3ª Jornada de Reflexión Académica Copefer-UCU, en Concepción del Uruguay. (Expte. 12.195)

3.5.18 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que se declara de Interés Legislativo la “XIV Semana de la Juventud”, en Victoria. (Expte. 12.196)

3.5.19 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se declara de Interés Legislativo la visita de los Granaderos a Caballo a la ciudad de San José. (Expte. 12.197)

3.5.20 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de Interés Legislativo la 124ª Exposición Rural de Ganadería, Comercio e Industria, en Gualeguaychú. (Expte. 12.198)

3.5.21 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo el “1er Encuentro Nacional de Mujeres Sordas”, en Paraná. (Expte. 12.199)

3.5.22 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo la celebración del 35º aniversario del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos. (Expte. 12.200)

3.5.23 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo la “Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal”, en Gualeguaychú. (Expte. 12.201)

3.5.24 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se crea la Ley de Aranceles para los Odontólogos Matriculados en la Provincia. (Expte. 12.202)

3.5.25 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declaran de Interés Legislativo las Jornadas Odontológicas Internacionales, en Paraná. (Expte. 12.203)

3.5.26 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo el 30º aniversario de la fundación del Museo Histórico Regional “24 de agosto”, de Hasenkamp. (Expte. 12.204)

3.5.27 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Cultural la XIII Edición del Encuentro de Arte de Aldea Spatzenkutter, Dpto. Diamante. (Expte. 12.205)

3.5.28 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, sobre la prevención y sanción del acoso sexual en espacios públicos o de acceso público, verbal o físico. (Expte. 12.229)

3.5.29 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se crea el Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola. (Expte. 12.230)

3.5.30 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declaran de Interés Legislativo las Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal, en Gualeguaychú. (Expte. 12.231)

3.5.31 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se solicita al PE la instalación de una delegación u oficina de la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, en Gualeguaychú. (Expte. 12.232)

3.5.32 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el sector del inmueble dispuesto por Ordenanza Nº 35.761 del H. Concejo Deliberante de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que lo habitan. (Expte. 12.233)

3.5.33 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles, según dispone la Ordenanza Nº 35.981 del H. Concejo Deliberante de Concordia, con destino a construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público. (Expte. 12.234)

3.5.34 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Centro Rural de Población de Espinillo Norte, Dpto. Paraná, con destino a la construcción de un salón de usos múltiples, un pozo de agua semisurgente y una sala de primeros auxilios. (Expte. 12.235)

3.5.35 -Pedido de Informes, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Kisser, Ferrari y Lora, por el que se solicita al PE informe sobre medidas posibles al agente financiero por situación de miles de usuarios imposibilitados de extraer dinero del sistema de cajeros del Nuevo BERSA. (EXpte. 12.236)

3.5.36 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés Legislativo el Concurso de Fotografía Ambiental “Enfoca tu mirada 2017”, 10ª Edición. (Expte. 12.237)

3.5.37 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés Legislativo el Concurso de Fotografía Ambiental “Letra Verde 2017”, 9ª Edición. (Expte. 12.238)

3.5.38 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que este H. Senado declara el beneplácito y reconocimiento a la participación del entrerriano Edgardo “Chango” Ibarra en el 3er. Festival Internacional de Música Popular Latinoamericana “Sonamos Latinoamérica”, sede México. (Expte. 12.239)

3.5.39 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que este H. Senado declara su preocupación y repudio por la publicación de fotografía en la red social “Facebook” por parte de Sebastián Wagner, procesado y principal sospechoso del crimen de la joven Micaela García, en Gualeguay. (Expte. 12.240)

3.5.40 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara de Interés Deportivo y Social de la XVIII Edición de la Maratón del Departamento San Salvador. (Expte. 12.241)

3.5.41 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Larrarte, Giano, Miranda, Olano, Torres, Ballestena y Espinoza, por el que se declara el rechazo a la demanda entablada por la Provincia de Buenos Aires, que declara la inconstitucionalidad del Artículo 104º, Incisos b) y d) de la Ley Nº 20.628, de Impuesto a las Ganancias. (Expte. 12.242)

3.5.42 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se dispone la obligatoriedad en el año 2018, del uso de la Leyenda: “A 100 años de la Reforma Universitaria”, en toda papelería oficial de la Administración Pública Provincial. (Expte. 12.243)

3.5.43 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Larrarte, Giano, Torres, Olano, Ballestena y Espinoza, por el que se solicits al PE Nacional el análisis de la factibilidad técnica, económica y académica de dar continuidad al Plan Argentina Innovadora. (Expte. 12.244)

3.5.44 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Larrarte. Giano, Torres, Olano. Ballestena y Espinoza, por el que se solicita al PE Nacional el análisis exhaustivo de las implicancias en las economías regionales respecto a dar de baja mil grupos del Programa “Cambio Rural”. (Expte. 12.245)

3.5.45 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Larrarte, Giano, Torres, Olano, Ballestena y Espinoza, por el que este H. Senado declara su repudio por los hechos acontecidos en el Parque Tecnológico “Migueletes”, sede del INTI y la situación de irregularidad institucional denunciada por sus trabajadores. (Expte. 12.246)

3.5.46 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de Interés Legislativo la 3ª Fiesta Provincial del Cuchillero, en Federal. (Expte. 12.247)

3.5.47 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se dispone que las boletas de impuestos, tasas y contribuciones de ATER sean impresas también en el Sistema Braille. (Expte. 12.262)

3.5.48 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 80º Aniversario del Hospital de Salud Mental “Dr. Ellerman”, de Rosario del Tala. (Expte. 12.263)

3.5.49 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la 7ª Exposición de Escuelas Técnicas “Expotécnica Tala 2017”, organizada por la Escuela Técnica Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”. (Expte. 12.264)

3.5.50 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la “Feria de Educación de Entre Ríos - Arte, Deporte, Ciencia y Tecnología”, organizada por la Coordinación Provincial de Actividades Científicas y Tecnológicas, dependiente del CGE. (Expte. 12.265)

3.5.51 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles, bajo Ordenanza Nº 35.973 del H.C.D. de Concordia, con destino al uso de la Capilla “San Andrés”. (Expte. 12.266)

3.5.52 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo la Primera Jornada contra el Grooming, en el Centro de Convenciones de Concordia. (Expte. 12.267)

3.5.53 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Miranda, Canali, Larrarte, Espinoza y Olano, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.234, de implementación de la Jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”. (Expte. 12.268)

3.5.54 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la 1ª Jornada Provincial de Enfermería, en Rosario del Tala. (Expte. 12.269)

3.5.55 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la III Jornada de Actualización en Enfermería, organizada por el Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud, en Paraná. (Expte. 12.270)

3.5.56 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el XI Congreso Entrerriano de Enfermería, en la ciudad de Paraná. (Expte. 12.271)

3.5.57 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que este H. Senado declara la preocupación y repudio al Decreto Nacional Nº 652/17, que delega en el Ministerio de Transporte la facultad de clausurar ramales, levantar vías e instalaciones ferroviarias. (Expte. 12.272)

3.5.58 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo la Jornada de Capacitación sobre el “Síndrome de Tourette”, en Concordia. (Expte. 12.273)

3.5.59 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se autoriza al IAPV a donar un inmueble ubicado en Concordia, a la Cooperativa de Trabajo SIL Ltda., con destino al funcionamiento de la sede de la donataria y al uso social comunitario. (Expte. 12.274)

4 - Asuntos Entrados fuera de Lista
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4.1  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Kisser, Piana, Ballestena y Miranda, por el que se declara el acompañamiento a lo que expresan los Presidentes de Concejos Deliberantes, Concejales y miembros de Juntas de Gobierno, de las localidades del Corredor de las Rutas Nacionales Nºs. 127 y 12. (Expte. 12.276)

4.2  -  Pedido de Informes, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Kisser, Morchio y Piana, relacionado con la calidad en el funcionamiento de todas las Juntas de Gobierno de la Provincia. (Expte. 12.277)

4.3  -  De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Torres y Giano, por el que se solicita al PEN interese la evaluación de las implicancias del ingreso de carne de cerdo de los Estados Unidos. (Expte. 12.278)

4.4  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de un nuevo aniversario de la ciudad de Federal. (Expte. 12.275)

4.5  -  De Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, en revisión, por el que se crea el Área Provincial de Políticas de Identidad de Género y Diversidad Sexual. (Expedientes unificados 21.239 y 21.401)

5 - Homenajes
Pág.683

     Al tres veces gobernador de Córdoba, Dr. Eduardo Angeloz, en su fallecimiento.

     Al 17 de Agosto, fecha del fallecimiento del General José de San Martín.

     A ex Diputado del Departamento Tala, Miguel Ángel Barbiero, en su fallecimiento.

6 - Mociones de preferencia y de sobre tablas
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6.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al doctor Ricardo Agustín Larocca como Juez Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.807)

6.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la doctora Estela Méndez Castells como Vocal de la Cámara de Apelaciones -Sala Civil y Comercial Nº 2- de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.019)

6.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de la “Expo Feliciano Produce Moda”, en el marco del Programa “Conoce Entre Ríos”. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.179)

6.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la propuesta de formación “Diplomatura en Emergencias Médicas pre Hospitalarias”. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.181)

6.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la propuesta de formación “Diplomatura en Criminalística y Criminología”. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.182)

6.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XXXV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, desde la Ermita de Hasenkamp hasta el Santuario de la Loma en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.185)

6.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la V Edición de la Feria del Libro, en Federación. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.186)

6.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del XV Encuentro Coral Termal, en Chajarí. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.187)

6.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la IV Jornada de Género, Emergencias y Derechos Humanos”, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.189)

6.10  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la "Fiesta del amarillo”, en Victoria. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.190)

6.11  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Encuentro “Uniendo Metas - Jóvenes para el Futuro 2017”, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.191)

6.12  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las actividades con motivo del “Año Garibaldino”, en Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.192)

6.13  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Jornada de Reflexión Académica Copefer-UCU, en Concepción del Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.195)

6.14  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “XIV Semana de la Juventud”, en Victoria. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.196)

6.15  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la visita de los Granaderos a Caballo a la ciudad de San José. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.197)

6.16  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 124ª Exposición Rural de Ganadería, Comercio e Industria, en Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.198)

6.17  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “1er Encuentro Nacional de Mujeres Sordas”, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.199)

6.18  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 35º aniversario del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.200)

6.19  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal”, en Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.201)

6.20  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Odontológicas Internacionales, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.203)

6.21  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario de la fundación del Museo Histórico Regional “24 de agosto”, de Hasenkamp. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.204)

6.22  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural de la XIII Edición del Encuentro de Arte de Aldea Spatzenkutter. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.205)

6.23  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal, en Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.231)

6.24  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Concurso de Fotografía Ambiental “Letra Verde 2017”, 9ª Edición. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.237)

6.25  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Concurso de Fotografía Ambiental “Letra Verde 2017”, 9ª Edición. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.238)

6.26  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de beneplácito y reconocimiento a la participación del entrerriano Edgardo “Chango” Ibarra en el 3er. Festival Internacional de Música Popular Latinoamericana “Sonamos Latinoamérica”, sede México. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.239)

6.27  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de preocupación y repudio por la publicación de una fotografía del procesado y principal sospechoso del crimen de la joven Micaela García. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.240)

6.28  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Deportivo y Social de la XVIII Edición de la Maratón del Departamento San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.241)

6.29  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Fiesta Provincial del Cuchillero, en Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.247)

6.30  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 80º Aniversario del Hospital de Salud Mental “Dr. Ellerman”, de Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.263)

6.31  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 7ª Exposición de Escuelas Técnicas “Expotécnica Tala 2017”, organizada por la Escuela Técnica Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.264)

6.32  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Feria de Educación de Entre Ríos - Arte, deporte, ciencia y tecnología”, organizada por la Coordinación Provincial de Actividades Científicas y Tecnológicas, dependiente del CGE. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.265)

6.33  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada contra el Grooming, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.267)

6.34  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Jornada Provincial de Enfermería, en Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.269)

6.35  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la III Jornada de Actualización en Enfermería, organizada por el Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.270)

6.36  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del XI Congreso Entrerriano de Enfermería, en la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.271)

6.37  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de Capacitación sobre el “Síndrome de Tourette”, en Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.273)

6.38  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de un nuevo aniversario de la ciudad de Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.275)
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7.1  -  Proyecto de Declaración de repudio de este H. Senado por las manifestaciones vertidas por el Sr. Macri en el acto oficial de asunción del Sr. Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.161)

7.2  -  Proyecto de Declaración de repudio por el accionar patoteril de la dirigencia gremial de UPCN contra la Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.138)

7.3  -  Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, por Ordenanza Nº 9598, de un inmueble ubicado en el Dpto. Uruguay, destinado a la construcción de un establecimiento educativo para la Escuela Nº 114 “Octavio Paoli”. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 12.130)

7.4  -  Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE su gestión ante los titulares de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), para instalar una oficina de dicha repartición en Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.484)

7.5  -  Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al PE su gestión ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para la instalación de una sucursal con sus respectivos cajeros automáticos en San Jaime de la Frontera. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.604)

7.6  -  Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la instalación de sucursales del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A, con sus respectivos cajeros automáticos, en Los Conquistadores y Santa Ana. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.607)

7.7  -  Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se inste la instalación de una oficina sucursal de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), en Urdinarrain, Departamento Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.854)

7.8  -  Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE responda al Pedido de Informes sobre puntos vinculados con la denuncia por enriquecimiento ilícito efectuados contra el Cr. Martín Daniel Fernández, gerente del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.855)

7.9  -  Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la instalación de una sede de la Coordinación del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (COPNAF), en el Departamento Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.997)

7.10  - Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se disponga la adopción de tecnología satelital en toda la maquinaria y vehículos de la Dirección Provincial de Vialidad. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.009)

7.11  - Dictamen de la Comisión de legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Chajarí, tres inmuebles de su propiedad, con destino al funcionamiento de instituciones de bien público. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.860)
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En Paraná, a 24 de agosto de 2017, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 16, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Kisser. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Larrarte. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura del Acta y se la tenga por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa Paranacito remite copia de la Ordenanza Nº 11/17, por la que se declara el estado de desastre agropecuario en el ejido municipal.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, con copia al Senador por el Dpto. Islas del Ibicuy.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1832/17, de ampliación del Presupuesto, ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley, por el que se ratifica el Decreto Nº 129/10 GOB, que declara Área Natural Protegida-Reserva de Uso Múltiple, el inmueble denominado “La Aurora del Palmar”, en Dpto. Colón.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 1814/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 1815/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 1820/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.497, de modificación del artículo 2º de la Ley Nº 8352, Integración Comisión Bicameral Permanente para Defensa de los Derechos Humanos.

*Nº 10.496, de creación del Consejo de Prevención y Diseño de Políticas Públicas contra las Violencias (COPREV).

*Nº 10.495, por la que se cambia el destino y afectación de inmuebles expropiados y transferidos, destinados a viviendas sociales.

*Nº 10.494, por la que se instituye en la Provincia el Día de la Libertad Religiosa, el 25 de noviembre de cada año.

*Nº 10.493, por la que se ratifica la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.387.

*Nº 10.492, por la que se crea en el ámbito del Poder Legislativo, la Comisión Bicameral para el seguimiento y fiscalización de la asignación de los recursos obtenidos mediante las operaciones de crédito para financiar los proyectos de obras públicas contratadas por el Estado Provincial con China, por Leyes Nos. 10.352 y 10.408, la presente Ley y las que en lo sucesivo las modifiquen hasta la culminación de las obras.

*Nº 10.491, por la que se establece un Régimen declarativo, voluntario y excepcional de incorporación de mejoras introducidas en inmuebles situados en el territorio provincial y no denunciados en tiempo y forma ante la Dirección de Catastro de ATER.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1818/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario Adjunto de la Secretaría de Comisiones del H. Senado notifica la Resolución de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en la que se dispone la reanudación del procedimiento legislativo respecto del expediente 11.807, de Concurso Nº 163, del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Presidencia del Consejo General de Educación remite informe, en respuesta a la Declaración aprobada por esta H. Cámara, por la que se expresa preocupación por los resultados de la Prueba Aprender durante el año 2016 y se solicita al C.G.E. revea su diagrama de política educativa.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 12.045, con copia a los Senadores por los Departamentos Gualeguay, Nogoyá y Federación.

-La Secretaría del H. Concejo Deliberante de Colón remite copia de la Resolución Nº 27/17, por la que se apoya el Proyecto de Ley de Soberanía Energética.

-A la H. Cámara de Diputados para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.944.

-El Tribunal de Cuentas de Entre Ríos remite, mediante Oficio Nº 191, la Cuenta General del Ejercicio Administrativo año 2015.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidencia de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos comunica que en reunión de comisión se resolvió suspender los procedimientos constitucionales que tramitan en los expedientes Nos. 12.036 y 12.037, en cumplimiento de la orden judicial librada por el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Gualeguaychú.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría de la H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se reconoce igual validez jurídica a los medios digitales y electrónicos que se utilizan en los expedientes que tramitan en el Poder Judicial de la Provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 1828/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Salud remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1981/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:xxx

*Nº 1974/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 1975/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 1976/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 1977/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 1978/, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría del Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE se realicen los trabajos de reposición de ripio en el camino de tránsito pesado hacia la zona de embarque en Pueblo Brugo, Dpto. Paraná.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.502, con copias a los Senadores de los Departamentos Diamante y Paraná.

-La Secretaría de Gobierno del Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe en respuesta al Pedido de Informes aprobado por esta H. Cámara, por el que se solicita al PE informe el estado de avance de la obra a realizarse sobre la Ruta Provincial Nº 9.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.673, con copias a los Senadores de los Departamentos Gualeguay, Nogoyá y Victoria.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.499, por la que la Provincia adhiere a las disposiciones de la Ley Nº 26.190 y su modificatoria Ley Nº 27.191, de Régimen de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de energía, destinada a la producción de energía eléctrica.

*Nº 10.498, por la que se crean 120 cargos de agentes en el escalafón Seguridad, en la jurisdicción de la Policía de Entre Ríos.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-El Sr. Vicegobernador y Presidente del Poder Legislativo de la provincia de Tierra del Fuego remite copia de la Declaración Nº 006/17, en la que se rechaza el Proyecto de Ley impulsado por el Diputado por la Pcia. de Buenos Aires, Juan José Mussi, por el cual se busca crear la Bandera de las Islas Malvinas.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe en respuesta al Pedido de Informes aprobado por esta H. Cámara, por el que se solicita al PE informe sobre el sistema de liquidación de haberes del Consejo General de Educación.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 12.024, con copias a los Senadores de los Departamentos Paraná, Victoria y Nogoyá.

-La Dirección de Despacho de la Secretaría de Administración y Despacho del Ministerio de Producción remite copia del Decreto Nº 1988/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE efectúe las gestiones necesarias para la provisión de dinero en los cajeros automáticos de la Sucursal BERSA, de San José de Feliciano durante los fines de semana.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 12.049, con copia a la Senadora por el Dpto. Feliciano.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE se considere la creación de una escuela para alumnos no videntes, en la Costa del Río Uruguay.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.592, con copia al Senador por el Dpto. Gualeguaychú.

-La Secretaría de Gobierno del Ministerio de Gobierno y Justicia remite aportes realizados en el Foro de Hábitat que realizó el Consejo de Políticas Sociales, en pos de generar una ley que regule la temática.

-A la Comisión de Legislación General, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.938.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2249/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Jefatura de Despacho de la Secretaría de Administración y Despacho del Ministerio de Producción, remite copias de los siguientes Decretos:

*Nº 2179/17, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 2248/17, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 2250/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 2245/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 2308/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 2306/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El H. Concejo Deliberante de Villa Elisa remite copia de la Resolución Nº 817/17, por la que se solicita al PE se proceda a la rescisión del contrato de comodato celebrado entre el Consejo General de Educación y la Municipalidad de Colón, autorizado por Resolución Nº 874/17 C.G.E.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, con copia al Senador por el Dpto. Colón.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.500, que dispone que la utilización de expedientes, documentos, firmas, notificaciones, comunicaciones y domicilios electrónicos y las firmas digitales, tengan idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramiten ante el Poder Judicial de Entre Ríos.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2309/17, en la que se dispone la prórroga de la vigencia del artículo 1º de la Ley Nº 9982, por el plazo de un año (Código Procesal Civil y Comercial).

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Municipalidad de Concordia remite copia de la declaración suscripta por intendentes de las localidades ribereñas argentinas, en la que solicitan a los gobiernos de la Rca. Argentina y de la Rca. Oriental del Uruguay, arbitren los medios para conformar una Comisión Binacional integrada por autoridades locales de municipios de ambos países ubicados aguas abajo del Complejo Hidroeléctrico Salto Grande, con relación a las recurrentes inundaciones de esas localidades.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

-La Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*2313/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*2316/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*2312/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*2311/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Los Secretarios de la CTMSG remiten informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita a la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande información y que se tomen las medidas orientadas a impedir daños en el Acuífero Guaraní que puedan afectar la estructura del Complejo.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 12.075, con copia al Senador por el Dpto. Concordia.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite adjunto ejemplar de la Cuenta General del Ejercicio 2016, conforme lo establecido por el artículo 122º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2349/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Jefatura de Policía de la Provincia remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE se disponga la creación de una nueva Comisaría en la ciudad de Gualeguay.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 12.015

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Federal remite copia de la Resolución Nº 886/17, por la que se solicita a la Secretaría de Transporte de la Provincia a celebrar un convenio con empresas de transporte público que recorre la Ruta Nacional Nº 127 y la Ruta Provincial Nº 22 en pos de un descuento del 20 % a estudiantes.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, con copia a la Senadora por el Dpto. Federal.

-El Responsable de Archivo del Área Mesa de Entradas, Salida y Archivo de la Dirección General de Despacho de la Gobernación remite para conocimiento copia de la Resolución Nº 029/17 del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Esquina, Corrientes, en la que se declara la emergencia vial, sanitaria, educativa, productiva, industrial, comercial y otras, del Departamento Esquina.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría de la H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble establecido por Ordenanza Nº 36.014/17, del H. Concejo Deliberante de Concordia, destinado a la construcción e instalación de la planta de tratamiento de efluentes cloacales.

*Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble establecido por Ordenanza Nº 409/14, ubicado en la planta urbana de Colonia Ayuí, con destino a la obra “Desagües pluviales, Cuenca San Ramón-Colonia Ayuí, Departamento Concordia”.

*Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.844, que instituye el Día del pensamiento nacional, en homenaje al nacimiento del escritor y pensador Arturo Martín Jauretche.

*Por el que se deja sin efecto la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.059, en lo referente a los inmuebles que se detallan en el anexo I.

*Por el que se incorpora al Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia, el Templo Cristo Rey ubicado en la localidad de Santa Rita, Dpto. Uruguay.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 2371/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Gualeguaychú remite copia de la Resolución Nº 03/17, por la que se expresa el interés en que dicho Municipio sea incluido en el Fondo Especial de Salto Grande.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Cultura y Comunicación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2519/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Federal remite copia de la Ordenanza Nº 1027/17, que declara el día 7 de septiembre como feriado no laborable, inamovible e intransferible para las instituciones públicas y privadas locales, en conmemoración de la fundación de dicha localidad.

-A la Comisión de Asuntos Municipales, con copia a la Senadora por el Dpto. Federal.

-La Secretaría del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colón remite copia de la Resolución Nº 18/17, por la que se adhiere a los fundamentos de la Comunicación Nº 1595, sancionada por el H. Concejo Deliberante de Concepción del Uruguay y se expresa la preocupación por la toma de decisiones de la Comisión Técnica Mixta Salto Grande priorizando el tema energético en desmedro de las poblaciones ribereñas, provocando una inundación imprevista y abrupta del Río Uruguay.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se presten los respectivos Acuerdos Constitucionales:

*Al Dr. Fernando René Martínez como Fiscal Auxiliar de Gualeguay.

*Al Dr. Eduardo Horacio Guaita como Fiscal Auxiliar de Victoria.

*Al Dr. Ignacio Boris Telenta como Fiscal Auxiliar de Federal.

*Al Dr. José Emiliano Arias como Fiscal Auxiliar de Federación.

*Al Dr. Juan Pablo Mariano Gile como Fiscal Auxiliar de Concepción del Uruguay.

*Al Dr. Agustín Andrés Gianini como Fiscal Auxiliar de Gualeguay.

*A la Dra. Nadia Paola Benedetti como Fiscal Auxiliar de Villaguay.

*Al Dr. Fabio Javier Zabaleta como Fiscal Auxiliar de Concordia.

*A la Dra. Martina Noemí Cedres como Fiscal Auxiliar de Gualeguaychú.

*Al Dr. Jorge Gamal Taleb como Fiscal Auxiliar de Victoria.

*A la Dra. María del Carmen Molares como Defensora Multifuero Auxiliar Nº 1 de Federal.

*Al Dr. Juan Francisco Malvasio como Fiscal Auxiliar de Colón.

*A la Dra. María José Fonseca como Fiscal Auxiliar de Concordia.

*A la Dra. Eugenia Ester Molina como Fiscal Auxiliar de Federal.

*A la Dra. Priscila Ramos Muzio como Fiscal Auxiliar de Paraná.

*A la Dra. María Josefina Penón Busaniche como Fiscal Auxiliar de Federación.

*Al Dr. Juan Sebastián Blanc como Fiscal Auxiliar de Colón.

*A la Dra. María Gabriela Seró como Fiscal Auxiliar de Concepción del Uruguay.

*Al Dr. Eduardo Garay como Defensor Multifuero Auxiliar Nº 1 de Chajarí.

*Al Dr. Juan José María Giorgio como Defensor Auxiliar Penal de Niños, Niñas y Adolescentes Nº 1 de Concordia.

*Al Dr. Pablo Jorge Allende Garrera como Defensor Auxiliar Penal de Niños, Niñas y Adolescentes Nº 2 de Concordia.

*Al Dr. Alejandro María Giorgio como Defensor Auxiliar Penal Nº 3 de Concordia.

*Al Dr. Dardo Oscar Tortul como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de Gualeguay.

*Al Dr. Darío Ernesto Crespo como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de Gualeguay.

*Al Dr. Luis Javier Frosch como Juez del Juzgado del Trabajo Nº…de Gualeguaychú.

*Al Dr. Eduardo Ernesto Ferreyra como Juez del Juzgado del Trabajo Nº…de Gualeguaychú.

*A la Dra. Melina Elena Scattone como Juez del Juzgado del Trabajo Nº…de Concordia.

*A la Dra. Marina Bacigaluppe como Jueza del Juzgado del Trabajo Nº …de Concordia.

*Al Dr. Rafael Martín Cottorruelo como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná.

*Al Dr. Gustavo Román Pimentel como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná.

*A la Dra. María Carolina Castagno como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná.

*Al Dr. Gervasio Pablo Labriola como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná.

*Al Dr. Alejandro Diego Grippo como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná.

*Al Dr. Eduardo Elías Flores como Juez del Juzgado del Trabajo Nº 1 de Concepción del Uruguay.

*A la Dra. María Evangelina Bruzzo como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de Concepción del Uruguay.

*Al Dr. Aníbal Lafourcade como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de Concordia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se crea un Juzgado de Paz de Tercera Categoría en la circunscripción judicial de Entre Ríos con asiento en Villa Aranguren.

*Por el que se incorpora al artículo 9º de la Ley Nº 9198, el inciso e).

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 2558/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 2559/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 2560/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 2561/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.501, por la que se deja sin efecto la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación según Ley Nº 10.059, de los inmuebles detallados en Anexo I

*Nº 10.502, por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en Colonia Ayuí, para ser agregado a la obra “Desagües Pluviales Cuenca San Ramón-Colonia Ayuí-Departamento Concordia”.

*Nº 10.503, por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble mediante Ordenanza Nº 36.014/17 de la Municipalidad de Concordia, con destino a la construcción e instalación de una planta de tratamiento de efluentes cloacales.

*Nº 10.504, por la que se incorpora al Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia, el Templo “Cristo Rey”, en Santa Anita, Dpto. Uruguay.

*Nº 10.505, por la que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.844, que instituye el 13 de noviembre como “Día del pensamiento nacional”, en homenaje al nacimiento del escritor y pensador Arturo Martín Jauretche.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2493/17, por el que se aprueba y pone en vigencia el Reglamento Orgánico y Organigrama de la Oficina Provincial de Presupuesto.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de San José remite para conocimiento copia de la Resolución Nº 12/17, por la que se solicita al Ente Regulador del Recurso Termal de la Provincia exceptúe a la Municipalidad de dicha localidad, del pago del canon establecido.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.906, que establece el Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos de Salud en Uso. (Expte. 11.875)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que declara de Interés Provincial la prevención, control y lucha contra la Leishmaniasis. (Expte. 9829)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley, de creación del Programa Provincial de Zooterapia como método terapéutico, educacional y deportivo, alternativo y complementario de terapias tradicionales. (Expte. 10.153)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley, que prohíbe en todo el territorio provincial el uso de bolsas de polietileno y material plástico en comercios. (Expte. 19.330)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley, que establece la clasificación y depósito por separado de residuos en los organismos públicos. (Expte. 19.882)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley, de modificación del artículo 5º de la Ley Nº 9068. (Expte. 19.994)

De la de Educación, Ciencia y Tecnología.

-En el Proyecto de Ley, por el que se modifica el artículo 11º de la Ley Nº 9890, de incorporación de la Educación Vial al Sistema Educativo Provincial. (Exptes. unificados 11.903 y 11.768)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se instruya al Consejo General de Educación para la suspensión de la aplicación de la Resolución Nº 2566/16 CGE, y se sugiere la mantención del Sistema de Liquidación de Haberes vigente hasta entonces. (Expte. 12.023)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el PE, para nombrar Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de San Salvador, al Dr. Ricardo Agustín Larocca. (Expte. 11.807)

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el PE, para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial Nº 2 de Concordia, a la Dra. Estela Méndez Castells. (Expte. 12.019)

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

3.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.3.1 - Ratificación de Acuerdo de Financiamiento y Colaboración entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Provincia.

A la

Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad con el objeto de someter a su consideración, tratamiento y sanción del adjunto Proyecto de Ley, tendiente a ratificar el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Provincia de Entre Ríos.


Dicho acuerdo, suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 30 días del mes de marzo del año 2017, tiene por objeto establecer un nuevo procedimiento para la detracción del financiamiento de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), reemplazando al que se venía utilizando en virtud del Decreto N° 1399/01 P.E.N.


Cabe mencionar que el financiamiento de AFIP surge de lo establecido por el Decreto Nº 1399/01 P.E.N. y Leyes posteriores siendo la Ley Nº 27341 en su artículo 22º la que lo hace para el Ejercicio 2017, y consistiendo en un aporte del Uno coma nueve por ciento (1,9%) de la recaudación neta total de los gravámenes y de los recursos aduaneros cuya aplicación, recaudación, fiscalización o ejecución fiscal se encuentran a cargo de dicha Administración Federal, monto que se detraía de la cuenta recaudadora del IVA neto (89%).


Esta metodología con detracción de los ingresos por IVA que constituyen la masa de recursos correspondientes al Régimen de Coparticipación Federal, y excluyendo los recursos aduaneros, venía registrando una situación de inequidad en cuanto al financiamiento del Organismo por parte de las diferentes Jurisdicciones que son beneficiarios de los Ingresos que este recauda, práctica que venía siendo cuestionada por algunas jurisdicciones.


Cabe señalar los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación declarando la inconstitucionalidad del Decreto Nº 1399/01 P.E.N., favorables para las Provincias de San Luis y Santa Fe, así como la existencia de otras demandas Judiciales en trámite ante dicha Corte, y una actuación tramitando en la Comisión Federal de Impuestos.


La problemática situación que se presentaba dio lugar a que los Representantes de todas las Jurisdicciones (Nación, Provincias y CABA) ante la Comisión Federal de Impuestos se abocaran a su estudio y debate, concluyéndose en la necesidad de consensuar, por un lado, la continuidad en el financiamiento a AFIP y por otra parte fijar un procedimiento donde las cargas se repartan equitativamente.


En este nuevo esquema, todas las Jurisdicciones signatarias, aportarán al financiamiento de la AFIP de manera equitativa, en función de los ingresos que perciban.


El Acuerdo establece su vigencia a partir del 1º de enero de 2017, previendo asimismo la posibilidad de celebrar convenios entre AFIP y ATER, a fin de que el Organismo Recaudador Federal preste servicios tales como: tareas de percepción de tributos locales, soportes informáticos, novedades tecnológicas y actualizaciones necesarias a tales fines.


Por todo esto es que solicito tratamiento y sanción del Proyecto de Ley que se presenta.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifícase el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración suscripto en fecha 30 de marzo de 2017, entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Provincia de Entre Ríos, con el objeto de realizar acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se establece el marco regulatorio de la carrera para personal que realice actividades específicas de Enfermería, en dependencias del ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia. (Expte. 21.237)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que la Provincia adhiere a la Declaración Universal de los Derechos del Animal. (Expte. 21.801)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a transferir a título de donación a favor de particulares, un inmueble de su propiedad, en Paraná. (Expte. 22.026)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se declara Monumento Histórico y Patrimonio Arquitectónico Provincial al predio y edificio que componen el “Palacio Bergoglio”, en la intersección de las calles San Martín y Andrés Pazos de Paraná. (Expte. 21.471)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se establece el Régimen de Permiso de uso de Islas Fiscales y Protección de Humedales. (Exptes. unificados 20.913 y 21.170)

-A las Comisiones de Legislación General y de Producción.

-Por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia al Cementerio ubicado en Aldea San Francisco, Dpto. Diamante. (Expte. 20.697)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se regulan los Contratos de Participación Pública-Privada. (Exptes. unificados 21.040 y 21.798)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se establece el mecanismo provincial de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en virtud de lo establecido en la Ley Nacional Nº 26.827. (Expte. 20.809)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Por el que se declara Fiesta Provincial a la “Auténtica Fiesta de Disfraces”, en Paraná. (Expte. 22.148)

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar su tratamiento preferencial en la próxima sesión, con o sin dictamen de Comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

-Por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú dos inmuebles, con destino a la construcción de viviendas. (Expte. 22.162)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se declara a la ciudad de Chajarí como “Capital Provincial de la Amistad”. (Expte. 21.997)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada de un inmueble ubicado en Estación Líbaros, Dpto. Uruguay, para que sea destinado a un salón de usos múltiples y a actividades comunitarias de la Junta de Gobierno de Líbaros. (Expte. 21.665)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se modifican los incisos 2) y 14) del artículo 4º de la Ley Nº 5639, Fines y Atribuciones del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 22.153)

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.064 y se instituye el 12 de junio de cada año como “Día Provincial contra el Trabajo Infantil”. (Expte. 22.065)

-A la Comisión de Legislación General.

De Resolución.

-Por el que se crea una Comisión Bicameral Especial para realizar el tratamiento del Proyecto de Ley de Comunas. (Expte. 22.285)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.5 - Proyectos de los señores Senadores.

3.5.1 - Declaración de repudio de este H. Senado ante las amenazas vertidas por el Director de Juntas de Gobierno de la Provincia, Mauro Díaz Chávez, contra el Coordinador de Juntas de Gobierno del Dpto. Gualeguay, Pedro Meda.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Condena y repudia enérgicamente las amenazas vertidas por el Director de Juntas de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Mauro Díaz Chávez, contra el Coordinador de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay, Pedro Meda, que tomaron estado público a través de diversos medios de comunicación.

Segundo: Comuníquese al Coordinador Pedro Meda, al Director Mauro Díaz Chávez y dése amplia difusión.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Declaración es un repudio enérgico contra aquellas amenazas que reciben las personas que deciden trabajar por una mejor provincia. Aquellas personas que ponen el cuerpo y dedican sus horas a gestionar los recursos para que cada uno de los entrerrianos tenga una mejor calidad de vida.


El Coordinador de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay, Pedro Meda, recibió un llamado telefónico por parte del Director de Juntas de Gobierno, Mauro Díaz Chávez. A través de esa comunicación, Díaz Chávez lo reprendió por sus dichos en medios de comunicación, donde manifestó la dura realidad en materia de caminos que atraviesa el departamento de Gualeguay, como así también la provincia entera.


Según se pudo conocer, Díaz Chávez le manifestó a Meda que no podía “hablar mal” del Gobernador Bordet, ya que éste sería “quien le paga el sueldo”.


Esta actitud, tomada por un funcionario de este Gobierno Provincial, merece el reproche por parte de todos los hombres y mujeres que asumimos la responsabilidad de buscar la concordia por una mejor Entre Ríos.


Es por lo expuesto, que solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana. Beltrán A. Lora. Francisco A. Morchio. Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari. Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.2 - Solicitud de informe al PE sobre amenazas del Director de Juntas de Gobierno de la Provincia contra el Coordinador de Juntas de Gobierno del Dpto. Gualeguay.

Pedido de Informes.


La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1.- Se ha tomado conocimiento de una comunicación telefónica en tono amenazante del Director de Juntas de Gobierno, Mauro Díaz Chávez, dirigida al Coordinador de Juntas de Gobierno del departamento de Gualeguay, Pedro Meda, por lo cual se solicita explicaciones al Director mencionado.

2.- En virtud a lo relatado, se solicita se informe las acciones realizadas, desde la Dirección de Juntas de Gobierno, en el departamento de Gualeguay en el período comprendido entre el 10/12/2015 hasta el 30/06/2017 inclusive.

3.- Presupuesto destinado al Departamento de Gualeguay durante los años 2016 y 2017.

4.- Presupuesto ejecutado en el año 2016 y el ejecutado al 30/06/2017 por la Dirección de Juntas de Gobierno.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Solicito este Pedido de Informes dirigido a la Dirección de Juntas de Gobierno de la Provincia, dependiente del Sr. Díaz Chávez, a fin de responder ciertas cuestiones referidas al trabajo realizado en el Departamento de Gualeguay.


Asimismo, exhorto al funcionario a que brinde las explicaciones necesarias respecto a una amenaza que recibió el Coordinador de Juntas del Departamento mencionado, en virtud de unas declaraciones que realizó exponiendo la situación actual de los caminos del Departamento y de la Provincia en general.


Por lo expuesto, solicito la pronta aprobación del Pedido de Informes.

Miguel D. Piana. Beltrán A. Lora. Francisco A. Morchio. Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari. Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad con lo establecido en el Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

3.5.3 - Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de la 5ª Edición de la “Expo Feliciano produce moda”, en San José de Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo, Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores a: “Expo Feliciano Produce Moda” que se lleva a cabo el día 1º de julio de 2017 en el marco del Programa “Conoce a Entre Ríos” del Gobierno de la Provincia.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente al Poder Ejecutivo Municipal de San José de Feliciano.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En el mes de julio del corriente año, se llevará a cabo en la ciudad de San José de Feliciano la 5ta Edición de “Expo Feliciano Produce Moda”, este encuentro regional que crece con el propósito de ir promocionando y de esta forma dar valor a nuestra producción local.


Este evento nos permite dar una mirada distinta a los productos regionales, ya que se exponen prendas textiles con diseños de productores locales, anexando además, productos alimenticios hechos artesanalmente por productores y emprendedores locales, quienes han apostado a una…“Producción Organizada y Asociada a partir de la formación de grupos cooperativos con el objetivo de fomentar la solidaridad y promover una forma de participación que privilegia el trabajo colectivo por sobre el esfuerzo individual. Facilitando espacios de organización en la comunidad y también como forma de generar autonomía y organización popular.” Según el eslogan de los organizadores.


Con este motivo, en una pasarela atractivamente decorada, se lleva a cabo un desfile de moda, brindándoles a los productores locales todas las herramientas que la moda posee, como spots, apertura de ballets, promoción, modelos, medios de comunicación, iluminación, pero diferenciándonos, ya que las mismas no tienen un carácter masivo, sino que cada prenda es una obra artesanal en si misma, al no tratarse de una manufactura seriada, sino de un creación única. De esta manera, todo el concepto de lo que se desarrolla en pasarela es fuera de lo “tradicionalmente llamado fashion”, para ser un escaparate donde lo que se destaque sea lo Nuestro.


Este año, tenemos como objetivo realizar en el mes de julio, el mismo desfile que se realiza en nuestra ciudad, en el Marco del Programa “Conoce Entre Ríos” pero en nuestra ciudad capital de la provincia. De esta forma, poder seguir dándole valor a los productos que artesanalmente se crean en nuestra ciudad, llegando así de manera más efectiva a los medios provinciales, y al público en general, que no puede visitarnos para disfrutar de éste nuevo espectáculo conceptual, innovador y atractivo.


Tal evento se desarrollara el día 1º de julio en la explanada de Casa de Gobierno en la ciudad de Paraná”.


Por las razones expuestas precedentemente, solicito de mis pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Miriam L. Espinoza.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.4 - Solicitud al PE de la realización de las obras cercanas a la Escuela Nº 5 “Esteban Echeverría”, sobre RP Nº 2, Dpto. Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias por ante las autoridades de la Dirección Provincial de Vialidad a fin que tramite u ordene la urgente construcción de un puente peatonal sobre la Ruta Provincial Nº 2, a la altura de la Escuela Nº 5 “Esteban Echeverría”, la colocación de carteles y señalización de la misma ruta, la colocación de guarda raid frente al Barrio “Caritas- 30 Viviendas-Virgen de Itatí” y la construcción de una senda peatonal desde el barrio hasta la Escuela antes mencionada, con el objeto de evitar y prevenir accidentes donde pudieran resultar victimas los vecinos del ejido oeste, en especial los habitantes del barrio recientemente inaugurado

F U N D A M E N T O S


La reciente inauguración del Barrio denominado “Caritas- 30 Viviendas- Virgen de Itatí” ubicado a la vera de la Ruta Provincial Nº 2 en el ejido Este de la ciudad de San José de Feliciano, distante a un kilómetro y medio aproximadamente del casco urbano, con un crecimiento demográfico de 150 personas, en su mayoría mujeres y niños, trae aparejada una creciente preocupación, ya que a 700 metros también se encuentra la Escuela Nº 5 “Esteban Echeverría” a la cual concurren o concurrirán en un futuro inmediatos los niños del barrio antes mencionado, ubicándose dicho establecimiento educacional en el lado opuesto de la ruta, es decir los chicos y quienes los acompañen deberán cruzar la arteria provincial para poder llegar a la escuela, cabe destacar que esta, une la ciudad de Feliciano con la ruta nacional 127, 14 y la ciudades de la costa del Uruguay, con un importante caudal vehicular en horarios picos, desarrollando altas velocidades justamente, por no contar con cartelería que indiquen presencia del nuevo barrio y/o reductores de velocidad, significando un peligro latente a la integridad física de los transeúntes, por ello creo oportuno solicitar la urgente construcción de un puente peatonal sobre la ruta provincial Nº 2, a la altura de la escuela Nº 5 Esteban Echeverría, la colocación de carteles y señalización de la misma ruta, la colocación de guarda raid frente al Barrio “Caritas- 30 Viviendas-Virgen de Itati” y la construcción de una senda peatonal desde el barrio hasta la Escuela antes mencionada, con el objeto de evitar y prevenir accidentes donde pudieran resultar víctimas los vecinos del ejido oeste, en especial los habitantes del barrio recientemente inaugurado, ya que vino a acrecentar exponencialmente la población del lugar.


Por los argumentos que anteceden, solicito a mis pares senadores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Miriam L. Espinoza.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.5 - Declaración de Interés Legislativo de la propuesta de formación “Diplomatura en Emergencias Médicas pre Hospitalarias”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores la propuesta de formación “Diplomatura en Emergencias Médicas y Pre-Hospitalarias”, a cargo del Instituto de Investigación para la Innovación Educativa.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección General de la Institución ubicada en Av. Presidente Perón 624 de la ciudad de Santa Elena.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Diplomatura en Emergencias Médicas y Prehospitalarias, tiene determinados objetivos y conceptos.

Objetivos:


La Diplomatura en Emergencias Médicas Prehospitalarias tiene como principal objetivo que los participantes adquieran, habilidades, destrezas, procedimientos, actitudes, y valores, que agilicen y colaboren en el cumplimiento de las tareas que son inherentes en situaciones de emergencia.


Asimismo se espera que los participantes sean capaces de analizar los componentes principales de la cadena de la atención médica de emergencia prehospitalaria; como así también resolver las situaciones problemáticas comunes dadas en dichas situaciones, entendiendo la importancia de los canales comunicacionales que posibilitan una correcta coordinación entre los servicios y agentes intervinientes.

Destinatarios:


La formación es destinada preferentemente a profesionales de la salud, miembros de equipos de emergencias, empleados y/o agentes de salud afectado a la atención de emergencias, estudiantes y egresados de carreras afines y/o profesionales interesados en el tema.

Modalidad de Cursado:


La formación fue pensada para dictarse bajo la modalidad a distancia, con tutorías personalizadas que acompañarán a los participantes a lo largo del programa, facilitando al apropiación del conocimiento para la posterior puesta en práctica. Para el desarrollo del cursado se utiliza la plataforma de aprendizaje del Instituto IE, la cual contendrá los recursos textuales y audiovisuales necesarios para lograr la trasmisión del conocimiento de forma didáctica e interactiva.

Criterios de Admisión:


Serán admitidos como Estudiantes de la Diplomatura en Emergencias Médicas y Prehospitalarias, todos los profesionales de la salud y/o profesionales interesados en el tema, que cumplan con los requisitos administrativos comunes propuestos por el Instituto de Investigación para la Innovación Educativa, según el Reglamento Institucional vigente.

Criterios de Evaluación y Aprobación:


Para la promoción y egreso de la Diplomatura en Emergencias Médicas y Prehospitalarias, es necesario aprobar el Integrador de Contenidos final, el cual será puesto a disposición del participante al finalizar la cursada. Para aprobar dicho integrador, es necesario que el alumno responda correctamente el sesenta por ciento (60%) de las preguntas allí formuladas. En caso de conseguir un porcentaje menor al antes indicado, se podrá solicitar (hasta dos oportunidades) la recuperación de la instancia.

Becas:


El Instituto de Investigación para la Innovación Educativa es una entidad sin fines de lucro, y como tal lleva adelante un programa de becas según los criterios emanados de la Comisión Directiva. Sin embargo, se pone a disposición del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, la posibilidad de adjudicar directamente hasta un total de cinco (5) becas completas que cubren el 100% de la formación académica.

Programa:


Programa de la Diplomatura en Emergencias Médicas y Prehospitalarias se compone de doce (12) ejes temáticos, los cuales se subdividen en temas específicos según cada disciplina. A continuación se detallan los ejes temáticos antes mencionados.

	1
	Sistemas de Emergencias

	2
	Gestión del RRHH

	3
	El Rol del Paramédico de Emergencias

	4
	Primeros Auxilios

	5
	Resucitación Cardiopulmonar Básica 

	6
	Desfibrilación Semiautomática Externa

	7
	Emergencias Cardiovasculares

	8
	Introducción al Soporte Vital Avanzado

	9
	Trauma I

	10
	Trauma II

	11
	Emergencias Médico Quirúrgicas

	12
	Manejo de la Vía Aérea


Breve reseña Institucional - Instituto de Investigación para la Innovación Educativa (Instituto IE)


Somos una institución capacitadora con sede central en la ciudad de Santa Elena, Provincia de Entre Ríos. El Instituto “IE” nació del seno de la Asociación Civil CEFOARPE, entidad sin fines de lucro fundada por jóvenes profesionales que asumieron el compromiso de promover el Derecho a la Educación, y facilitar su acceso a través de diseño y ejecución de diferentes programas, o convenios institucionales.

CEFOARPE, hoy, INSTITUTO IE, cuenta con cuatro años de experiencia en el ámbito educativo. Constituida legalmente el 22 de febrero de 2011, inició sus actividades en la ciudad de Paraná, Capital de la Provincia de Entre Ríos, difundiendo los programas de la Asociación de las Naciones Unidas en Venezuela “ANUV”, convirtiéndose en Institución Coordinadora del Programa “Diplomados Internacionales”, el cual formó a más de 200 profesionales en diferentes áreas de estudios como ser: Los Derechos Humanos, Justicia Restaurativa, Negociación entre otros.


Afianzando la oferta académica propuesta por ANUV, el Instituto IE, estableció lazos estratégicos con la Institución Formadora en Mediación, habilitada por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación Argentina “Formación Ejecutiva”, lo que generó el programa “Diplomados Internacionales Doble Titulación” permitiendo al egresado, obtener un Diploma Internacional en un área específica, y a la vez, una Certificación del mismo área emitida por dicha institución. Gracias a esto, ya no fue necesario que el egresado debiera realizar la convalidación del Diploma Internacional para obtener puntaje académico por el mismo.


Actualmente, el Instituto IE, forma parte de la red de Centros de Aprendizaje de la Universidad Siglo 21, desarrollando sus actividades en la ciudad de Santa Elena, La Paz, Federal, Bovril y San José de Feliciano Provincia de Entre Ríos. Esta incorporación permite que los Jóvenes y Adultos de éstas localidades y zonas aledañas, se formen como Profesionales de Grado y/o Pregrado.


Afianzando el compromiso social, IE, decide celebrar un Convenio de cooperación Institucional con el Instituto UAG200 “Asociación Mutual por la Esperanza”, lo que permitió la incorporación de la “Técnicatura Superior en Counseling” a la oferta académica.


Durante el año 2016, el Instituto IE ha comenzado las gestiones para el Reconocimiento por parte de la Dirección Nacional de Mediación y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, obteniendo la Habilitación como Entidad Formadora en Mediación Nº 43, según la Disposición Nº 10/2017. Dicha habilitación es la tercera en todo el territorio provincial y autoriza al desarrollo y planificación de Cursos de Formación y actualización de Mediadores prejudiciales.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de este Proyecto de Declaración.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Declaración de Interés Legislativo de la propuesta de formación “Diplomatura en Criminalística y Criminología”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores la propuesta de formación “Diplomatura en Criminalística y Criminología”, a cargo del Instituto de Investigación para la Innovación Educativa.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección General de la Institución ubicada en Avda. Presidente Perón 624 de la ciudad de Santa Elena.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Diplomatura en Criminalística y Criminología, tiene determinados objetivos y conceptos.

Objetivos:


La Diplomatura en Criminalística y Criminología, tiene como objetivo fundamental formar profesionales capaces de intervenir en la escena criminal, aplicando conocimientos y herramientas que favorezcan al proceso de investigación, incentivando la utilización dinámica de la criminalística, criminología, lógica y metodología de investigación científica, potenciando el desarrollo de aptitudes para el descubrimiento, descripción, clasificación y explicación de hechos presuntamente delictivos. Así mismo se trabajará en la generación de habilidades para analizar la escena del crimen, integrando los conocimientos de distintas áreas científicas, y su aplicación cotidiana en la investigación criminal. Además la formación pretende estimular el análisis, reflexión y abordaje jurídico de las investigaciones delictivas, diseñar estrategias de investigación de delitos con fundamento científico y legal, organizar y conducir procesos de investigación criminal, y elaborar informes simples y fundados, entre otros.

Destinatarios:


La Diplomatura en Criminalística y Criminología está dirigida preferentemente a miembros del Ministerio Público Fiscal, integrantes del Poder Judicial, miembros de las Fuerzas de Seguridad, Peritos, Abogados, profesionales en general e interesados en la temática como alumnos aspirantes a las Fuerzas.

Modalidad de Cursado:


La formación fue pensada para dictarse bajo la modalidad a distancia, con tutorías personalizadas que acompañarán a los participantes a lo largo del programa, facilitando al apropiación del conocimiento para la posterior puesta en práctica. Para el desarrollo del cursado se utiliza la plataforma de aprendizaje del Instituto IE, la cual contendrá los recursos textuales y audiovisuales necesarios para lograr la trasmisión del conocimiento de forma didáctica e interactiva.

Criterios de Admisión:


Serán admitidos como Estudiantes de la Diplomatura en Criminalística y Criminología, todos los miembros de Fuerzas de Seguridad, integrantes del Poder Judicial, Peritos, Abogados, y profesionales interesados en el tema, que cumplan con los requisitos administrativos comunes propuestos por el Instituto de Investigación para la Innovación Educativa, según el Reglamento Institucional vigente.

Criterios de Evaluación y Aprobación:


Para la promoción y egreso de la Diplomatura en Criminalística y Criminología, es necesario aprobar las instancias evaluativas intermedias, y el Integrador de Contenidos final, el cual será puesto a disposición del participante al finalizar la cursada. Para aprobar dicho integrador, es necesario que el alumno responda correctamente el sesenta por ciento (60%) de las preguntas allí formuladas. En caso de conseguir un porcentaje menor al antes indicado, se podrá solicitar (hasta dos oportunidades) la recuperación de la instancia.

Becas


El Instituto de Investigación para la Innovación Educativa, es una entidad sin fines de lucro, y como tal lleva adelante un programa de becas según los criterios emanados de la Comisión Directiva.

Programa:


Programa de la Diplomatura en Criminalística y Criminología se compone de veintiún (21) ejes temáticos, los cuales se subdividen en temas específicos según cada disciplina. A continuación se detallan los ejes temáticos antes mencionados.

	1.- Criminalística
	12.- Psicología Criminológica

	2.- Huellas y Rastros
	13.- Análisis estratégicos de casos

	3.- Cadena de Custodia
	14.- Delincuentes Seriales

	4.- Peritajes de Laboratorio
	15.- Sistema y Modelo de

	5.- Medicina Legal
	16.- Tratamiento Penitenciario

	6.- Genética Forense
	17.- Pruebas Informáticas

	7.- Manejo de Prensa
	18.- Delitos Informáticos

	8.- Técnica de Interrogación de testigos
	19.- Pornografía Infantil en Internet

	9.- Estrategias y Diseños de investigación Criminal
	20.- Tráfico de Estupefacientes

	10.- Victimología
	21.- Delitos contra la Integridad Sexual

	11.- Corrientes Criminológicas
	


Breve reseña Institucional - Instituto de Investigación para la Innovación Educativa (Instituto IE)

Somos una institución capacitadora con sede central en la ciudad de Santa Elena, Provincia de Entre Ríos. El Instituto "IE" Nació del seno de la Asociación Civil CEFOARPE, entidad sin fines de lucro fundada por jóvenes profesionales que asumieron el compromiso de promover el Derecho a la Educación, y facilitar su acceso a través de diseño y ejecución de diferentes programas, o convenios institucionales.

CEFOARPE, hoy, INSTITUTO IE, cuenta con cuatro años de experiencia en el ámbito educativo. Constituida legalmente el 22 de febrero de 2011, inició sus actividades en la ciudad de Paraná, Capital de la Provincia de Entre Ríos, difundiendo los programas de la Asociación de las Naciones Unidas en Venezuela “ANUV”, convirtiéndose en Institución Coordinadora del Programa “Diplomados Internacionales”, el cual formó a más de 200 profesionales en diferentes áreas de estudios como ser: Los Derechos Humanos, Justicia Restaurativa, Negociación entre otros.


Afianzando la oferta académica propuesta por ANUV, el Instituto IE, estableció lazos estratégicos con la Institución Formadora en Mediación, habilitada por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación Argentina “Formación Ejecutiva”, lo que generó el Programa “Diplomados Internacionales Doble Titulación” permitiendo al egresado, obtener un Diploma Internacional en un área específica, y a la vez, una Certificación del mismo área emitida por dicha institución. Gracias a esto, ya no fue necesario que el egresado debiera realizar la convalidación del Diploma Internacional para obtener puntaje académico por el mismo.


Actualmente, el Instituto IE, forma parte de la red de Centros de Aprendizaje de la Universidad Siglo 21, desarrollando sus actividades en la ciudad de Santa Elena, La Paz, Federal, Bovril y San José de Feliciano Provincia de Entre Ríos. Esta incorporación permite que los Jóvenes y Adultos de éstas localidades y zonas aledañas, se formen como Profesionales de Grado y/o Pregrado.


Afianzando el compromiso social, IE, decide celebrar un Convenio de cooperación Institucional con el Instituto UAG200 “Asociación Mutual por la Esperanza”, lo que permitió la incorporación de la “Tecnicatura Superior en Counseling” a la oferta académica.


Durante el año 2016, el Instituto IE ha comenzado las gestiones para el Reconocimiento por parte de la Dirección Nacional de Mediación y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, obteniendo la Habilitación como Entidad Formadora en Mediación Nº 43, según la Disposición Nº 10/2017. Dicha habilitación es la tercera en todo el territorio provincial y autoriza al desarrollo y planificación de Cursos de Formación y actualización de Mediadores prejudiciales.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de este Proyecto de Declaración.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.7 - Creación del Programa de Detección, Prevención, Tratamiento, Reeducación Emocional y Responsabilidad para Personas que puedan incurrir en violencia, judicializados o no.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el Programa de Detección, Prevención, Tratamiento, Reeducación Emocional y Responsabilidad para personas con signos que indiquen que puedan incurrir en violencia, judicializados o no por cuestiones de esta naturaleza, con la finalidad de modificar estas conductas y prevenir futuros actos de violencia de género.

Artículo 2º: El Programa se dictará y llevará adelante en forma gratuita, y está dirigido a toda persona mayor de dieciocho años de edad, residentes en la Provincia que:

1) Tengan medidas cautelares dictadas por el juez en el marco de las Leyes vigentes, en razón de haber ejercido cualquier forma de violencia de género, por derivación judicial.

2) Aquellos que Voluntariamente deseen formar parte del Programa para rehabilitar su conducta violenta.

3) Fueren detectados por cualquier organismo judicial, o administrativo, o de seguridad y/o de cualquier otra entidad, e incluso familiares o particular.

Artículo 3º: El Programa está a cargo de un equipo interdisciplinario especializado en la temática de la violencia de género.


El equipo interdisciplinario estará compuesto por psicólogos, trabajadores sociales, terapista ocupacional, y se considerará la inclusión de profesionales de otras disciplinas vinculadas, de ser necesario. Solo facilitadores previamente capacitados tendrán a su cargo los talleres con personas agresoras, o en riesgo de serlo.

Las técnicas y estrategias conductuales se abordarán a través de:

a) Terapias personales y grupales.

b) Talleres de reflexión.

c) Talleres de educación.


El Programa a cargo del equipo interdisciplinario tendrá una parte educativa, una de reflexión y una de terapia.

Artículo 4º: El tratamiento regular se realizará conforme a protocolos que periódicamente el Organismo de control y aplicación de la presente deberá elaborar.

Artículo 5º: En todos los casos, el equipo interdisciplinario realizará una evaluación previa de la situación denunciada, del presunto agresor, o en riesgo de serlo, y si está en condiciones para su ingreso: su situación inicial, avances, grados de compromiso y resultados, y en función de ello, se podrá iniciar o continuar el tratamiento y/o intervención del organismo de aplicación.

Artículo 6º: El desarrollo del Programa incluirá:

a) Proceso de reflexión sobre la manera de posicionarse frente a cualquier persona.

b) Conciencia de la cultura de género del entorno (Sensibilización).

c) Generar conciencia del reconocimiento de las causas y condiciones de la violencia.

d) Reflexión y asunción de la equidad e igualdad de género y los abusos de poder, la violencia contra personas de cualquier género, niños, adolescentes, y las conductas de control. Todo ello para el cambio del proyecto personal basado en nuevas pautas de convivencia, que tengan como eje el respeto a las personas.

e) Control de la ira, cómo reconocer la ira para su prevención, y estrategias de control.

f) Realización de terapia personal y grupal.

g) Detección de recaídas a través de evaluaciones periódicas sobre la evolución del agresor.

h) Realización de estadísticas de resultados positivos, como de tasas de reincidencia.

i) Realización de informes que serán agregados al expediente personal del asistente al Programa.

Artículo 7º: El equipo interdisciplinario realizará informes periódicos de la situación y la evaluación de riesgo de reincidencia del agresor, que deberá ser notificado a quien detectó la problemática, al Juez si correspondiere, y a quien haya sido víctima de violencia. En cualquier tiempo, el Juez podrá requerir informes, que deberán ser remitidos a la causa en el plazo de cinco días de solicitado.

Artículo 8º: En caso de incumplimiento de la medida ordenada o reincidencia, el juez evaluará la conveniencia de:

1) Comunicar los hechos al organismo, institución, sindicato, asociación profesional o lugar de trabajo del agresor, dentro de las veinticuatro horas de intervenir en la causa.

2) Asistencia obligatoria del agresor al Programa creado por la presente ley para modificar su conducta violenta.

En caso de desobediencia a la orden judicial, esa circunstancia deberá ser notificada a quien corresponda. Si el caso no estuviere judicializado, y si se incurriere en desobediencia a los trámites dispuestos, o no se adviertan resultados positivos, el organismo de aplicación deberá poner en conocimiento de la situación al organismo jurisdiccional correspondiente.

Artículo 9º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias, para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 10º: Será autoridad de aplicación del presente Programa el Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a través del área competente en la materia creado o a crearse, el cual podrá celebrar convenios con organizaciones no gubernamentales, y con otras jurisdicciones estatales, a los fines del cumplimiento efectivo de la presente ley.

Artículo 11º: Toda autoridad judicial que adopte alguna medida restrictiva, exclusión del hogar, o cualquier otra similar, simultáneamente deberá notificar y dar intervención al Organismo de aplicación de la presente ley, todo a los efectos correspondientes.

Artículo 12º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de sesenta (60) días de su publicación.

Artículo 13º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

F U N D A M E N T O S


Advierto que en el ámbito del Estado Provincial se ha legislado y regulado situaciones en torno a las cuestiones de violencia de género, lo cual es bueno, pero no suficiente. Siempre se está actuando una vez que el hecho o acto violento ocurrió o se produjo, y muchas veces con consecuencias irreparables. Pero también es cierto que muchos de estos hechos o actos violentos, se podrían haber evitado mediante un programa de detección, prevención, tratamiento, reeducación emocional y responsabilidad para estas personas que están bajo influencia de signos que indiquen que pueden incurrir en actos de violencia. Ahora, el Estado debe ocuparse no solo del violento, sino también de aquel que está en proceso de serlo, para evitar que ocurran situación que en muchos casos terminan siendo irreparables.


En definitiva, lo que se pretende con esta Ley, es crear un Programa, dentro del Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia, que encare la prevención de los actos de violencia, o su detección precoz, para no lamentar luego, hechos con graves secuelas, pero también intervenir con un conjunto de acciones específicas tendientes a eliminar la conducta violenta con consecuencias futuras, tanto para el denunciado, como para el entorno. Muchas veces un acto de violento provoca daños irremediables como son, por un lado, la vida de uno o varios seres humanos, y por otro, la condena y reclusión del violento en un Establecimiento Carcelario, dejando huérfanos a los hijos, en su mayoría menores, y a la deriva. Muchos de esos hechos o actos violentos, pueden ser detectados en distintos ámbitos como en el educativo, familiar, vecinal, laboral, en los cuales se podría actuar preventivamente para evitar consecuencias lamentables como las que vemos diariamente.


Con este Programa, lo que se pretende hacer, es instrumentar un servicio para personas judicializadas o no, atravesados por el ejercicio de la violencia hacia otras personas, a fin de garantizar una vida libre de violencias en sus familias y responsabilidad de sus acciones, todo a través de un plan de vida integral que mejore sus condiciones vitales hacia procesos de mayor equidad en sus relaciones sociales, sin violencia. Todo este Programa debe estar a cargo de Organismos del Estado. Es cierto, que es muy difícil establecer pautas rígidas para ello, razón por la cual se prevé, en el Proyecto de Ley, la posibilidad de instrumentar un protocolo dinámico, fácilmente adaptable, que permita encarar una intervención efectiva en este sentido.


Hay que aceptar que una buena parte de la sociedad se ha vuelto sumamente violenta, y generalmente no se miden las consecuencias que un acto violento puede dejar. Frente a ello, el Estado no puede quedar indiferente, y actuar solamente una vez que el acto violento ha ocurrido y dejó sus secuelas.


El Proyecto tiene por finalidad crear un Programa para atender preventivamente todos los actos de violencia, pero este proyecto seguramente deberá ser enriquecido con el debate y la participación de los Organismos del Estado, tanto de los que dependen del Poder Ejecutivo, como del Poder Judicial. En estas cuestiones de violencia de género, y especialmente en cuanto a su prevención se refiere, deben participar todos los actores del Estado, con la aspiración de inculcar la cultura de la no violencia, especialmente de género.


Con estos breves argumentos, y sin dejar de destacar la valiosa colaboración recibida de la Licenciada Bibiana Starck, especialista en Psicología Forense, doctorada en Neurociencias e investigadora de la UBA, quien viene trabajando la temática desde el año 2003, se presenta este Proyecto de Ley, creando un programa de Detección, Prevención, Tratamiento, Reeducación Emocional y Responsabilidad, para personas con signos que indiquen que puedan incurrir en violencia, por lo que se interesa del Honorable Senado, su pronto tratamiento y su posterior sanción.

Raymundo A. Kisser. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.8 - Declaración de Interés Legislativo de la XXXV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, desde la Ermita de Hasenkamp hasta el Santuario de la Loma en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores, la XXXV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une la Ermita de Hasenkamp, con el Santuario La Loma, en Paraná, que se realizará los días 13 y 14 de octubre del corriente año, y bajo el Lema “Madre, danos la alegría del amor”.

Segundo: Comuníquese al señor Intendente de la Municipalidad de Hasenkamp, don Juan Carlos Kloss, al señor Intendente de la Municipalidad de Paraná, don Sergio Varisco, al señor Obispo de la ciudad de Paraná, Monseñor Juan Alberto Puíggari, y a la Comisión Organizadora de “La Peregrinación de los Pueblos”, dese a conocer.

F U N D A M E N T O S


Los días 13 y 14 de octubre de 2017 se realizará, una vez más, la tradicional Peregrinación anual Hasenkamp-Paraná. Se trata de la XXXV Edición, y este año lo será bajo el Lema “Madre, danos la alegría del amor”. Es un acontecimiento religioso que tuvo sus inicios hace 35 años, cuando un dos, entonces, jóvenes (Jorge Quiroz y Amelio Rodríguez) del Movimiento Apostólico de Schöenstatt Paraná, decidieron unir, peregrinado, Hasenkamp con el “Santuario de La Loma” (Paraná), recorriendo para ello algo más de 90 kilómetros.


Esta Peregrinación, con sustento solo de la fe, fue teniendo cada vez más peregrinos, tomando la notoriedad que hoy tiene. Es por ello que se la llama “Peregrinación de los Pueblos”, y justamente, porque a medida que se fue desarrollando, año tras año, las distintas localidades se fueron uniendo en esta manifestación de fe. Es un acontecimiento de fe, que convoca a peregrinos de distintas provincias, sumando en muchas oportunidades a más de veinte mil peregrinos. Se ha convertido en la Peregrinación más extensa de América Latina, y siempre tiene fecha, el tercer fin de semana de octubre, en coincidencia con el día de la Madre. Es un homenaje a la Madre Celestial.


La convocatoria, y desarrollo de esta Peregrinación, merece ser atendida por esta Honorable Cámara de Senadores, declarándola de su interés.


Por ello solicito, a los señores Senadores se declare de interés de la Honorable Cámara de Senadores, a la XXXV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une la Ermita de Hasenkamp, con el Santuario de La Loma, en Paraná, y que se realizará los días 13 y 14 de octubre del corriente año.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.9 - Declaración de Interés Legislativo de la V Edición de la Feria del Libro, en Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la V edición de la Feria del Libro que se llevará a cabo los días 9, 10, 11 y 12 de noviembre en la ciudad de Federación, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Biblioteca Popular Rivadavia.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el corriente año, declarado “Año de las Energías Renovables”, en la ciudad de Federación se realizará, bajo el lema “Federación en Energía”, la V edición de la Feria del Libro. El evento está organizado por la Biblioteca Popular Rivadavia de dicha localidad.


Esta feria, que ha sido declarada de interés educativo, congrega a una gran cantidad de escritores, estudiantes y espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia dando un resultado más que satisfactorio en pos del crecimiento y desarrollo cultural y turístico de Federación y la región.


El objetivo es dejar una huella en la comunidad a través de las distintas expresiones artísticas que tengan que ver con las letras, convocando a escritores, artistas e instituciones de destacada trayectoria en el plano local y provincial. Este año la Feria del Libro reunirá, para la comunidad en general, conferencias, obras de teatro, presentaciones de libros, actividades infantiles, café literario, exposiciones, carpa institucional y carpa de exposición de editoriales.


Es destacable la variada acción pedagógica en forma de talleres que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre profesores, docentes, alumnos y espectadores en general.


Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Declaración de Interés Legislativo del XV Encuentro Coral Termal, en Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el XV Encuentro Coral Termal a desarrollarse durante los días 25, 26 y 27 de agosto de 2017, en la ciudad de Chajarí.

Segundo: Comuníquese al Grupo “Coral Cantiamo”.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Durante los días 25, 26 y 27 de agosto del corriente año, la ciudad de Chajarí será sede del XV Encuentro Coral Termal. El evento está organizado por el Grupo “Coral Cantiamo”, cuyos integrantes cuentan con una importante trayectoria en la actividad cultural y reconocidos méritos que le otorgan el prestigio que hoy se les reconoce. Es de destacar que han contribuido al enriquecimiento de las actividades culturales de la ciudad, entendiendo la importancia del desarrollo y el acceso a la cultura, como así también que este grupo se solventa con recursos económicos propios, obtenidos de diferentes beneficios que realiza, con la colaboración de empresas locales y el aval de la Municipalidad de Chajarí, quienes apoyan el trabajo mancomunado del grupo y la difusión cultural que este realiza.


En esta ocasión, el evento promete ser un hito entre las actividades culturales y turísticas de la localidad y la región, convocando a coros de diferentes ciudades de nuestro País, de Brasil y de la República Oriental del Uruguay.


Este evento, constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, llegando este año a recibir a más de 300 coreutas, produciendo un importante movimiento a nivel cultural y turístico, motivo por el cual merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone. Por lo antes expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.11 - Declaración de Interés Legislativo de la IV Jornada de Género, Emergencias y Derechos Humanos”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés la “IV Jornada de Género, Emergencias y Derechos Humanos”, organizadas por el Consejo Nacional de Bomberos Voluntarios y la Federación Entrerriana de Asociaciones de Bomberos Voluntarios, a realizarse entre los días 29 de septiembre y 1° de octubre del corriente año, en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet; al Intendente de la ciudad de Paraná, Entre Ríos, Sr. Sergio Fausto Varisco; al Presidente de la Federación Entrerriana de Asociaciones de Bomberos Voluntarios, Sr. Pedro Bisogni y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


Entre el 29 de septiembre y el 1° de octubre del corriente año, se realizarán en la ciudad de Paraná, la “IV Jornada de Género, Emergencias y Derechos Humanos”, organizada por el Consejo Nacional de Bomberos Voluntarios y la Federación Entrerriana de Asociaciones de Bomberos Voluntarios. Se trata de un evento sumamente importante, que congregará a más de 700 bomberas voluntarias, todo para participar de las Jornadas mencionadas.


Estas Jornadas se realizan a partir de la creciente participación de las Mujeres en el Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios, quienes no solo se desempeñan como Bomberas en todos los Cuarteles del País, sino que además, ocupan cargos Directivos dentro de la propia Jefatura de la Organización.


Según lo informado por los Organizadores, el Encuentro girará en torno al reconocimiento de la Bombera Vanesa Saucedo, de 35 años de edad, quien falleciera en un accidente en la Provincia de Corrientes, al perder el control la Autobomba en la que se dirigía, junto a otros Bomberos Voluntarios, a sofocar un incendio.


Los organizadores, y especialmente a través del Sr. Pedro Bisogni, que es el Presidente de la Federación Entrerrianas de Asociaciones de Bomberos Voluntarios, han confirmado la presencia de disertantes de otros Países de Latinoamérica, como también del País, y de la propia Provincia de Entre Ríos. Esto marca la trascendencia que tendrá este evento que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná.


Lo señalado precedentemente, amerita la necesidad y conveniencia que el Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos declare de su interés tan trascendente evento, siendo además un reconocimiento a quienes permanentemente arriesgan su vida para salvar la de otros.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.12 - Declaración de Interés Legislativo de la "Fiesta del amarillo”, Edición 2017, en Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo la realización de la Fiesta del Amarillo Edición 2017, a realizarse los días 9 y10 de septiembre de 2017 en la ciudad de Victoria, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Ministerio de Turismo de la Provincia, a la Secretaria de Turismo de la ciudad de Victoria y a la Comisión del Club de Pescadores Victoria Caza y Náutica, de la ciudad de Victoria Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


La Fiesta del Amarillo es una gran fiesta que se realiza en la ciudad de Victoria, con una de las actividades más características de nuestra ciudad “la pesca”, ya que hay muchas familias que viven de esta actividad y todos desde pequeños alguna vez la hemos realizado ya sea por deporte, para disfrutar de lo natural, por necesidad, como un trabajo, etc.


Hace varios años se realizó el 1er. Torneo de Pesca del Amarillo, lo que incluía el torneo de embarcado, como así también en la costa, una peña y el gran baile, allí participaban vecinos de nuestra Provincia y de todo el País, fue muy elogiada y llegó a ser una de las fiestas mas importantes de Entre Ríos.


Luego por diferentes problemas tuvo un párate en su crecimiento, pero gracias a dios y a un grupo de personas ajenas al Club en el año 2013 se vuelve a realizar una nueva edición de la Fiesta del Amarillo de manera discontinua, nuevamente hace unos años atrás se vuelve a elegir la Comisión del Club de Pescadores, por lo que integrantes de ésta junto con otras personas vuelven a hacerse cargo de este evento, logrando que participaran ese año 45 lanchas, más de 200 pescadores en la costa y más de 3.000 piezas capturadas (devueltas al río, luego de ser contadas), los participantes son los que hacen de este evento una gran fiesta por lo que esta comisión se a propuesto poner todo su esfuerzo para que se sientan lo más cómodos posible y deseen retornar nuevamente en los años próximos.


 En esta fiesta, no sólo se disfruta de la pesca, sino también de los encuentros con personas de diferentes lugares de la argentina que también participan de este deporte, a la vez que se viven momentos muy agradables donde intervienen fundamentalmente grupos familiares, aportando un evento turístico tanto para la ciudad de Victoria, como para nuestra Provincia al que debe blindársele todo el apoyo posible.


El concurso de pesca se realiza en la zona del puerto de la ciudad de Victoria, están las personas que pescan ahí en la costa y también esta el torneo de Embarcado, que consiste en la participación de equipos integrados con varios pescadores por lancha.


Los elementos de pesca con los que deben contar los pescadores son como mínimo con: caña, reel, nylon o multifilamento libre, plomada a fondo sin agarradera, un (1) anzuelo y carnada libre.


Las embarcaciones para poder participar deben contar siempre con los elementos de seguridad exigidos por la Prefectura Naval Argentina y el carnet de pesca otorgado por la Dirección de Recursos Naturales.


La zona de pesca, esta comprendida desde el Pozo de Toma, ubicado frente al Club de Pescadores, aguas arriba por el Riacho Victoria, hasta el Remanso Basaldúa, ubicado a unos 4.000 metros aguas arriba.


Finalizada la pesca a la noche, en una gran carpa que generalmente se ubica en el Club de Pescadores, se realiza una peña bailable con cena, donde van todos los pescadores con familiares pero esta fiesta es abierta a todo público por lo tanto todas aquellas personas que se quieran acercar al lugar pueden hacerlo.


En dicho evento participan músicos de la ciudad como así tanbien de otros lugares, logrando todos juntos realizar la Gran Fiesta del Amarillo, que hace tan feliz a nuestra ciudad.


Es una fiesta de gran importancia para la ciudad de Victoria, donde llegan personas de todo el territorio argentino, permitiéndonos a los victorienses hacer conocer nuestra querida ciudad de las Sietes Colinas, por lo que creemos necesario que estos eventos deberían siempre apoyarse, publicarse y hacerlos conocer en todo el territorio Argentino para así fortalecer nuestras raíces y vivencias produciendo grandes encuentros de personas logrando así conocer cada año gente nueva, formándose amistades, que año tras años se vuelven a encontrar.


Este año la Fiesta del Amarillo se realizará los días 9 y 10 de septiembre del corriente, este evento nos permite hacer conocer los lugares de nuestra provincia, las actividades que se realizan en los mismos -en este caso la pesca- y además es un evento familiar, donde se viven gratos e inolvidables momentos, formándose grandes amistades que perduran a lo largo del tiempo.


Motivo por el cual les solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

Roque R. Ferrari.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.13 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro “Uniendo Metas - Jóvenes para el Futuro 2017”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores el Encuentro Uniendo Metas - “Jóvenes para el futuro” 2017, organizado por Asociación Conciencia, que tendrá lugar los días 31 de agosto, 1º y 2 de septiembre del corriente año en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Sede Paraná de Asociación Conciencia, ubicada en la calle Buenos Aires 377 de la ciudad de Paraná.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Encuentro Uniendo Metas es uno de los programas educativos que desarrolla Asociación Conciencia en todo el País durante cada año. En este caso, se trata del encuentro organizado por la Sede Paraná de la asociación, que tendrá lugar los días 31 de agosto y 1º y 2 de septiembre en la sede de la Universidad Católica Argentina de la ciudad de Paraná.


Del encuentro participan estudiantes de escuelas secundarias con el objetivo de representar el trabajo que se realiza en la Organización de las Naciones Unidas. La dinámica se desarrolla a partir del análisis y debate de los tópicos que se debaten actualmente en la organización internacional.


Uniendo Metas tiene como principal objetivo preparar a los jóvenes para ejercer un liderazgo comprometido, activo y responsable. A través de la capacitación y la participación en ejercicios de simulación y de diálogo comprendidos bajo las dos metodologías que componen el programa, se brinda a los participantes la oportunidad de ampliar y poner en práctica sus conocimientos y experiencias, dialogar y fortalecer lazos sociales con sus pares para estar mejor preparados como tomadores de decisiones, tanto para su vida individual como social.


Por lo expuesto considero importante acompañar esta iniciativa educativa declarándola de interés para esta Honorable Cámara.

Raymundo A. Kisser. Miguel D. Piana. Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.14 - Declaración de Interés Legislativo de las actividades con motivo del “Año Garibaldino”, en Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores las actividades que se desarrollarán con motivo del “Año Garibaldino”, al celebrarse durante 2017, el 210º aniversario del natalicio de Giuseppe Garibaldi, el 135º Aniversario de su fallecimiento y el 180º Aniversario del arribo a la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Societá Italia Gualeguay y a la Secretaría de Turismo, Cultura y Deporte de la Municipalidad de Gualeguay 

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Garibaldi nació el 4 de julio de 1807 en la ciudad de Niza, por aquel entonces el reino de Piamonte. Fue uno de los impulsores de la unificación de Italia, que se realizó entre los años 1859 y 1870.


Su paso por las tierras gualeyas tuvo lugar durante seis meses en el año 1837, en el marco de la guerra entre la república de Río Grande y el imperio del Brasil. Venía exiliado desde su tierra natal y se contactó con los emigrantes italianos que se encontraban por las latitudes sudamericanas. Participó como corsario de las acciones bélicas hasta que fue herido gravemente en la zona aledaña del Paraná Ibicuy. Allí fue rescatado por Lucas Tartabull, capitán de la embarcación de pasajeros “la pintoresca”, que unía Gualeguay con Buenos Aires.


Luego de ese encuentro, Garibaldi fue trasladado herido hasta Gualeguay, donde se encontraba casualmente el gobernador de la Provincia, Pascual Echagüe, quien ordenó la prisión para el italiano pero también la pronta atención médica. Inmediatamente, la población gualeya, se interesó por el visitante, con su condición de revolucionario.


Durante el tiempo de su paso por Gualeguay, Garibaldi afianzó sus vínculos con los pobladores locales, generando una relación que derivó en su fuga de la ciudad junto a sus allegados. Sin embargo, al poco tiempo fue recapturado y trasladado a la ciudad de Paraná.


Por la presencia de Garibaldi, la ciudad de Gualeguay está realizando diversas actividades con motivo de los festejos que se celebran este año, al cumplirse el 210° aniversario de su nacimiento, el 135° aniversario de su fallecimiento y el 180° aniversario de su arribo a la ciudad.


Los festejos comenzaron el 17 de marzo con la inauguración oficial en la plazoleta república de Italia, y continuarán con diversas actividades de las que participarán la Società Italia Gualeguay y el museo Juan Bautista Ambrosetti. Agosto es el mes más importante ya que fue cuando llegó Garibaldi a Gualeguay y finalizaría todo con un acto el 20 de septiembre, que es la fecha Patria de Italia, en honor a la unidad de Italia.


Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto el presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.15 - Solicitud de informe al PE sobre el mal funcionamiento de la mayoría de los Registros Públicos de la Provincia.

Pedido de Informes.

Situación de los Registros Públicos:


La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial, se dirige al poder ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1) Cuál es la razón por la cual la mayoría de los Registros Públicos de la Provincia de Entre Ríos (de Inmuebles, Libertad de Gravámenes, Medidas Cautelares, etc.) no funcionan adecuadamente, desde hace muchos años, especialmente vinculado con la demora en producir los informes, registraciones, anotaciones, etc.

2) Si hay voluntad política en la actual gestión de gobierno para encontrar una pronta solución a esta problemática de deficiente funcionamiento de los Registros Públicos de la Provincia, lo cual es de público conocimiento.

3) Si hay un plan de trabajo, o de acción para superar esta situación, en su caso, en qué consistiría el mismo, y en qué tiempo todos los Registro Públicos de la Provincia estarían regularizados.

F U N D A M E N T O S


Que desde hace más de 10 años se ha generado un retardo temporal en la producción de los informes de los Registros Públicos de prácticamente toda la Provincia, como también en la inscripción de los diversos testimonios, hijuelas, embargos, inhibiciones, etc., todo lo cual va en desmedro no sólo del tráfico jurídico, sino también de la actividad comercial, bancaria, etc., porque no son pocos los actos, que a los efectos de la seguridad jurídica, necesitan contar con el respaldo de su registración.


Que esta demora, o atraso en producir los informes, tanto sobre el estado de dominio y gravámenes de bienes, como sobre la libre disponibilidad de los otorgantes de diversos actos, y su posterior registración en los Registros Públicos que los diversos actos así lo requieren, también afecta a la seguridad jurídica, y dificulta enormemente el tráfico jurídico y comercial. Es el Estado el que debe brindar adecuadamente este servicio, especialmente en resguardo de la fe pública.


Que en razón del tiempo transcurrido desde que se comenzó a advertir esta demora, y que fácilmente data desde hace más de 10 años, es necesario saber si desde el Estado Provincial se han tomado medidas o decisiones a los efectos de corregir esta anomalía, en el afán de colocar el funcionamiento del los Registros Públicos dentro de parámetros normales, máxime que hoy se cuenta con un instrumento muy valioso, como es la informática. En la era que se esta viviendo, dónde la informática ha agilizado enormemente todas las gestiones, pudiéndose contar con respuestas en tiempo real, resulta poco comprensible la demora en que están inmersos los Registros. Para corroborar esto, se adjunta, formando parte de los fundamentos de este pedido de informe, la solicitada que el Colegio de Escribanos de Entre Ríos exteriorizara en el diario UNO de Paraná el día 16/7/17. De esta solicitada se extrae que el deficiente funcionamiento de los Registros trae aparejado el retraso al acceso de los Planes Procrear, a los créditos hipotecarios, a la constitución de garantías con fines locativos, entre otros casos y actos.

Raymundo A. Kisser. Beltrán A. Lora. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad con lo establecido en el Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

3.5.16 - Modificación del artículo 5º de la Ley Nº 7555 y sus modificatorias, de adhesión de la Provincia al Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos de los Presidentes de Juntas de Gobierno.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase y agréguese a la Ley N° 7555 de “Creación de Juntas de Gobierno”, artículo 5º del Texto Ordenado, modificado por las Leyes N° 8679, 9480, 9585 y última Modificación Ordenada por la Ley N° 9787; el siguiente cuarto y último párrafo, al enunciado en el mencionado artículo:

“El Presidente de la Junta de Gobierno de la lista ganadora, en las Categorías I, II, III y IV; podrá adherirse como afiliado, en forma voluntaria al régimen de lo establecido en el Texto Ordenado de la Ley N° 5326, de Creación del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (I.O.S.P.E.R.), según lo dispuesto en su artículo N° 3, Inc. a) y artículo 4, Inciso c). Salvo, en aquellos casos, que se desempeñe en un cargo de agente público compatible, como lo establece el párrafo anterior del presente artículo”.

Artículo 2º: Atendiendo a lo dispuesto por la Ley N° 5326 de Creación del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (I.O.S.P.E.R.), en sus artículos 3º inciso a) y artículo 4º, inciso c); siendo los Presidentes de Juntas de Gobierno, cargos electivos.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo procederá dentro de los treinta (30) días de la fecha de su promulgación, a ordenar el texto de la Ley N° 7555, teniendo presente las modificaciones introducidas en la presente.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En cumplimiento de la Ley N° 5326 y su Texto Ordenado de Modificatorias, de Creación del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (I.O.S.P.E.R.), que en su Artículo 3, Inciso a); establece:


“Artículo 3º: Declárese obligatoriamente comprendida en el presente régimen: a) Los funcionarios, magistrados, empleados y agentes que desempeñen cargos en cualquiera de los Poderes del Estado Provincial y Municipalidades y sus Reparticiones u Organismos Autárquicos o descentralizados; 

b) Los jubilados, retirados y pensionados de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia y los que en el futuro gozaren de tales beneficios del mencionado organismo.”

Y lo dispuesto en el artículo 4, inciso c), de la misma:


“Artículo 4: Como excepción a lo dispuestos en el artículo anterior establécese que no serán considerados afiliados obligatorios:

a) Los agentes contratados y los transitorios, cualquiera fuere su denominación, mientras no hubieren cumplido la antigüedad mínima de seis (6) meses de servicio ininterrumpido;

b) Los que por propia condición de agentes provinciales o municipales se encuentren forzosamente comprendidos en otro régimen nacional similar;

c) Los que se desempeñen en cargos electivos que manifiesten su voluntad de no ser afiliados, lo cual deberá expresarse dentro de los noventa días de acceso a la función;

d) El personal de cualquier jerarquía que preste servicios en corporaciones municipales y goce de servicios de similar alcance a los otorgados por la presente Ley a través de Obras Sociales o Institutos preexistentes que amparan a todo el personal, cuando lo resuelva la mayoría de los afiliados reunidos en asambleas convocadas reglamentariamente.”


Resulta de todo expuesto, que se debe atender la necesidad y posibilidad de los mismos, al hecho de afiliarse a I.O.S.P.E.R, de forma voluntaria y acordando las cuotas que correspondan ante el mismo.


Sobre todo, si tenemos en cuenta el artículo 5, párrafo 3ro, del Texto Ordenado en la Ley N° 7555, de Creación de Juntas de Gobierno, que dice:

“Artículo 5º (Modificado por Ley Nº 8679, 9480, 9585, 9786) Las Juntas de Gobierno estarán constituidas por el siguiente número de miembros: siete (7) las categorías I y II; cinco (5) las categorías III y IV. Los miembros de las Juntas de Gobierno serán 9480 y 9585 electos por el voto universal, secreto y obligatorio de los ciudadanos domiciliados en la jurisdicción correspondiente que figuren en el padrón electoral y estén habilitados para sufragar.


La lista ganadora se adjudicará la mitad más uno de los cargos de la Junta de Gobierno y el resto se distribuirá entre las restantes listas participantes por el sistema de repartición proporcional denominado D' HONT. Quien encabece la lista de candidatos de la lista ganadora ejercerá la función de Presidente de la respectiva Junta de Gobierno. En la primer reunión de la Junta de Gobierno se elegirán de entre los miembros, por simple mayoría, un secretario y un tesorero.


El desempeño del cargo en la Junta de Gobierno será honorario, excepto el de Presidente que será compensado en forma mensual con la suma fija de pesos novecientos ($900,00) en el caso de la Categoría I; pesos setecientos ($700,00) en caso de la Categoría II; pesos quinientos cincuenta ($550,00) en caso de la Categoría III y de pesos cuatrocientos cincuenta ($450,00) para la Categoría IV. El pago de la compensación no es incompatible con el desempeño de un cargo de agente público ni obligará a rendición de cuentas.”

(Agregar artículo 1º, de la presente ley)


Todos los Fundamentos políticos y técnicos que podemos aportar para la comprensión, e información, de éste Proyecto de Ley, son vastísimos; pero, lo dicho hasta acá, es el respeto y manifiesto legal a ambas leyes sancionadas y vigentes en nuestra provincia.


Ya que es el objetivo de éste Proyecto, ordenar la interpretación de los hechos, porque resulta inadmisible, que los Presidentes de Juntas de Gobierno, cargos que son “electivos”, se encuentren con la negativa de acceder a los beneficios de I.O.S.P.E.R., en forma “voluntaria” y aportando del mismo modo, lo que les corresponda como “Funcionarios electos afiliados”.


Considero que es un “Derecho” a la salud social, de un Presidente electo de Junta de Gobierno, que tiene muchas responsabilidades para ejercer su cargo, en beneficio de la gobernabilidad de la provincia.


Y sin dejar de tener en cuenta, que muchos de ellos inclusive, repiten sus gestiones, ya que no resulta fácil, encontrar quienes se comprometan y responsabilicen por el bienestar de su población, con sueldos magros, brindando las respuestas de buena voluntad que manifiestan en su quehacer cotidiano.


Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de éste Proyecto de Ley, a mis pares en ambas Cámaras.

Aldo A. Ballestena.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.17 - Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Jornada de Reflexión Académica Copefer-UCU, en Concepción del Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su Interés la realización de la “3ra. Jornada de Reflexión Académica COPEFER-UCU: La Sociedad necesita más y mejor Educación Física”, organizada por el Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos, la Universidad de C. del Uruguay y la Dirección de Educación Física del Consejo General de Educación, que se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 2017 en el Salón Auditorio Municipal de la ciudad de Concepción del Uruguay.

Segundo: Comuníquese al Presidente del Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos, Prof. Néstor Constantino Rivero.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto se origina en la solicitud realizada por el Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos, de declarar de Interés Legislativo la “3ra. Jornada de Reflexión Académica COPEFER- UCU” bajo la consigna, “la Sociedad necesita más y mejor Educación Física” a realizarse el día 03 de noviembre de 2017, con la participación organizativa de la Universidad de C. del Uruguay – UCU y la colaboración de la Dirección de Educación Física del C.G.E.


Este evento se desarrollara en el Salón Auditorio Municipal de la ciudad de Concepción del Uruguay y está destinado a Profesores y estudiantes de Educación Física y docentes.


Estas actividades se llevan adelante con el propósito de insertar la educación física en la cultura de cada persona, para vivir activamente en salud; estimular la participación y expresión de estudiantes de los Institutos Superiores y ofrecer espacios de información, dialogo y debate para repensar la educación física.


Por los fundamentos expuestos, solicito a los señores Senadores la declaración de Interés por esta Honorable Cámara.

René A. Bonato.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.18 - Declaración de Interés Legislativo de la “XIV Semana de la Juventud”, en Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo “La XIV Semana de la Juventud de la ciudad de Victoria”, a realizarse desde el día 10 al 18 del mes de Septiembre del año 2017 en la Ciudad de Victoria, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Secretaria de Cultura Provincial y a la Dirección de Cultura de la Municipalidad de Victoria, Pcia de Entre Ríos, Director Luis Ma. Andrade.

F U N D A M E N T O S


La Semana de la Juventud es un evento que hace varios años se realiza en la ciudad de Victoria, Entre Ríos, donde los jóvenes de distintas instituciones pueden demostrar sus habilidades (canto, baile, deporte, pintura, cultura, etc). Es una semana en la que los alumnos de distintas las escuelas realizan varias actividades, Culturales, Artísticas y Deportivas, donde no solo están proyectados los valores competitivos, sino también las acciones solidarias que ayudaran a fortalecer los lazos afectivos, motivando esto un gran encuentro de amistad y trabajo en grupo.


Allí nuestros Jóvenes tienen su momento para expresarse, y demostrar lo que les gusta hacer, dentro de las actividades que se realizan están: la búsqueda del tesoro , maratones, torneos de fútbol - vóley - handball, show cómico, certamen de bandas, certamen de baile, show en vivo de las bandas ganadoras , certamen de preguntas y respuestas, etc.


Esto permite que todos sean incluidos, sin distinción ni discriminación alguna, trabajando todos juntos con compromiso, apostando a la educación, la cultura y por sobre todas las cosas el respeto por el otro.


Motivo por el cual les solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

Roque R. Ferrari.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.19 - Declaración de Interés Legislativo de la visita de los Granaderos a Caballo a la ciudad de San José.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores la “Visita de los Granaderos del Regimiento de San Lorenzo del Campo de la Gloria”, y las actividades a realizarse en el marco del Bicentenario del Cruce de los Andes y en conmemoración al aniversario del fallecimiento del General San Martín, para los días 11 al 17 de agosto de 2017, en la ciudad de San José, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación, a la Secretaría de Cultura, ambos de la Provincia de Entre Ríos; al Municipio de la ciudad de San José, Entre Ríos y a la Asociación Cultural Sanmartiniana San José.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Del 11 al 17 de agosto de 2017 se llevará a cabo la “Visita de los Granaderos del Regimiento de San Lorenzo del Campo de la Gloria”, a la ciudad de San José, en el marco del año del Bicentenario del Cruce de los Andes por el Libertador General San Martín y su Ejército; y en conmemoración de un nuevo aniversario de su fallecimiento.


El acontecimiento es organizado por la Asociación Cultural Sanmartiniana San José, y cuenta con el apoyo de la Fundación Nuevo Banco Bersa S.A., y del Municipio de la ciudad de San José.


El evento programado consiste en la visita de distintas instituciones escolares de la zona, en las cuales los granaderos podrán compartir experiencias y enseñar sobre sus funciones, participaciones y cuestiones protocolares que hacen a su envestidura.


La Asociación Cultural Sanmartiniana de la ciudad de San José fue creada en el año 2003, con el fin de dar a conocer a la ciudadanía sobre el legado del General Don José de San Martín; de interesar a la población local sobre la Cultura Sanmartiniana, honrando la vida y obra del prócer argentino; a la vez que brega por la custodia de los lugares destinados a venerar su memoria. Estos postulados encuadran en los conceptos definidos por el Instituto Nacional Sanmartiniano.


Haciendo honor a los principios fundadores y básicos que la sostienen, en el marco del año del Bicentenario del Cruce de los Andes y en el mes que recordamos su fallecimiento, se propone mantener vivo el recuerdo de tan loable hazaña realizada por el General San Martín, su espíritu de lucha y sus principios morales inquebrantables. El cruce de los Andes es considerado como uno de los grandes hechos históricos, así como una de las mayores hazañas de la historia militar universal.


Con tales propósitos se ha trabajado para la organización de esta visita de los Granaderos del Regimiento de San Lorenzo del Campo de la Gloria, a las instituciones escolares de nuestra región, buscando despertar el interés de niños y educadores en la vida y obra del Libertador de la Patria.


En cuanto a los objetivos específicos del evento histórico cultural, se propone dar a conocer de la existencia y funciones de los Granaderos; proporcionar a los docentes el material necesario para la enseñanza de los principios rectores del ideal sanmartiniano; revivir distintos momentos de la Gesta Sanmartiniana; conocer sobre la figura del General San Martín como estratega, militar, hombre abnegado, solidario, y padre solícito y atento; glorificar la memoria del Prócer.


Se busca incentivar y motivar a educandos y ciudadanos a reflexionar sobre el legado histórico y las enseñanzas de vida que nos dejara uno de los argentinos que más luchó por la independencia de su País.


Al mismo tiempo se plantean objetivos sociales como el fomento de la integración de las comunidades educativas urbanas, rurales, especiales y hogares de adultos.


Con motivo de la visita, se han planificado actividades en las escuelas participantes del proyecto, definiéndose un cronograma de las mismas que tendrán lugar entre los días 11 al 18 de agosto del año en curso.


Miembros de la Asociación harán entrega de la película “La Marcha Silenciosa” en formato DVD -donado por la Fundación Bersa- que ilustra sobre el Cruce de los Andes y que permitirá un primer acercamiento de los alumnos con la temática a desarrollarse.


Se desarrollarán charlas educativas sobre las actividades de los soldados, acerca de los trajes de batalla y vestimenta en general diseñadas por el General San Martín.


Los granaderos se harán presentes en la Plaza General Urquiza y la Plazoleta General San Martín, donde el pueblo podrá dialogar con ellos, compartir relatos y conocer sobre sus actividades.


Se proyectará un documental histórico en la Casa del Bicentenario de la ciudad de San José, a cargo del Sr. Licenciado Roberto Alonso Romani, quien brindará una charla sobre la vida y obra del granadero Bruno Alarcón, de la ciudad de Gualeguay, tambor mayor del Regimiento del Ejército de los Andes, invitándose a la comunidad educativa y en general, a participar del evento.


Por tales motivos la “Visita de los Granaderos del Regimiento de San Lorenzo del Campo de la Gloria”, y las actividades a realizarse en el marco del Bicentenario del Cruce de los Andes y en conmemoración al aniversario del fallecimiento del General San Martín, ameritan ser destacados y reconocidos mediante la declaración que se impulsa, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación de presente proyecto.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.20 - Declaración de Interés Legislativo de la 124ª Exposición Rural de Ganadería, Comercio e Industria, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se declare de Interés de esta H. Cámara de Senadores a la 124ª Exposición Rural de Ganadería, Comercio e Industria Edición 2017 ExpoSur Entrerriano, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguaychú, entre los días 7 y 10 de septiembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La muestra de la Sociedad Rural de Gualeguaychú, se desarrolla desde hace 124 años en el predio ferial que la entidad tiene en Urquiza al Oeste y Autovía Artigas (Ruta Nacional 14), con el nombre de Exposición de Ganadería, Comercio e Industria siendo una de las más antiguas y prestigiosas de la región.


Históricamente se caracterizó por ser una muestra dinámica, con preponderancia de contenido agro-industrial, pero también otorgando su lugar de importancia a la industria y al comercio como sectores impulsores del crecimiento y desarrollo de la ciudad.


Tras cumplir su centenario, la Exposición Rural comenzó a mostrar dificultades organizativas, aunque siempre se intentó su realización pese a cualquier inconveniente.


Hasta que se dio un golpe de timón para cambiar la impronta y reestructurarla, desde hace más de una década se la denomina ExpoSur Entrerriano, una muestra integral y abarcativa, que contiene en su programa a la tradicional Exposición Rural tomando la característica de muestra Agrícola, Industrial, Comercial y de Servicios. Es por eso que este año será la 124° Exposición Rural de Ganadería, Comercio e Industria ExpoSur Entrerriano.


Este cambio se debió fundamentalmente para darle una característica propia, algo así como un sello distintivo, identificatorio, de reconocimiento.


La ExpoSur se transformó en un clásico y en una de las más representativas de la región, organizada por la Sociedad Rural, la Corporación del Desarrollo y el Centro de Defensa Comercial como socios históricos. Sumada este año la Municipalidad en la promoción y en la invitación a otros municipios a que participen de la muestra, pues este año se busca sumar nuevas ideas y sectores.


El Municipio adhiere y apoya la Expo Sur, lo que además implica la participación de diversas áreas que brindan colaboración con la organización, además de la presencia en espacios donde se presentarán actividades institucionales. En ese marco se está dialogando para incorporar pymes o emprendimientos, incluyéndolas en la Expo, para lo cual es fundamental el trabajo de la Dirección de Producción y Desarrollo Económico.


Las tres instituciones líderes que la coordinan mantienen reuniones permanentes y planifican hacer del evento un espacio único de vinculación e intercambio de innovaciones en los sectores productivos, industriales y comerciales, marcando y mostrando las principales tendencias de mercado.


Más de 100 empresas e instituciones forman parte de este espacio, un lugar donde se promueve el intercambio a través de distintas actividades, capacitaciones y remates.


Este logro ha sido alcanzado no sólo por sus organizadores, sino que es el resultado de la participación entusiasta de cientos de expositores, la concurrencia de miles de visitantes por edición y el alto grado de identificación que despierta la misma. Por ello se ha institucionalizado a esta exposición que exhibe, promociona y vende el inmenso potencial de nuestro sur entrerriano.


Una gran cantidad de instituciones de la ciudad y la región promocionan su creatividad y sus actividades sociales, educativas y culturales. Esta edición contará con la presencia de productores y empresarios e integrantes de las dirigencias que los representan; conferencistas, consultores, capacitadores y una amplia cobertura por parte de los medios de comunicación.


Expo Sur Entrerriano es una oportunidad para que las empresas locales y de la región marquen su posicionamiento.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.21 - Declaración de Interés Legislativo del “1er Encuentro Nacional de Mujeres Sordas”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Honorable Senado de la Provincia de E. Ríos, el “1er. Encuentro Nacional de Mujeres Sordas”, que tendrá lugar en la ciudad de Paraná, Entre Ríos; el día 11 de agosto de 2017.

Segundo: Comuníquese al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet; al señor Intendente de la ciudad de Paraná, Entre Ríos, Sr. Sergio Fausto Varisco; a la Sra. Directora del Centro Municipal de Perfeccionamiento, Profesora Verónica Ramírez; y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El próximo 11 de agosto del corriente año, se realizará en la ciudad de Paraná, el “1er. Encuentro Nacional de Mujeres Sordas”. Este Encuentro tiene por finalidad tratar la actualidad de las mujeres que pertenecen a la Comunidad Sorda, su problemática y experiencias compartidas, todo lo cual permitirá elaborar un informen pormenorizado, a efectos de avanzar en generar la igualdad en sus derechos.


A tenor de lo que exponen los organizadores de este evento, el mismo será importante y trascendente, porque permitirá avanzar en la eliminación de barreras que impiden lograr la igualdad de oportunidades y la propia autonomía de las mujeres sordas; no solo en la comunidad en que ellas viven, sino en la sociedad en su conjunto.


Es una forma también de poner en escena una realidad que no puede negarse, que existe y que muchas veces no recibe la atención y respaldo que se merece.


En función de ello, es necesario y conveniente que el Honorable Senado declare de su Interés este evento, como una forma de apoyar la realización del mismo.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.22 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 35º aniversario del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Honorable Senado de la Provincia de E. Ríos, la celebración del “Trigésimo Quinto Aniversario de la Creación o Fundación del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos”, que tuvo lugar el 12 de diciembre de 1982.

Segundo: Comuníquese al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet; a la señora Ministra de Salud, Licenciada Sonia Velásquez, al Presidente del Colegio de Odontólogos de la Pcia. de E. Ríos, Dr. Héctor Adalberto Reichel; y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El próximo 12 de diciembre del corriente año, se cumple el “Trigésimo Quinto Aniversario de la Creación o Fundación del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos”, que tuvo lugar, justamente el 12 de diciembre de 1982.


El Colegio de Odontólogos de la Provincia de Entre Ríos ha venido trabajando intensamente en el ordenamiento y control del ejercicio de la profesión de odontólogo de la Provincia de E. Ríos, dignificándola, y esencialmente trabajando en la incorporación de todo el avance tecnológico y científico que hubo y hay en esta noble profesión.


Es importante poner de manifiesto, que este Colegio de Odontólogo, como los de otras profesiones, son entidades Paraestatales, ya que no solo regulan la actividad profesional, estableciendo normas de conductas y éticas, sino también tienen la Administración de la matrícula. Por ello, son Organismos que han sido reconocidos por la propia Constitución de la Provincia de Entre Ríos, a partir de la reforma del año 2008.


Lo señalado precedentemente es fundamento suficiente, y amerita que este Honorable Senado declare de su interés la conmemoración y actos que se desarrollarán, y tendrán lugar, justamente conmemorar el Trigésimo Quinto Aniversario de la creación o fundación del Colegio de Odontólogos de la Provincia de E. Ríos.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría

3.5.23 - Declaración de Interés Legislativo de la “Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal”, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la “Jornada Preparatoria XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal”, a realizarse el día 25 de agosto de 2017, en Gualeguaychú, E. Ríos, organizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos - Sección Gualeguaychú-; Ateneo Entrerriano de Estudios del Derecho Procesal; y Asociación de Magistrados y Funcionarios de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Colegio de Abogados - Seccional Gualeguaychú-; al Ateneo Entrerriano de Estudios del Derecho Procesal; y a la Asociación de Magistrados y Funcionarios de Entre Ríos; y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El 25 de agosto del corriente año, se realizará en Gualeguaychú, E. Ríos, la “Jornada Preparatoria XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal”.


A esta Jornada como indica su Convocatoria y Difusión, concurrirán importantes ex Magistrados, Magistrados, Docentes y Operadores del Derecho, que expondrán sus ideas y exponencias, en torno a lo que puede ser la representación de la Provincia de Entre Ríos, en el XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal, que se llevarán a cabo los días 14, 15 y 16 de Septiembre de 2017, en Termas de Río Hondo, Pcia. de Santiago del Estero.


Incluso mas, este Congreso Nacional de Derecho Procesal, funcionará bajo el lema “El Derecho Procesal como un camino hacia la paz social”, lo cual es muy significativo en su importancia.


En función de ello, entiendo sumamente importante que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de E. Ríos, declare de su Interés, la “Jornada Preparatoria XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal”, que se realizará el día 25 de agosto del corriente año, en la ciudad de Gualeguaychú (Colegio de Abogados de Gualeguaychú).

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.24 - Ley de Aranceles para los Odontólogos Matriculados en la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I - Principios Generales

Artículo 1º: El Honorario de los Odontólogos Matriculados en la Provincia de Entre Ríos se regirá por las disposiciones de esta ley, la que se declara de orden público.

Artículo 2º: La presente ley se encuentra inspirada en los principios de dignificación y jerarquización del Trabajo Profesional de los Odontólogos, procurando asegurarles una íntegra y justa retribución por su trabajo. Su interpretación y aplicación, en todo supuesto, deberá orientarse a la satisfacción más completa y equitativa de dichos objetivos.

Artículo 3º: El honorario devengado ingresa en propiedad al patrimonio del odontólogo, sin perjuicio de las obligaciones emergentes del sistema previsional, y del régimen de la Ley 7468.

Artículo 4º: En ningún supuesto se devengarán honorarios por trabajos futuros, aún no realizados, siendo nula cualquier pretensión al respecto.

Artículo 5º: Es nula toda convención que implique renunciar, o reducir, el honorario que corresponde percibir al odontólogo, conforme esta ley.

Artículo 6º: Los odontólogos podrán contratar con quién le encomiende el trabajo profesional el pago de honorarios superiores a los establecidos por esta ley.

Artículo 7º: Los profesionales que actúen para sus clientes en forma permanente, con asignación fija o en relación de dependencia, no pueden invocar la presente ley, salvo en aquellos asuntos cuya materia fuera ajena a aquella relación.

Capítulo II - Cuantificación

Artículo 8º: El arancel para cada práctica se integrará con la suma de los siguientes ítems: a) Costos Variables; b) Costos Fijos; c) Costos de taller y d) Honorarios.

Artículo 9º: Se extiende por costos variables a los asignados a los materiales e instrumentos que por sus características se consumen en el propio acto odontológico.

Artículo 10º: Se entiende por costos fijos aquellos gastos originados en la atención odontológica y que permanezcan inalterables en forma mensual, independiente de la práctica que se realice, como son el alquiler o amortización del local, sueldos de personal, aportes por leyes sociales, aportes previsionales y de Obra Social, amortización del equipamiento, servicios, capacitación, etc., siendo esta mención meramente orientativa.

Artículo 11º: Se entiende por costos de taller el correspondiente al trabajo en particular encomendado a un tercero.

Artículo 12º: Se entiende por honorarios a la remuneración neta a percibir por un profesional, conforme al tiempo, la especialidad y la complejidad requerida para cada práctica.

Capítulo III - Prácticas y Escalas

Artículo 13º: Para la determinación de los honorarios y costos odontológicos descriptos en los artículos 8 a 12 precedentes, y a los efectos de esta Ley, se adoptan los aranceles vigentes a la fecha, establecidos por la Federación Argentina de Colegios de Odontólogos (FACO) a la cual se encuentra incorporado el Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.

Artículo 14º: Los aranceles y honorarios que determine la FACO regirán desde la fecha en que ellos fueren fijados, no siendo viable su aplicación retroactiva.

Artículo 15º: Los honorarios y costos odontológicos deberán abonarse en el acto de la prestación del servicio odontológico o a su conclusión, salvo que el profesional hubiere acordado otra forma de pago con el comitente.

Artículo 16º: En el caso de que el comitente no abonare en tiempo y forma los honorarios y demás costos de las prestaciones odontológicas realizadas por el profesional odontólogo, éste tendrá derecho a exigir el pago de los intereses desde su devengamiento hasta la fecha del efectivo pago, aplicándose para ello la tasa activa que percibe el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuentos de documentos a 30 días.

Artículo 17º: Los odontólogos que se desempeñen como peritos en causas judiciales, tendrán derecho a que los jueces intervinientes regulen sus honorarios conforme a las pautas dadas por la presente ley.

Capítulo IV.- Vigencia y aplicación

Artículo 18º: La presente ley entrará en vigencia conforme las disposiciones del Código Civil (Art. 5°) y será de aplicación inmediata en los casos de ejercicio profesional de la Odontología.

Artículo 19º: Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente.

Artículo 20º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Los Odontólogos de la Provincia de Entre Ríos no cuentan con una Ley de Aranceles, lo que ha dificultado, en alguna medida, para tener uniformidad en toda la Provincia, en cuanto a la remuneración del trabajo odontológico.


Desde hace algún tiempo, se ha comenzado a trabajar con el Colegio de Odontólogos de la Provincia de E. Ríos, y esencialmente con el Dr. Jorge Campos, que es el Asesor Letrado de dicho Colegio con el suscripto, para la elaboración de un Proyecto de Ley que regule el trabajo profesional de los Odontólogos de la Pcia. de Entre Ríos. Es así como que se hicieron diversas consultas, y en verdad, no hay demasiados antecedentes en la República Argentina, en cuanto a la regulación de los honorarios de los Odontólogos. Es una profesión muy particular, con un sinnúmero de situaciones, algunas de mucha complejidad y que a veces no resulta de fácil reglamentación y/o regulación.


Luego de este intenso trabajo con el Colegio de Odontólogos, se elaboró un Proyecto de Ley de Aranceles Odontológicos que motiva estos fundamentos, y que surge de la nota de presentación, como los Fundamentos que el propio Colegio mencionado dio al respecto y que integran también la presente Fundamentación.


Es importante destacar, y esto puede ser lo novedoso: el Colegio de Odontólogos de la Pcia. de Entre Ríos integra, conjuntamente con los Colegios de Odontólogos de las Provincias de Catamarca, Córdoba, Jujuy, La Rioja, Misiones, Salta, Santa Cruz, Santa Fe (primera Circunscripción), Santiago del Estero, Tucumán y Santa Fe (Segunda Circunscripción); la Federación Argentina de Colegios de Odontólogos (FACO). Esta Federación viene elaborando periódicamente lo que se ha dado en llamar “Aranceles Mínimos y Obligatorios”, que se utilizan de Referencia, pero que no tienen el respaldo de una ley. En razón de que estas pautas Arancelarias mínimas que elabora la Federación Argentina de Colegios de Odontólogos (FACO) reviste seriedad, porque se lo hace con la participación, intervención y asesoramiento de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Rosario, e incluso de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Litoral, lo cual implica que se lo lleva adelante con realidad, seriedad y equidad, pero además, al aprobarse como Normas Mínimas Arancelarias, las que periódicamente se fijan por la FACO, esta norma arancelaria provincial, guardaría concordancia con lo que estarían aplicando los Colegios Odontológicos de las Provincias mencionadas precedentemente, y que integran la FACO. Es importante poner de resalto, que sería la Provincia de Entre Ríos la primera, de las que integra la FACO, que estaría dictando su Ley de Aranceles para Odontólogos de la Provincia, por lo que, seguramente las otras Provincias tratarían de seguir este mismo camino. Una Ley de Aranceles genera tranquilidad en los Profesionales, previsibilidad en los usuarios, pero esencialmente le da un marco y sustento legal a la remuneración de los Odontólogos, por el trabajo que realizan.


Es por ello, que se adopta como marco arancelario, esencialmente, lo que periódicamente fija la FACO, en función de lo señalado ut-supra.


Entonces, en mérito de lo expuesto y por las razones que se expondrán, tanto en el trabajo de Comisión como en el Recinto, el tratamiento con alguna premura de este Proyecto de Ley, se impone.

Raymundo A. Kisser.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.5.25 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Odontológicas Internacionales, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Honorable Senado de la Provincia de E. Ríos, las ”Jornadas Odontológicas Internacionales”, evento que realiza el Colegio de Odontólogos de la Provincia de Entre Ríos y que tendrá lugar en la ciudad de Paraná, entre los días 7 y 8 de septiembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet; a la señora Ministra de Salud, Licenciada Sonia Velásquez, al Presidente del Colegio de Odontólogos de la Pcia. de E. Ríos, Dr. Héctor Adalberto Reichel; y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


Entre los días 7 y 8 de septiembre del corriente año, tendrá lugar en Paraná, las ”Jornadas Odontológicas Internacionales”, evento que realiza el Colegio de Odontólogos de la Provincia de Entre Ríos.


A este evento científico, y trascendente por cierto, asistirán disertantes de reconocida trayectoria nacional e internacional, que tratarán temas diversos, todos vinculados con la Odontología. Incluso, algunas disertaciones estarán relacionadas con la identificación Odontolegal, importancia de conservar la Historia Clínica, pero también vinculados con la cirugía implantológica, entre otros temas.


Hay dos Conferencias, que serán dictadas por destacados disertantes, como son los Dres. Julio César García y Elías Kovalsky.


Lo señalado amerita que el Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, declare de su Interés estas Jornadas Odontológicas Internacionales, que se realizan en Paraná, y están organizadas por el Colegio de Odontólogos de la Provincia de Entre Ríos, e incluso en el marco de los 35 años de existencia de esta Institución.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.26 - Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario de la fundación del Museo Histórico Regional “24 de agosto”, de Hasenkamp.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Honorable Senado, la Conmemoración del Trigésimo Aniversario de la Fundación del Museo Histórico Regional “24 DE Agosto”, de la Localidad de Hasenkamp, Dpto. Paraná, Entre Ríos; que tendrá lugar el próximo 24 de agosto del corriente año.

Segundo: Comuníquese al señor Intendente de la localidad de Hasenkamp, Entre Ríos, D. Juan Carlos Kloss; a la Presidente de la Comisión de Amigos del Museo Histórico Regional “24 de Agosto”, Sra. Josefina Leiva Chaves, y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El 24 de agosto de 1987, se fundó en la localidad de Hasenkamp el Museo Histórico Regional “24 de Agosto”. Este Museo, desde su origen, viene reuniendo distintos objetos y documentos vinculados no solo con la fundación misma de la localidad de Hasenkamp, sino también de quienesl.


La idea inicial consistió, por quienes se preocuparon en fundar el Museo, el cual depende de la Municipalidad de Hasenkamp, de concienciar y despertar el interés de los propios habitantes, de cómo se fue formando el origen de la localidad de Hasenkamp, que tiene fecha de fundación el 24 de Agosto del año 1906. Así se ha ido logrando a través del tiempo, reunir objetos y documentación, que van respaldando la historia misma de la localidad de Hasenkamp. Mucha de esta documentación y objetos, fueron donados y entregados por los propios descendientes de los fundadores del Pueblo, pero también de los primeros pobladores y colonizadores de la zona.


Es necesario destacar que la necesidad de fundar este Museo Histórico Regional “24 de Agosto”, surgió esencialmente de los propios vecinos de la localidad, y el entonces Intendente de Hasenkamp, Don Carlo Lorenzo Acedo, no ahorró esfuerzo alguno para que esto se concretara.


El próximo 24 de agosto este Museo cumple 30 años de su existencia, y quienes están encargados de ocuparse del mismo, es decir, la Comisión de Amigos del Museo Histórico Regional “24 de Agosto”, han decidido hacer un acto conmemorativo, justamente en esa fecha. Esa Comisión de Amigos del Museo esta presidida por la Sra. Josefina Leiva Chaves.


En función de lo señalado, se propicia del Honorable Senado, se declare de su interés la conmemoración del 30 Aniversario del Museo Histórico Regional “24 de Agosto”, de la localidad de Hasenkamp, Dpto. Paraná, E. Ríos.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del Senador Ferrari. se reserva en Secretaría.

3.5.27 - Declaración de Interés Cultural de la XIII Edición del Encuentro de Arte de Aldea Spatzenkutter, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la “XIII Edición del Encuentro de Arte de Aldea Spatzenkutter”, en el marco del Proyecto “Entre Ríos en Sentimientos”, a realizarse el día 10 de septiembre de 2017, en Aldea Spatzenkutter, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al señor Ministro de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Faustino Schiavoni, al señor Presidente de la Junta de Gobierno de Aldea Spatzenkutter, D. Juan José Lell, a los coordinadores y responsables del Proyecto “Entre Ríos en Sentimientos”, Sres. Aníbal Patterer, Mirtha Valentinuz y Cristina Cassaniti, y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El 10 de septiembre del corriente año, tendrá lugar en Aldea Spatzenkutter, la “XIII Edición del Encuentro de Arte de Aldea Spatzenkutter”. Es una muestra itinerante de Arte, del proyecto “Entre Ríos en Sentimientos”.


Tal como lo manifiestan sus organizadores, es una muestra itinerante, con la presencia de importantes Artistas, como así también de parte del Patrimonio del Museo Histórico Regional “24 de Agosto” de la localidad de Hasenkamp.


Es notable como en los últimos tiempos ha recobrado relevancia el desarrollo artístico en la Provincia de Entre Ríos, y especialmente en algunas Aldeas de la zona del Departamento Diamante, donde hubo una fuerte inmigración europea, con especial asiento en la denominada “Alemanes del Volga”.


Mantener vigente este tipo de eventos, para no olvidar la historia que cada uno de estos inmigrantes, ha traído a estas tierras entrerrianas una fuerte búsqueda de su identidad, a partir de quienes poblaron esta región. Lo señalado amerita que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, declare de interés cultural, esta “XIII Edición del Encuentro de Arte de Aldea Spatzenkutter”, en el marco del proyecto “Entre Ríos en Sentimientos”.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.28 - Ley de Prevención y sanción del acoso sexual en espacios públicos o de acceso público, verbal o físico.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La presente ley tiene por objeto prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos o de acceso público, verbal o físico, que hostiguen, maltraten o intimiden y que afecten en general la dignidad, la libertad, el libre tránsito y el derecho a la integridad física o moral de personas, basados en su condición de género, identidad y/o orientación sexual.

Artículo 2º: Se entiende por Acoso Sexual en espacios públicos o de acceso público a las conductas físicas o verbales de naturaleza o connotación sexual, basadas en el género, identidad y/u orientación sexual, realizadas por una o más personas en contra de otra u otras, quienes no desean o rechazan estas conductas en tanto afectan su dignidad, sus derechos fundamentales como la libertad, integridad y libre tránsito, creando en ellas intimidación, hostilidad, degradación, humillación o un ambiente ofensivo en los espacios públicos y en los espacios privados de acceso público.

Artículo 3º: El acoso sexual en espacios públicos o de acceso público puede manifestarse en las siguientes conductas:

a) Comentarios sexuales, directos o indirectos al cuerpo.

b) Señas de connotación sexual.

c) Fotografías y grabaciones no consentidas.

d) Contacto físico indebido u no consentido

e) Persecución o arrinconamiento.

f) Masturbación o exhibicionismo, gestos obscenos u otras expresiones.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo implementará campañas de concientización sobre el acoso sexual en espacios públicos o de acceso público y sobre el contenido de la presente ley.

Artículo 5º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley establecerá las multas y sanciones que se deberán aplicar para los casos de incumplimiento.

Artículo 6º: El Poder Ejecutivo Provincial establecerá la Autoridad de Aplicación de la presente ley, quien deberá reglamentarla dentro de los sesenta (60) días de su sanción.

Artículo 7º: Invítese a los municipios de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley.

Artículo 8º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la actualidad hay una forma de violencia que se conoce como acoso sexual callejero, este acoso es el producido en espacios públicos o de acceso público y por el se ve afectada gran parte de la población, en su mayoría, niñas, adolescentes y mujeres. Son prácticas de connotación sexual ejercidas por una persona desconocida, en espacios públicos como la calle, el transporte o espacios semi públicos, como centros comerciales o locales bailables.


Esta es una conducta que provoca, a las personas que la sufren, inseguridad, miedo e intranquilidad, principalmente, porque es poco normal que esas personas puedan defenderse del acoso. El acoso callejero es profundamente violento, porque es una práctica no deseada, que genera un impacto psicológico negativo y hoy no existe ninguna figura legal que ayude a denunciar a quienes practican esta conducta negativa, ni que proteja a las víctimas de este tipo de acoso.


Todas las personas tienen derecho a transitar libremente y con la confianza de no ser violentados, independiente del contexto, la edad, la hora del día o el vestuario que usa la persona agredida. Algunas manifestaciones de acoso sexual callejero, como los conocidos “piropos”, son aceptadas por la sociedad, muchas veces se justifican por estar arraigadas en la sociedad y muchas otras las víctimas las aceptan por miedo a la reacción del agresor ante un rechazo de su parte, sin embargo, no por ello se debe tolerar esta vulneración.


El derecho a la integridad personal, por el cual las personas tenemos derecho a mantener y conservar nuestra integridad física, psíquica y moral, se encuentra consagrado en el artículo 5º, inc. 1º de la Convención Americana de Derechos Humanos, convención que cuenta con rango constitucional en el País, de acuerdo a lo establecido en el artículo 75º, inc. 22 de la Constitución nacional.


A su vez, la Constitución provincial establece en su artículo 15º, que se deben La dignidad de la persona, los derechos inalienables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás, son el fundamento del orden político y de la paz social. Los derechos humanos y las garantías establecidas expresa o implícitamente por el orden jurídico vigente tienen plena operatividad, por lo que lo normado por la Convención Americana de Derechos Humanos se debe aplicar y respetar sin que una norma reglamente su ejercicio.


La discusión y tratamiento de este proyecto de ley pretende generar políticas públicas para prevenir, proteger y resguardar a todos los habitantes de la Provincia que hoy son víctimas, o potenciales víctimas, de acoso sexual callejero.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Seguridad.

3.5.29 - Creación del Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola con el objetivo de promover la impartición de los conocimientos necesarios para el manejo de las herramientas que se utilizan en la fabricación de maquinaria agrícola.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo establecerá la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 3º: Podrá acceder al programa para capacitarse cualquier persona mayor a 16 años que reúna los requisitos que la Autoridad de Aplicación indique.

Artículo 4º: Los contenidos y la duración del Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola y la forma de inscribirse a él, serán fijados por el organismo que la Autoridad de Aplicación indique.

Artículo 5º: Créase el Registro de Capacitadores Técnicos para la Maquinaria Agrícola en la órbita de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 6º: Los contenidos de la capacitación serán impartidos por las empresas dedicadas directa o indirectamente a la fabricación de maquinaria agrícola, o partes de ellas, que reúnan las condiciones fijadas por la Autoridad de Aplicación y previamente se hubiesen inscripto en el Registro de Capacitadores Técnicos para la Maquinaria Agrícola.

Artículo 7º: Una vez finalizado el curso, los capacitadores técnicos para la maquinaria agrícola extenderán los certificados que la Autoridad de Aplicación indique, acreditando los conocimientos adquiridos por los inscriptos al Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola.

Artículo 8º: Las empresas que ejerzan tareas como capacitadores técnicos para la maquinaria agrícola podrán deducir hasta el 0,4% del Impuesto a los Ingresos Brutos que corresponda tributar mensualmente mientras permanezcan inscriptas en el Registro de Capacitadores Técnicos para la Maquinaria Agrícola.

Artículo 9º: Quienes se formen en los cursos del Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola no deberán contraprestación alguna al capacitador técnico de quien reciban la instrucción ni deberán hacerse cargo de ningún gasto referido a equipamiento, útiles, insumos, indumentaria u otro implemento que sea requerido para ello.

Artículo 10º: El Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola no implicará relación de empleo con el capacitador, ni generará ningún tipo de obligación laboral ni contraprestación dineraria para con él.

Artículo 11º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La industria de maquinaria agrícola se ha convertido en uno de los segmentos más dinámicos de la industria argentina. Ello pese a haber sufrido importantes altibajos en su desarrollo causados por su estrecha dependencia de los precios internacionales de los commodities y del rendimiento de las cosechas. Sin embargo, no ha dejado de significar un sector estratégico para el desarrollo del País y la Provincia.


La importancia de la industria de maquinaria agrícola como proveedora de puestos de trabajo en pequeños y medianos centros urbanos provinciales lleva a considerarla un elemento impulsor del crecimiento productivo. En este sentido, y considerando que se ha detectado que una de las debilidades del sector es la falta de mano de obra capacitada, se propone un instrumento para que, mediante la colaboración público-privada, se logre cubrir este déficit y favorecer así a un desarrollo competitivo y federal.


Según datos de Instituto de Estudios sobre la Realidad Argentina y Latinoamericana de Fundación Mediterránea, para 2013, el sector de fabricantes de Maquinarias Agrícolas y Agropartes estaba conformado por 730 firmas distribuidas geográficamente en yuxtaposición con la zona productiva núcleo. Territorialmente se encuentran instaladas en cuatro provincias: Santa Fe, con el 42%, Córdoba con el 31%, Buenos Aires con el 18% y Entre Ríos con el 5%; y el 4% restante, distribuido en otras ocho provincias, aunque en muy baja proporción. Se trata mayoritariamente de micro y pequeños emprendimientos, aunque siendo las medianas y grandes las que concentran más de 50% del empleo total del sector y representan el 60% de las ventas. En cuanto a los productos, la mayor parte de ellos se concentra en cosechadoras y tractores.


De acuerdo a los números mencionados anteriormente, de las tres provincias que componen la región centro, Entre Ríos es la que cuenta con menor número de empresas de fabricantes de maquinaria agrícola, por ello es que con este proyecto se pretende darles herramientas a los empresarios entrerrianos para incrementar los números de producción en este rubro.


Por otro lado, el sector agropecuario argentino no solo asegura la autosuficiencia alimentaria, sino que también exporta el 80% de su producción. Los 45.000 millones de dólares de commodities alimentarios y manufacturas de origen agropecuario que Argentina exporta son producidos en un 70% a partir de las máquinas que se fabrican en el País. Por este motivo se puede afirmar que la producción industrial metalmecánica es una parte importante del valor agregado de las exportaciones agroalimentarias.


El mercado de la maquinaria agrícola se ve afectado principalmente por los precios internacionales de los commodities y por el rendimiento de las cosechas, siendo estos factores los más influyentes en la voluntad del productor agropecuario al momento de renovar o invertir en nueva maquinaria. Esta volatilidad se refleja en años de grandes volúmenes de ventas, y otros de una gran caída.


La salida de la convertibilidad, a partir de 2003, significó una importante recuperación de la industria nacional de maquinaria agrícola, y esto se refleja en las cifras suministradas por el INDEC, en el primer trimestre del 2017 el 83% de las maquinarias vendidas en el País fue de origen nacional, mientras que en 2004 este grupo representaba el 53%. Asimismo, en el segundo trimestre del 2017, según datos del INDEC, la facturación por venta de maquinaria agrícolas creció un 93% con relación a igual período del 2016.


El valor agregado sectorial se genera principalmente en la actividad de empresas que manufacturan equipos terminados, las que incluyen entre sus procesos al armado o ensamble de subconjuntos y partes, y del acabado. Esta industria cuenta, además, con elevados niveles de tecnología de procesos y productos.


Es por ello que, habiendo detectado un déficit de mano de obra calificada, es que se propone la creación de un mecanismo en colaboración público-privada que permita la capacitación de mano de obra especializada para el sector de la maquinaria agrícola.


La falta de escuelas técnicas que formen a aquellos que buscan incorporar a este sector industrial, conduce a promover estas políticas innovadoras.


Con este fin, se propone la creación de un régimen que le permita a las empresas generar la capacitación de sus futuros empleados en el manejo básico de las herramientas que se utilizan para la fabricación de maquinaria agrícola.


La propuesta es que las industrias que estén categorizadas como fabricantes de “maquinaria agrícola” sean quienes se hagan cargo de dicha capacitación. A cambio de asumir esta responsabilidad, podrán deducir hasta el 0,4% del Impuesto a los Ingresos Brutos correspondiente a los ingresos netos mensuales.


Los contenidos, la duración y otras características de la capacitación deberán ser regulados por la Autoridad de Aplicación de la Ley. Pudiendo ésta certificar la impartición de los contenidos aludidos. 


Por último, luego de terminada la capacitación, la empresa que se ha hecho cargo de ella podrá contratar a quienes ha capacitado. El dictado de estos conocimientos no implicará costo para el aprendiz ni obligación de contratar por parte de la empresa capacitadora, ya que no es entrenamiento laboral sino una modalidad de enseñanza gratuita de conocimientos técnicos básicos aplicables a la industria de la maquinaria agrícola.


De esta manera, se logra acercar la demanda y oferta laboral a través de un instrumento que tiene las siguientes características relevantes:

• asegura una capacitación adecuada a las necesidades reales de los empleadores;

• crea tempranamente el vínculo entre el potencial empleado y empleador; 

• y brinda una capacitación certificada.


El objetivo de esta propuesta, entonces, es doble. Por un lado, como ya se ha especificado, cubrir el déficit de mano de obra capacitada en uno de los segmentos más dinámicos de la industria argentina y en crecimiento en la industria provincial. Y, por otro lado, al tratarse de una industria mayoritariamente situada en localidades medianas y pequeñas del interior de la provincia, constituye una excelente herramienta de desarrollo de valor agregado en origen, con el objetivo de contribuir al desarrollo local inclusivo y evitar que personas económicamente activas emigren en busca de mejores oportunidades.


El potencial de incrementar la producción es grande, tanto por la vía de un incremento de las exportaciones, pero, principalmente, en el mercado interno, especialmente en el caso de tractores y cosechadoras, pero también en numerosos implementos.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Producción.

3.5.30 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara las “Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal”, a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú, el día 25 de agosto del corriente año.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El próximo 25 de agosto se desarrollarán, en la ciudad de Gualeguaychú, las Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal, que llevarán adelante desde el Ateneo, conjuntamente con el Colegio de Abogados Sección Gualeguaychú, la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Provincia, con el auspicio de la Asociación Argentina de Derecho Procesal, la Federación de Ateneos de Estudios de Derecho Procesal y la Editorial Rubinzal-Culzoni.


El eje central de las Jornadas serán las reformas procesales en marcha en la provincia y el impacto en el ámbito jurídico del documento “Bases” para la reforma procesal del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.31 - Solicitud al PE de delegación u oficina de la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicitar al Poder Ejecutivo para que, por medio del organismo que corresponda, se instrumenten las gestiones necesarias para implementar una delegación, oficina o el tipo de representación que corresponda de la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, en la ciudad de Gualeguaychú.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, la cual funciona bajo la órbita del Ministerio de Gobierno y Justicia, tiene a su cargo, en todo el ámbito provincial, las funciones atribuidas por la Legislación pertinente al Registro Público de Comercio en materia de Sociedades Comerciales, la fiscalización de las Sociedades por Acciones, de las Operaciones de Capitalización y Ahorro y las Asociaciones Civiles y Fundaciones.


Asimismo, tiene asignadas amplias funciones, tales como: intervenir en la creación, desenvolvimiento y disolución de las personas jurídicas bajo su contralor, otorgando personería jurídica y autorizando su funcionamiento, en su caso; dictar las Resoluciones que sean necesarias para el cumplimiento de su misión; desempeñar las comisiones e investigaciones necesarias a su misión y aquellas que le sean encomendadas por el Señor Subsecretario de Justicia; solicitar al Poder Ejecutivo el retiro de la Personerías Jurídica o la intervención de las entidades a éste o al Poder Judicial, en los casos previstos por la legislación vigente; llevar el Registro Provincial de las Personas Jurídicas bajo su fiscalización; registrar las sucursales, agencias y representaciones de las Personas jurídicas constituidas en extraña jurisdicción que desarrollan actividades en la Provincia; intervenir con facultad arbitral en los conflictos que se susciten entre las asociaciones, fundaciones y sus asociados, conforme a la legislación vigente; realizar los estudios e investigaciones de orden legal contable, sobre materias propias de sus actividades; requerir información y todo documento que estime necesarios.


Además de recibir y sustanciar denuncias de los interesados que promuevan el ejercicio de sus funciones de fiscalización; formular denuncias ante las autoridades judiciales, administrativas y policiales, cuando los hechos en que conociera puedan dar lugar al ejercicio de la acción pública; solicitar en forma directa a los Agentes Fiscales, el ejercicio de las acciones judiciales pertinentes, en los casos de violación o incumplimiento de las disposiciones en las que esté interesado el orden público; requerir al Juez en lo Civil y comercial competente, el allanamiento de domicilios y la clausura de locales y/o secuestros de libros y documentación, a fin de hacer cumplir sus decisiones; declarar irregulares e ineficaces a los efectos administrativos, los actos sometidos a su fiscalización, cuando sean contrarios a la Ley, el estatuto o a los reglamentos; controlar la inversión de subsidios otorgados por el Poder Ejecutivo a las Personas Jurídicas, sin perjuicio de las facultades conferidas al Honorable Tribunal de Cuentas y aprobar o rechazar la inversión; desarrollar además todas las otras funciones que surjan de su misión, las complementarias de las mismas, las necesarias para la administración interna y las que le fije el señor Subsecretario de Justicia.


Dado las amplias funciones con las que cuenta la Dirección y el gran número de trámites que se realizan ante esta dependencia, implementar una delegación, oficina o cualquier otro tipo de representación de este organismo en la ciudad de Gualeguaychú, facilitará diversas gestiones tanto de personas jurídicas radicadas en la ciudad, como de todas aquellas situadas sobre la costa del Río Uruguay. Logrando de ese modo una descentralización que devendrá en una clara mejora organizativa y de funcionamiento de la Dirección.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

3.5.32 - Expropiación de sector de inmueble dispuesto por Ordenanza Nº 35.761 del H. Concejo Deliberante de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que lo habitan.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación el sector del inmueble establecido en la Ordenanza Nº 35.761, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 30 de junio de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 12 de julio del mismo año, localizado en Provincia de Entre Ríos - Departamento Concordia - Municipio de Concordia - Ejido de Concordia - Zona de Quintas - Manzana 40 Norte - 23 Oeste - Nº 466 -, calle España y La Pampa, inscripto al Tomo 57 Folio 123 año 1944, Partida Provincial Nº 53.043, Partida Municipal Nº 32.108, con una superficie aproximada sujeta a mensura de cuatro mil quinientos setenta y cuatro metros cuadrados con cincuenta y ocho decímetros cuadrados (4.574,58 m2), que forma parte de un título de mayor extensión y consta de una superficie de nueve mil novecientos treinta y cuatro metros cuadrados con dos decímetros cuadrados (9.934,02 m2), cuyos límites y linderos ubican al predio en: al Norte: Dos rectas a saber (1-2) al rumbo S 77º 00’ E de 36,72 metros lindando con Rte. de Horacio O. Anthonioz Blanc, y (2-3) al rumbo S 24º 00’ E de 31,25 metros lindando con vías del Ferrocarril General Urquiza; al ESTE: Recta (3-4) al rumbo S 13º 00’ O de 61,65 metros lindando con calle La Pampa; al Sur: Recta (4-5) al rumbo N 77º 00’ O DE 55,54 metros lindando con calle España; al Oeste: Recta (5-1) al rumbo n 13º 00’ E de 86,60 metros lindando con I.A.P.V., siendo su titular registral el señor Horacio O. Anthonioz Blanc.

Artículo 2º: Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin específico y determinado la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí, además de trazar la prolongación de las calles Bernardo Grimberg y calle pública.

Artículo 3º: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación del inmueble establecido en la Ordenanza Nº 35.761, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 30 de junio de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 12 de julio del mismo año.


La porción de inmueble a declararse de utilidad pública y sujeto a expropiación tendrá como finalidad la radicación definitiva de grupo familiares que actualmente se encuentran habitando allí, además de trazar la prolongación de las calles Bernardo Grimberg y calle pública.


Esto predios han sido declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación en el año 2009, a través de la Ley 9910. En tales predios intervendría en esa oportunidad el Programa Federal Promeba Dos Proyecto Municipio de Concordia Noroeste. Tal Ley perdió vigencia cuando transcurrieron dos años desde su sanción y sin poder lograr la correspondiente transferencia de los predios hacia el Estado Provincial. Además, los mismos fueron desafectados en su declaración de utilidad pública mediante Ordenanza de la Municipalidad de Concordia Nº 35.378.


Surge la necesidad entonces de llevar adelante tal declaración de utilidad pública con la finalidad de declarar su expropiación y posteriormente vender dichos terrenos a las familias que allí lo habitan permitiendo su regularización dominial y destinarlos a la construcción de viviendas sociales.


Es de hacer notar que las familias que allí se encuentran asentadas han sido censadas y relevadas a través de un informe socio económico llevado adelante por parte del área respectiva de la Municipalidad de Concordia.


Entre otros aspectos considerados, la Ordenanza Nº 35.761 fue motivada por la necesidad de atender las distintas urgencias habitacionales producidas como consecuencia del incremento poblacional, lo que permitiría en parte, mitigar tales urgencias a una parte importante de la ciudad de Concordia.


El derecho constitucional a la vivienda digna está garantizado y consagrado por el artículo 14º bis de la Constitución Nacional, por tratados Internacionales de raigambre constitucional, artículo 75º, Inciso 22), de la Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos económicos, sociales y culturales y el artículo 25de la Constitución de Entre Ríos. Este derecho se vincula con valores de solidaridad, en los que, como el presente caso, se pretende incentivar el progreso social elevar el nivel y calidad de vida de los vecinos de Concordia, además de posibilitar que un grupo familiar logre acceder a una vivienda propia.


Si bien existen programas nacionales, provinciales y municipales destinados a dar respuesta a las demandas de la población y que han tenido muy buena aceptación y resultados concretos, no son suficientes para cubrir la amplia demanda que existe, motivando a buscar soluciones alternativas que permitan paliar las necesidades expuestas.


Por tal motivo, encontrándose acreditada la necesidad real, social, económica y urbanística del Municipio de Concordia de obtener y afectar terrenos para dar soluciones habitacionales a su población, es que impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de Utilidad Pública y sujeto a Expropiación.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.5.33 - Expropiación de los inmuebles, según Ordenanza Nº 35.981 del H. Concejo Deliberante de Concordia, con destino a construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 35.981, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 24 de noviembre de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 06 de Diciembre del mismo año, conforme se detalla seguidamente:

1. Inmueble: Partida Provincial 114596, Partida Municipal 50505, Plano-22781, Planta 5, Subrural, Titular Concordia Jugos S.C.A.

2. Inmuebles: Partida Provincial 113283, Partida Municipal 50510, Plano- 31186, Planta 5, subrural, Titular Concordia Jugos S.C.A.

3. Inmueble: Partida Provincial 113520, Partida Municipal 50768, Plano- 31187, Planta 5, Subrural, Titular Concordia Jugos S.C.A.

4. Inmueble: Partida Provincial 113521, Partida Municipal 50934, Plano- 31188, Planta 4, Subrural, titular Concordia Jugos S.C.A.

5. Inmueble: Partida Provincial 113522, Partida Municipal 50935, Plano- 31189, Planta 4, Subrural, Titular Concordia Jugos S.C.A.

6. Inmueble: Partida Provincial 113523, Partida Municipal 50937, Plano- 31190, Planta 4, Subrural, Titular Concordia Jugos S.C.A.

7. Inmueble: Partida Provincial 113524, Partida Municipal 50940, Plano- 31191, Planta 4, Subrural, Titular Concordia jugos S.C.A.

Artículo 2º: Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin específico y determinado el loteo respectivo para la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público.

Artículo 3º: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de los inmuebles situados en la Ciudad de Concordia, establecidos en la Ordenanza Nº 35.981, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 24 de noviembre de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 6 de diciembre del mismo año, con el propósito de lotearlos para la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público.


En efecto, en fecha 14 de octubre de 2016, la Municipalidad de Concordia dictó la Ordenanza N° 35.877 que declaró la Emergencia habitacional en el Ejido de la Municipalidad de Concordia, facultando al Ejecutivo Municipal a llevar a cabo todas las medidas y acciones pertinentes y oportunas que considere para paliar la emergencia en ella establecida.


En efecto, el grave problema de la falta de tierras destinadas a dar respuestas a la gran demanda habitacional existente en la ciudad responde, entre otras causas económicas y sociales, a una gran concentración del mercado inmobiliario en los sectores de más alto poder adquisitivo, quienes retienen terrenos en zonas de ensanche o expansión urbana, como así también en las que el Estado ha venido ejecutando importantes obras de infraestructura, para luego especular con las necesidades sociales, elevando el precio de las mismas.


Por tal motivo y en base a los objetivos determinados en la Emergencia Habitacional declarada, se detectaron 7 (siete) inmuebles pertenecientes a la empresa Concordia Jugos S.C.A., estando ellos en estado baldío y con construcciones en estado de abandono y en zonas no inundables.


En consideración a ello, la Municipalidad de Concordia, se encuentra modificando normas existentes, estableciendo un sistema que a la vez de regularizar dominialmente a las posesiones de hecho existentes sobre inmuebles de propiedad municipal, permita acceder a tierras urbanas ociosas, como el caso que nos ocupa en el presente proyecto, tendiendo a que las mismas ingresen al patrimonio municipal con propósito de mitigar el problema por el que dictó la Emergencia Habitacional.


En ese orden, en fecha 14 de noviembre de 2016, el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia sancionó la Ordenanza Nº 35.981, promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 06 de diciembre del mismo año, que, efectivamente, declara de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles cuyos datos catastrales obran debidamente detallados en la misma.


Por tal motivo impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de Utilidad Pública y sujeto a Expropiación de los inmuebles objetos del presente.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.5.34 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Centro Rural de Población de Espinillo Norte, Dpto. Paraná, con destino a la construcción de un salón de usos múltiples, un pozo de agua semisurgente y una sala de primeros auxilios.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Sra. Graciela Raquel Butus, DNI. 16.435.130, Casada en Primeras Nupcias con Jorge Daniel Ravasio, domiciliada en Ruta 18, km. 24, Espinillo Norte, Dpto. Paraná, E. Ríos; del Inmueble que según Plano de Mensura confeccionado por el Agr. Guillermo A. Clementi, y aprobado por la Dirección de Catastro bajo el N° 195.471, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Centro Rural de Población de Espinillo Norte, Lote N° 3, que tiene una superficie de trece áreas, cincuenta y cinco centiáreas (13 As., 55 Cas.), dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (9-10) al rumbo S 80° 11’ E, de 38,62 m., lindando con Lote N° 2 de Graciela Raquel Butus. Este: Recta (10-11) al rumbo S 09° 49’ O, de 32,60 m., lindando con Lote N° 2 de Graciela Raquel Butus. Sur: Recta (11-8) al rumbo N 80° 11’ O, de 44,50 m, lindando con Belkis Beatriz Meli y otro. Oeste: Recta (8-9) al rumbo N 20° 03’ E, de 33,13 m., lindando con Camino Vecinal.

Artículo 2º: Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de E. Ríos, de destinar el inmueble a la Junta de Gobierno de Espinillo Norte, donde se proyectó la construcción de un salón de usos múltiples, un pozo de agua semisurgente y una Sala de Primeros Auxilios - Sala de Salud, que deberá este último, llevar el nombre de “Abelardo Anselmo Butus”.

Artículo 3º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno, a realizar los trámites conducentes para efectiva Transferencia del Inmueble individualizado a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Como surge del Expediente 1989420 que se adjunta, especialmente de la Escritura Pública incorporada al mismo, la Sra. Graciela Raquel Butus ha ofrecido en donación un Inmueble del Superior Gobierno de la Provincia de E. Ríos, y con destino a la Sede de la Junta de Gobierno de Espinillo Norte, pero además, instituyó como cargo, que ahí se debería construir un salón de usos múltiples, pozo de agua semisurgente, y una Sala de Primeros Auxilios – Sala de Salud. En ese caso, deberá llevar el nombre de “Abelardo Anselmo Butus”, en honor a la memoria de su padre, y de quien ella recibiera el bien que se ofrece en donación.


En ese Inmueble, pese a no haberse llevado adelante aún la Escrituración, ya está en construcción un Salón de Usos Múltiples, además de otras mejoras. Es decir, el Inmueble lo está ocupando la Junta de Gobierno de Espinillo Norte, y entonces se hace necesario, con alguna premura, su Escrituración a favor del Estado Provincial.


A esos efectos se ha confeccionado la Mensura correspondiente, que se encuentra incorporada a fs. 2 del Expediente mencionado ut-supra.


Por lo tanto, propicio que con premura, el Honorable Senado de la Provincia de E. Ríos, sancione con fuerza de Ley, la aceptación de esta donación, con el cargo que tiene el ofrecimiento en donación realizado por Escritura Pública, y que obra a fs. 3 del Expediente aludido precedentemente.

Raymundo A. Kisser.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.35 - Solicitud al PE de informe de medidas posibles al agente financiero por situación de miles de usuarios imposibilitados de extraer dinero del sistema de cajeros del Nuevo BERSA.

Pedido de Informes.


La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial, se dirige al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos para requerir el siguiente informe:

1.- Si el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía de la Provincia, ha adoptado alguna medida con respecto al Agente Financiero, es decir, el Nuevo BERSA, relacionado con la situación que se viene dando con frecuencia, con mayor notoriedad los fines de semana, cuando miles de usuarios, especialmente empleados públicos y pasivos, se ven imposibilitados de extraer dinero (que en la mayoría de los casos es el sueldo del empleado o haber del pasivo) del sistema de cajeros correspondientes a ese Banco.

2.- Cuál es la razón por la que el Nuevo BERSA, en reiteradas oportunidades, y con mucha frecuencia, no abona por ventanilla órdenes de pago, especialmente cheques, o dificulta la posibilidad de extraer dinero de cuentas corrientes, cajas de ahorro, e incluso provenientes de plazos fijos, lo cual normalmente también esta precedido de largas colas o filas de esperas.

3.- Qué seguimiento se esta haciendo, por parte del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, al Agente Financiero sobre la calidad de los servicios que por contrato debe prestar, y cuál ha sido el resultado de ese seguimiento (Art. 6° de la Ley 9645).

4.- Si la Provincia de Entre Ríos tuvo alguna intervención, consulta o requerimiento de autorización para la instalación de bocas de cobro de servicios por parte del Nuevo BERSA en lugares fuera de sus sucursales, como ocurre con lo que se ha dado en denominar “Entre Ríos Servicios”, los lugares donde funciona “Entre Ríos Servicios” fueron consensuados o autorizados por el Gobierno Provincial? Se han tomado las precauciones de seguridad? El controlador del Agente Financiero (Art. 6° Ley 9645) advirtió el riesgo que implica para el público pagar los servicios en esos lugares? En muchos casos, para no decir en todos, el público, con el dinero en manos, debe esperar, haciendo filas, en la calle, al asecho de ser víctima de actos delictivos. En muchos lugares no hay comodidades aptos para la espera en ser atendidos.

5.- Qué medidas adoptará el Gobierno Provincial con respecto al Agente Financiero frente a las reiteradas quejas de los usuarios del mismo, por las largas colas o filas que deben hacer para ser atendidos, con esperas que superan largamente la media hora. Adviértase que los usuarios son casi todos cautivos del Banco, porque deben percibir sus haberes como activos o pasivos en el mismo. Es necesario señalar que la espera no puede promediarse, porque ese no era el espíritu de la normativa. Lo importante es que nadie puede tener mas de media hora en ser atendido, no importando si otros hubieran demorado un minuto.

6.- En el marco del contrato de Agente Financiero, cuánto abonó la Provincia al Nuevo BERSA por los servicios que debe prestar el mismo, durante el año 2016 en forma global, y en lo que va del corriente año, mes a mes.

7.- Cuánto tributó el Nuevo BERSA, en concepto de impuestos provinciales o tasas de servicios, a la Provincia, durante el año 2016, y cuánto viene tributando, mes a mes, durante el corriente año.

F U N D A M E N T O S


El Nuevo BERSA es el agente financiero de la Provincia de Entre Ríos, y hace poco más de un año se le renovó el contrato, sin haberse llamado previamente a licitación, lo cual, desde ya, es una discrecionalidad dudosa, o que genera graves sospechas, lo cual no hace a la transparencia del funcionamiento y administración del Estado.


Sin embargo, ello no es el motivo del presente pedido de informe, sino esencialmente está vinculado la mala calidad, y el destrato que reciben los usuarios por parte de ese Banco cuando tienen que hacer uso del mismo. Recuérdese que son clientes cautivos todos los empleados públicos y los pasivos provinciales, los cuales deben superar los 150.000 usuarios. En definitiva, son clientes o usuarios cautivos. En ese sentido, las quejas que a diario se reciben, se multiplican a medida que pasa el tiempo. Hay largas esperas en la atención, y desde hace tiempo; pero ahora se agregó por un lado, que en reiteradas oportunidades el Banco no tiene dinero en los cajeros, no tiene dinero en ventanilla para pagar cheques o extraer efectivo de cuentas corrientes o cajas de ahorro, o también hacer el retiro del dinero de los plazos fijos. Esto es inadmisible, no solo por el tiempo que se pierde, sino porque los usuarios no pueden disponer de lo que les corresponde. Por otro lado, se ha implementado, como boca de percepción de servicios, lo que se ha denominado “Entre Ríos Servicio”. Esas bocas de cobranza se tienen instaladas en cualquier lugar, sin ningún tipo de resguardo, no solo físico de los usuarios, sino de seguridad personal. En la mayoría de los casos, quien debe pagar un servicio, tiene que hacer filas o colas en la calle, quedando al asecho de cualquier delincuente, pero además, soportar los factores climáticos más adversos, más allá de que también debe hacerlo en una situación sumamente incómoda, y hasta inhumana: en posición de pié. No hay instalaciones adecuadas para que, si hubiera que hacer alguna espera, que se lo pueda hacer, por lo menos, en condiciones dignas.


Para que el Señor Gobernador entienda la preocupación de quienes suscriben esta petición, se transcribe a continuación el comentario y queja de un usuario que se publicó en el diario UNO de Paraná el día 13 de junio del corriente año, en la pág. 20: “BANCOS. Qué función cumple el Organismo de Control del Nuevo Banco de Entre Ríos? Nunca los van a sancionar por el mal trato permanente a sus usuarios. Además de las colas que hay que soportar, que exceden largamente los 30 minutos de Ley, este fin de semana se burlaron de los paranaenses, haciéndolos deambular por todos los cajeros de la ciudad que se encontraban vacíos. Los usuarios tienen derecho a contar con el dinero que les pertenece en tiempo y forma. El Bersa está contratado como Agente Financiero de la Provincia en condiciones de ‘absoluto privilegio’, nosotros somos sus clientes cautivos que merecemos un trato ‘por lo menos digno’ y el Organismo de Control tiene la obligación de hacerle cumplir estrictamente su contrato. Hace ya muchos años que estos señores llenan sus arcas con el dinero de los entrerrianos y nosotros esperamos las respuestas que nunca llegan. Ana.”.


Lo señalando precedentemente es fundamento más que suficiente para requerir el informe que se detalla a continuación, para lo cual también se solicita premura en su respuesta, porque ello así lo amerita.

Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad con lo establecido en el Artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

3.5.36 - Declaración de Interés Legislativo del Concurso de Fotografía Ambiental “Enfoca tu mirada 2017, 10ª Edición..

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo el Concurso de Fotografía Ambiental “Enfoca tu mirada” 2017, 10ª Edición, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al área correspondiente.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Declaración surge mediante la nota recibida en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología donde la responsable del Programa de Educación Ambiental, Lic. Cristina S. Martínez, solicita que se declare de Interés Legislativo el Concurso de Fotografía Ambiental “Enfocá tu mirada” 10º Edición.


Dicho Concurso, se enmarca en las políticas educativas impulsadas desde la Ley Provincial de Educación Ambiental N° 10.402/15, la Ley Educativa Provincial N° 9890/09 y la Resolución 0123/07 del Consejo General de Educación. La temática establecida en este 2017 es “Plantas Autóctonas” y está destinado a docentes y estudiantes de todos los niveles y Modalidades y público en general.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores Legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.37 - Declaración de Interés Legislativo del Concurso de Fotografía Ambiental “Letra Verde 2017”, 9ª Edición.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo al Concurso de Literatura Ambiental “Letra Verde 2017”, 9ª Edición, organizado por el Programa Provincial de Educación ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al área correspondiente.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente proyecto de declaración surge mediante la nota recibida en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología donde la responsable del Programa de Educación Ambiental, Lic. Cristina S. Martínez, solicita que se declare de Interés Legislativo el Concurso de Literatura Ambiental “Letra Verde” 2017 9º Edición.


Dicho concurso, se enmarca en las políticas educativas impulsadas desde la Ley Provincial de Educación Ambiental N° 10.402/15,la Ley Educativa Provincial N° 9890/09 y la Resolución 0123/07 del Consejo General de Educación.


La temática establecida en este 2017 es “Los entrerrianos y su ambiente” y está destinado a docentes y estudiantes de nivel primario y secundario.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.38 - Declaración de beneplácito y reconocimiento a la participación del entrerriano Edgardo “Chango” Ibarra en el 3er. Festival Internacional de Música Popular Latinoamericana “Sonamos Latinoamérica”, sede México.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: El beneplácito y reconocimiento por la participación del entrerriano Edgardo Chango Ibarra en el 3er. Festival Internacional de Música Popular Latinoamericana “Sonamos Latinoamérica” - Sede México y en la Universidad Autónoma Metropolitana.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a dicho guitarrista y compositor gualeyo.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Declaración pretende reconocer la participación del guitarrista y compositor gualeyo Edgardo Chango Ibarra en el festival latinoamericano “Sonamos Latinoamérica”. Dicho festival se desarrollará a fines del mes de agosto e inicio de septiembre del presente año. Asimismo, brindará conciertos y charlas en el auditorio de la Universidad Autónoma Metropolitana los 7 y 12 de septiembre.


El objetivo de dicho festival es difundir la música del Litoral argentino, generar intercambio y redes con músicos de la región, compartir experiencias de gestión y difusión artística y promover el acercamiento a la música popular argentina en entornos educativos.


Por lo expuesto, considero importante acompañar la participación del artista entrerriano mediante este Proyecto de Declaración. 

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría. 

3.5.39 - Declaración de preocupación y repudio por la publicación de fotografía en la red social “Facebook” por parte de Sebastián Wagner, procesado y principal sospechoso del crimen de la joven Micaela García, en Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación y repudio por la publicación de una foto de Sebastián Wagner, procesado y principal sospechoso del crimen de la joven Micaela García, donde se lo puede observar, a través de una red social, junto a otro detenido.

Segundo: Exhorta a la Dirección General del Servicio Penitenciario para que extreme los controles sobre los detenidos alojados en las unidades penales de la Provincia.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En los primeros días del mes de agosto, se tomó conocimiento de una foto publicada en la red social “Facebook” de Sebastián Wagner, principal sospechoso del crimen de Micaela García, que tuvo lugar en Gualeguay el pasado mes de abril.


Actualmente, Wagner se encuentra alojado en la Unidad Penal N° 8 de la ciudad de Federal, aguardando el desarrollo del juicio oral por el homicidio de Micaela.


Lo grave de la publicación es que Wagner vuelve a provocar a toda la comunidad entrerriana, que aún sufre por la pérdida de una de sus jóvenes. No sólo eso, sino que dicha publicación se dio en el contexto del cumpleaños de Micaela.


Es por ello, que repudiamos este hecho solicitando, enfáticamente, a las autoridades penitenciarias para que extremen las medidas de seguridad sobre los detenidos.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.40 - Declaración de Interés Deportivo y Social de la XVIII Edición de la Maratón del Departamento San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Deportivo y Social la XVIII Edición Maratón del Departamento San Salvador que se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2017.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Agrupación Atlética La Pantera y a los Presidentes Municipales de San Salvador y General Campos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 20 de agosto del corriente año se llevará a cabo la XVIII Edición Maratón del Departamento San Salvador, una prueba atlética que une las localidades de General Campos y San Salvador.


Este evento deportivo, uno de los más importantes de nuestro Departamento y la región, se ha venido realizando año tras año, variando su modalidad, de San Salvador a General Campos y viceversa, comprendiendo un recorrido total de 16 km que en su mayor parte se realiza sobre la Ruta Nacional N° 18.


El evento nació y se continúa realizando gracias al espíritu emprendedor de los integrantes de la Agrupación Atlética La Pantera, asociación civil que promueve la práctica del atletismo y que organiza competencias en forma permanente; como igualmente gracias al respaldo institucional que le brindan los dos municipios del Departamento San Salvador.


Ese espíritu y esfuerzos por expandir la práctica del deporte son más que merecedores de una declaración de interés deportivo y social y es por ello que propongo al cuerpo la aprobación del siguiente proyecto.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.41 - Declaración de rechazo por la demanda entablada por la Provincia de Buenos Aires, que declara la inconstitucionalidad del Artículo 104º, Incisos b) y d) de la Ley Nº 20.628, de Impuesto a las Ganancias.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su profundo rechazo por la demanda entablada por la Provincia de Buenos Aires con el objeto de declarar la inconstitucionalidad del artículo 104º, inciso b) de la Ley 20.628 de Impuesto a las Ganancias como así también los incisos b) segunda parte y d) del mismo Artículo en virtud al detrimento distributivo que ello significa para el resto de las jurisdicciones y en especial para nuestra Provincia.

Segundo: La necesidad de interesar el cumplimiento de la Constitución Nacional en cuanto a las facultades del Congreso Nacional, artículo 75º, inciso 2 para el tratamiento de las contribuciones y su coparticipación. 

Tercero: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

F U N D A M E N T O S


La presente tiene como finalidad expresar el profundo rechazo de este Senado a la demanda que fuera entablada por la Provincia de Buenos Aires con la finalidad de promover y declarar la inconstitucionalidad del artículo 104º incisos b), b) segunda parte y d) de la Ley 20.628, a la sazón regulatoria del Impuesto a las Ganancias que rige en la República Argentina.


La motivación de la provincia de Buenos Aires se encuentra manifiesta en dicha demanda, pero en lo relativo al régimen general no caben dudas que la aceptación de la mentada pretensión habrá de generar un notorio menoscabo en el reparto coparticipable del impuesto para con las demás jurisdicciones provinciales, y en nuestro caso eso incluye obviamente el correspondiente a la alícuota que se participa a los municipios de Entre Ríos. En cálculos iniciales la merma sería de aproximadamente.


En el año 1992, el Congreso de la Nación sanciona la Ley Nº 24.073, la cual crea el “Fondo de Reparación Histórica del Conurbano Bonaerense”, estableciendo además el mecanismo de coparticipación tanto para dicho fondo como para el resto del impuesto coparticipable.


Así, dice el artículo 40 de la ley 24.073 que:

Artículo 40 - La recaudación del impuesto a las ganancias se distribuirá de la siguiente forma:

1. Un diez por ciento (10 %) al Fondo de Financiamiento de Programas Sociales en el Conurbano Bonaerense, a ser ejecutado y administrado por la Provincia de Buenos Aires. Los importes correspondientes deberán ser girados en forma directa y automática.

2. Un dos por ciento (2 %) a refuerzo de la Cuenta Especial N° 550 Fondo de Aporte del Tesoro Nacional a las Provincias".

3. El cuatro por ciento (4 %) se distribuirá entre todas las jurisdicciones, excluida la de Buenos Aires conforme al Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas. Los importes correspondientes deberán ser girados en forma directa y automática. Las jurisdicciones afectarán los recursos a obras de Infraestructura básica social.

4. El ochenta y cuatro por ciento (84 %) restante se distribuirá entre la Nación y el conjunto de las jurisdicciones provinciales conforme a las disposiciones de los artículos 3° y 4° de la ley 23.548.


Ahora bien, con posterioridad a ello las Leyes 24.307 y 24.621 modifican aquella previsión, para sustancialmente considerar que el Fondo del Conurbano un tope de hasta $ 650.000.000 de pesos. A efectos aclaratorios, transcribimos lo pertinente de la ley 24.621 que dispone:

"Art...El producido del impuesto de esta ley, se destinara:

a) El veinte por ciento (20%) al Sistema de Seguridad Social, para ser destinado a la atención de las Obligaciones Previsionales Nacionales.

b) El diez por ciento (10%) hasta un monto de $ 650.000.000.anuales convertibles según Ley 23.928, a la providencia de Buenos Aires, proporcionados mensualmente, el que será incorporado a su coparticipación, con destino específico a obras de carácter social, y exceptuados de lo establecido en el inciso g) del artículo 9º de la Ley 23.548. El excedente de dicho monto será distribuido entre el resto de las provincias, en forma proporcionada mensualmente, según las proporciones establecidas en los artículos 3º y 4º de la Ley 23.548 incluyendo a la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur según las disposiciones vigentes. Los importes correspondientes deberán ser girados en forma directa y automática.

c) Un dos por ciento (2%) a refuerzos de la cuenta especial 550 " Fondo de Aporte del Tesoro Nacional de las Provincias".

d) El cuatro por ciento (4%) se distribuirá entre todas las jurisdicciones provinciales excluida la de Buenos Aires conforme el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas. Los importes correspondientes deberán ser girados en forma directa y automática. Las jurisdicciones afectaran los recursos a obras y de infraestructura básica social, quedando exceptuados de lo establecido en el inciso g) del artículo 9º de la Ley 23.548.

e) El sesenta y cuatro por ciento (64%) restante se distribuirá entre la Nación y el conjunto de las jurisdicciones provinciales conforme a las disposiciones de los artículos 3º y 4º de la Ley 23.548.


Como puede verse, se trata de la evolución de un régimen legal, sancionado por el Congreso de la Nación Argentina conforme las facultades que la Constitución de la Nación le atribuye al mismo. Y por supuesto, ejecutada y puesta en vigencia siguiendo el debido proceso de formación de las leyes. 


De tal forma, la cuestión indica que para el caso particular (y atento al requerimiento de la Provincia de Buenos Aires) el camino para reformar o reformular una norma legal es el mismo que tuvo en su origen. Esto es tal cual se prevéla Carta Magna, la propia constitución Nacional en su segunda parte- autoridades de la nación- titulo primero- gobierno federal- sección primera- del poder legislativo- capítulo quinto- de la formación y sanción de las leyes en detallados artículos que así regimentan la cuestión.


Es este (El Congreso Nacional)y no el Poder Judicial el que debe intervenir en lo relacionado con las contribuciones, los impuestos y la coparticipación, por tratarse del ámbito natural de debate y consenso de los recursos de todos los argentinos, para todos los argentinos.


Por tal motivo, la necesidad de declarar tanto nuestro rechazo a la demanda interpuesta como así también la necesidad de que se interese el cumplimiento de la Constitución Nacional en cuanto a las facultades del Congreso Nacional-Artículo 75-inciso 2 para el tratamiento de las contribuciones y su coparticipación, artículo cuyo texto es más que elocuente al sostener que “Artículo 75.- Corresponde al Congreso… 2. Imponer contribuciones indirectas como facultad concurrente con las provincias. Imponer contribuciones directas, por tiempo determinado, proporcionalmente iguales en todo el territorio de la Nación, siempre que la defensa, seguridad común y bien general del Estado lo exijan. Las contribuciones previstas en este inciso, con excepción de la parte o el total de las que tengan asignación específica, son coparticipables.”


Con estos fundamentos, solicito de mis pares el acompañamiento en la presente iniciativa.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Daniel H. Olano. Mario C. Torres. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

3.5.42 - Disposición de la obligatoriedad en el año 2018, del uso de la Leyenda: “A 100 años de la Reforma Universitaria”, en toda papelería oficial de la Administración Pública Provincial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyase como obligatorio durante el año 2018 el uso de la leyenda “A 100 Años de la Reforma Universitaria”.
Artículo 2º: La leyenda deberá ubicarse en el margen superior derecho de toda la papelería oficial que se utilice en la Administración Pública Provincial, centralizada y descentralizada, así como en los Entes autárquicos dependientes de ésta; en la Legislatura; en el Poder Judicial y en los organismos constitucionales y legales que actúen en sus respectivas esferas.

Artículo 3º: Invítese a los Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno a adherir a la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El día 15 de junio de 2018, se conmemoran los 100 años de la Reforma Universitaria.


En junio de 1918 la juventud universitaria de Córdoba inició un movimiento por la genuina democratización de la enseñanza, que cosechó rápidamente la adhesión de todo el continente.


Esta gesta, conocida como Reforma Universitaria, es uno de los hitos de nuestra historia y uno de los puntos de partida del ingreso en la era de lamodernidad. La utopía universitaria del '18 se anticipó medio siglo al “Mayo Francés” y extendió su influencia a todas las universidades argentinas y latinoamericanas.


El movimiento estudiantil reformista surgió en Córdoba en junio de 1918, y se expandió a otras universidades rápidamente. Comenzó reclamando la participación estudiantil en la vida universitaria, haciendo del estudiante el centro del acto educativo e integrándolo en el funcionamiento y gobierno de la universidad. Reivindicó la autonomía universitaria, el derecho a darse su propio gobierno y a regular su funcionamiento. Su objetivo fue abrir la enseñanza a las distintas tendencias, aceptando a todos los pensadores que tuvieran autoridad moral o intelectual para enseñar en sus aulas; propugnaban, por consiguiente, la libertad de cátedra, la asistencia libre, la docencia libre, la periodicidad de la cátedra, los concursos para la distribución de cargos, la publicidad de los actos universitarios, la gratuidad de la enseñanza, los seminarios y formas de enseñanza donde el estudiante tuviera posibilidad de intervenir positivamente, y la extensión cultural por fuera de la estructura universitaria. En suma, la democratización de la enseñanza universitaria.


Las reivindicaciones reformistas bregaban por la renovación de las estructuras y objetivos de las universidades, la implementación de nuevas metodologías de estudio y enseñanza, el razonamiento científico frente al dogmatismo, la libre expresión del pensamiento, el compromiso con la realidad social y la participación del claustro estudiantil en el gobierno universitario. El acceso a las universidades públicas generó fuertes enfrentamientos entre las clases medias y los miembros de la elite. La obtención de un título universitario significaba, para los sectores medios, la posibilidad de ascenso social, ya que era el requisito necesario para ejercer las profesiones liberales.


En 1918 hacía ya dos años que había asumido en Argentina el primer gobierno democrático liderado por el presidente Hipólito Yrigoyen de la Unión Cívica Radical quien apoyó el movimiento de los estudiantes, y luego implementó estas reformas en las otras universidades nacionales.


Los principales postulados de la Reforma Universitaria de Córdoba fueron:

1. El cogobierno estudiantil;

2. La autonomía política, docente y administrativa de la universidad;

3. La elección de todos los mandatarios de la universidad por asambleas con representación de los profesores, de los estudiantes y de los egresados.

4. La selección del cuerpo docente a través de concursos públicos que aseguren la amplia libertad de acceso al magisterio;

5. La fijación de mandatos con plazo fijo (cinco años generalmente) para el ejercicio de la docencia, solo renovables mediante la apreciación de la eficiencia y competencia del profesor;

6. La asunción por la universidad de responsabilidades políticas frente a la Nación y la defensa de la democracia;

7. La libertad docente;

8. La implantación de cátedras libres y la oportunidad de impartir cursos paralelos al del profesor catedrático, dando a los estudiantes la oportunidad de optar entre ambos;

9. La libre asistencia a las clases.


En éste proyecto de Ley, pretendo que los encabezados de todos los escritos que emanen de la Administración Pública, Poder Legislativo y Poder Judicial provinciales, estén iniciados por la leyenda “A 100 Años de la Reforma Universitaria”, que considero que es una significativa y sencilla forma de tener presente y reconocer tan importante acontecimiento.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de éste Proyecto de Ley.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.43 - Solicitud al PE Nacional del análisis de la factibilidad técnica, económica y académica de dar continuidad al Plan Argentina Innovadora.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional a través del Sr. Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, Lino Barañao y del Sr. Alejandro Ceccatto, Presidente del CONICET, analice la factibilidad técnica, económica y académica, de dar continuidad al Plan Argentina Innovadora 2020, que proponía aumentar de 3 a 5 el número de investigadores por cada mil habitantes de la población económicamente activa, el cual conforme a la denuncia efectuada, se encuentra abandonado por la actual gestión de gobierno al convalidar un gran ajuste presupuestario que ocasionó la reducción del 50 por ciento en el número de nuevos investigadores que ingresaron al organismo en 2017 y el achicamiento del 20 por ciento en el número de becarios que iniciarán sus tareas el próximo año.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Reconocidos investigadores del País, integrantes del Grupo Ciencia y Técnica Argentina (CyTA), en un documento difundido el 31 de julio del corriente año bajo el título “Entre el reconocimiento internacional y la supuesta inviabilidad local”, advierten que el CONICET mientras es reconocido como el mejor organismo científico de Latinoamérica, es una de las instituciones que más ataques sufrió por parte del gobierno nacional y actualmente vive una crisis presupuestaria e institucional gravísima.


Con las firmas de Alberto Kornblihtt, Adrián Paenza, Dora Barrancos, Noé Jutrik, Ana Franchi, Graciela Morgade, y muchos otros destacados científicos de diversas disciplinas, comunican la aludida advertencia a pocos días de conocerse que el ranking elaborado por la consultora internacional Sci-Imago ubicó al organismo de investigaciones como el primero de la región, según los resultados del quinquenio 2010-2014.


“El gobierno del presidente Mauricio Macri ha puesto en jaque al conjunto del sistema científico y tecnológico argentino. Desde los inicios de su gestión advertimos que esto no era un hecho casual, sino la consecuencia natural de su política de desindustrialización y reprimarización de nuestra economía”, afirman los científicos de CyTA.


Durante el gobierno anterior el mismo Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, Lino Barañao promovió el Plan Argentina Innovadora 2020, que proponía aumentar de 3 a 5 el número de investigadores por cada mil habitantes de la población económicamente activa. Los nombrados científicos sostienen que hoy el Plan 2020 está “abandonado por el actual gobierno”.


El Grupo CyTA recuerda que, cuando asumió en diciembre de 2015 como presidente del CONICET, Alejandro Ceccatto dijo que el organismo era “inviable” y afirmó, penosamente acompañado por otros funcionarios del área, que la mayoría de sus investigaciones pueden calificarse como “inútiles”.


Esas palabras se tradujeron en números concretos: en un año y medio de gestión se convalidó un gran ajuste presupuestario que ocasionó la reducción del cincuenta por ciento en el número de nuevos investigadores que ingresaron al organismo en 2017, y el achicamiento de veinte por ciento en el número de becarios que iniciaran sus tareas el próximo año.


En el presupuesto aprobado en 2016, su aumento nominal se explica en virtud de la expansión de la masa salarial motivada por los aumentos paritarios, por la jerarquización salarial, y por la ampliación de la planta aprobada por el anterior gobierno en 2015, sin que el CONICET haya recibido en este año ni una sola partida adicional para aliviar su situación.


El nuevo ranking de Sci-Imago ubicó al CONICET en el puesto 158 entre más de cinco mil instituciones científicas de todo el mundo. Es la primera en América Latina y forma parte del tres por ciento de las mejores de todo el mundo.


Los investigadores remarcan que el Organismo ha ascendido continuamente en este ranking desde 2009, y que el mencionado estudio se hizo sobre la base del análisis de diversos indicadores científicos y tecnológicos, con los datos del quinquenio 2010-2014. Respecto al estudio anterior el CONICET ascendió sesenta y cinco lugares y respecto al de 2009 (que se realizó sobre la base de los datos del quinquenio 2002-2006) el ascenso fue de más de doscientos escalones. Es evidente que el reconocimiento a la calidad del organismo plasmado en el ranking de Sci-Imago, se origina en los progresos de los últimos años. Pero seguramente no es casualidad, sino resultado de haber triplicado el número de investigadores, sextuplicado la cantidad de becarios, ampliación de instalaciones edilicias y de equipamiento durante los citados períodos.


En virtud de lo expresado, y siendo el principal objeto del CONICET, el fomentar y financiar la investigación científica y tecnológica y las actividades de apoyo que apunten al avance científico y tecnológico en el País, al desarrollo de la economía nacional y al mejoramiento de la calidad de vida, considerando los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.44 - Solicitud al PE Nacional del análisis exhaustivo de las implicancias en las economías regionales respecto a dar de baja mil grupos del Programa “Cambio Rural”.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, interese a las Autoridades Nacionales competentes a realizar un exhaustivo análisis de las implicancias en las economías regionales de apicultura, agroindustrias, avicultura, agroturismo, horticultura, tambo, floricultura, porcinos, caprinos entre otros, de las acciones llevadas a cabo el 31 de julio del corriente año en lo referente a dar de baja 1000 grupos pertenecientes al Programa Cambio Rural, de los cuales solo300 grupos pasarían a la órbita del Ministerio de Desarrollo Social, dejando sin acompañamiento técnico a los restantes 700 grupos; y tomar las medidas necesarias para evitar la nefasta consecuencia de esta medida en desmedro de las economías regionales y en el sector productivo de la agricultura familiar.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Los días 9 y 10 de agosto del corriente año, se llevaron a cabo las 7mas. Jornadas de la Agricultura Familiar en la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de la Universidad Nacional de La Plata (1). En dicho contexto en el seno del Consejo Directivo de esa Casa de Estudios se analizó la situación actual de la drástica reducción de grupos operativos del Programa Cambio Rural del INTA, manifestándose la preocupación ante la decisión de las Autoridades Nacionales adoptada al 31 de julio del corriente año mediante la cual se dieron de baja 1.000 grupos que integraban el citado Programa, de los cuales solo 300 pasarían a la órbita del Ministerio de Desarrollo Social, por lo que 700 grupos quedarían sin acompañamiento con el impacto consecuente en rubros tan diversos como apicultura, agroindustrias, avicultura, agroturismo, horticultura, tambo, floricultura, porcinos, caprinos, entre otros.


El Programa Cambio Rural, de carácter nacional y en marcha desde el año 1993, ha sido una acción conjunta del ex ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (hoy ministerio de Agroindustria) y el INTA, y está destinado a los pequeños y medianos productores, incorporándose en los últimos años, al sector productivo de la agricultura familiar, que se caracteriza por desarrollar sus actividades productivas y comerciales en el mismo predio donde vive la familia, la mano de obra que se emplea es netamente familiar y genera alimentos que se vuelcan a los grandes mercados, pero también en ferias y en venta directa a los consumidores, desde donde se distribuyen para llegar a la mesa de todas las familias.


Mediante la metodología de conformación de grupos (entre 8 y 12 productores), se accedía al acompañamiento técnico con quien se elaboraba un Plan de Trabajo Grupal para alcanzar los objetivos propuestos.


Como se expresara, con las medidas adoptadas recientemente por el Gobierno Nacional, considerando que cada grupo reunía entre 8 y 12 productores con un técnico, quedan sin acompañamiento estatal unos cuantos miles de productores y varios centenares de técnicos a lo largo del País.


En el marco del citado Programa, las líneas de trabajo de los grupos Cambio Rural y sus técnicos han sido puestos en sintonía con los Proyectos Regionales con Enfoque Territorial (PRET) que lleva adelante el INTA, dando origen a un entramado social donde se encuentran, dialogan, proyectan y trabajan conjuntamente productores, organizaciones, instituciones y técnicos con amplia trayectoria en el sector. Esto dio forma a trabajos que permitieron una transición hacia modelos de producción más sustentables, implementando metodologías participativas de trabajo con productores, desarrollando nuevas experiencias de comercialización, promoviendo así un sistema de extensión con el objetivo de contribuir al desarrollo del territorio, sus actores y los sistemas productivos. Gran parte de la extensión que desarrolla el INTA está vinculada al trabajo de los técnicos en territorio vinculados al programa Cambio Rural.


Todo esto fue puesto en tela de juicio por los actuales Coordinadores del Programa Cambio Rural, dudando de la veracidad de los datos que mensualmente se volcaban en una plataforma tecnológica (Programa Work Flow) diseñado desde las oficinas centrales del PROFEDER- INTA. Por eso lanzaron un nuevo Registro de productores en junio de este año, donde debían cargarse los datos ya existentes. Un mes después se dan de baja a 700 grupos con la excusa de no cumplir los requisitos.


Los técnicos que vienen desarrollando el Programa a lo largo de los años, consideran que esta decisión ya estaba tomada en consonancia con el achique del Estado y su retiro de las actividades de apoyo en el desarrollo de los pequeños productores y venían denunciando dificultades en el funcionamiento del programa, con la precarización laboral de los profesionales, que desde hace más de 2 años cobran cuatro mil quinientos pesos ($4500) para sostener reuniones mensuales, recorridas por cada establecimiento, mantenimiento de los vehículos propios, gastos impositivos, mantenimiento de líneas de teléfono, etc.


Con las medidas adoptadas recientemente por las autoridades nacionales el sector de la Agricultura Familiar sale de la órbita del Ministerio de Agroindustria, e ingresaría en la del Ministerio de Desarrollo Social bajo lo que denominan Grupos de Abastecimiento Local (GAL) destinados a “huerteros y productores de subsistencia”. Estos nuevos grupos desarrollarían “circuitos de abastecimiento de proximidad”. Según el Manual Operativo para GAL este atributo de «proximidad» refiere a la distancia física entre la producción y el consumo. Más lo profesionales entienden el abastecimiento local como aquel que se da hasta dentro de los 50 km de distancia entre producción y consumo;y que en las grandes áreas metropolitanas, este límite puede extenderse hasta los 100 km. Asimismo sostienen creer que falta información sobre la magnitud e incidencia de la Agricultura Familiar en el País, la diversificación de alimentos, los circuitos comerciales, y otros elementos para tomar esta decisión.


Este cambio no es solo un movimiento de fichas, un saneamiento o reestructuración como lo han denominado. Se minimiza al sector que produce alimentos, se achica el mercado interno, peligra la diversificación de la producción, se desligan de acompañar las mejoras de las producciones intensivas, se desvaloriza el trabajo de aquellos que vienen acompañando la transición hacia modelos de producción agroecológicas y más sustentables, se pretende privatizar la extensión, se pierden puestos de trabajo, se subestima a los profesionales formados que llevaban adelante estos grupos. El impacto de esta decisión política de reducir el Programa Cambio Rural, de quitarle el apoyo técnico a la Agricultura Familiar y de dejar sin trabajo a los Técnicos impacta directamente sobre los productores, sus ingresos y fuentes de trabajo.


Por otra parte, se pierde Soberanía Alimentaria, los ciudadanos ya no deciden cómo, qué y cuándo comer, porque van quedando pocas posibilidades de elección, al poner en riesgo el abastecimiento de alimentos sanos, seguros y de calidad y a un precio accesible a lo largo de todo el País.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza.

-A la Comisión de Producción.

3.5.45 - Declaración de repudio por los hechos acontecidos en el Parque Tecnológico “Migueletes”, sede del INTI y la situación de irregularidad institucional denunciada por sus trabajadores.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su repudio a los hechos acontecidos en el Parque Tecnológico Migueletes (sede central del Instituto Nacional de Tecnología Industrial -INTI) el día 8 de agosto del corriente año, como así también a la situación de irregularidad institucional denunciada por sus trabajadores.

Segundo: Su apoyo al personal trabajador del citado Instituto, motivándolos para que sigan cumpliendo su labor con la importancia que ello amerita, luchando por el reconocimiento merecido y dando a conocer las irregularidades institucionales que padecen y con las que se avasalla no solo su profesionalidad, sino también el desarrollo de nuestro País.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los trabajadores del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), en el marco de un nuevo paro de 24hs, habían organizado a una conferencia de prensa a realizarse este martes 8 de agosto próximo pasado a las 11.30 hs., en el Parque Tecnológico Migueletes (sede central) con la finalidad de denunciar la grave situación que atraviesa la Institución. A dicho acto estaban convocados medios de prensa, personalidades, comisiones sindicales y políticos, con el objetivo de dar a conocer la fuerte crisis institucional.


Esa mañana, al llegar los trabajadores al Parque Tecnológico Migueletes, se encontraron con que el Presidente del INTI, el Sr. Javier Ibáñez, había dado la orden de clausurar la entrada impidiendo el ingreso a los 2.100 trabajadores de la ciencia y la técnica que cumplen tareas en la institución, desplegando un fuerte operativo de seguridad, donde había tanques, carros de asalto, motos y perros.


Las autoridades adujeron que lo cerraban por falta de suministro de agua.


A raíz de ello los trabajadores denunciaron “persecución sindical y precarización laboral”, asegurando que la clausura del ingreso y la decisión de otorgar asueto - sin haber comunicado nada al respecto a los empleados- tuvieron como objeto debilitar la medida de fuerza gremial.


La situación que atraviesa el INTI viene siendo advertida desde principios de este año; ya en el petitorio votado en asamblea por los trabajadores y que fuera presentado oportunamente a la conducción del Organismo se exigía reivindicaciones inmediatas ante un ataque integral a las condiciones laborales, que se cristaliza en un incumplimiento del convenio colectivo y en el avance de la precarización laboral. En 16 meses de gestión se habían despedido a 65 trabajadores y tercerizado el sector médico. En paralelo con el bloqueo del convenio, se dio un ataque al conjunto de los delegados, comandado por el Ministerio de Modernización, con un dictamen que pretendía reconocer solo a 25 de los 78 delegados consagrados en la elección de ATE del último 15 de diciembre. Incluso llegaron en un momento a bloquear la casilla de mails laborales de todos los delegados, debiendo devolverlos en menos de 24 horas ante la indignación general de los trabajadores.


En la Convocatoria
 a conferencia de prensa prevista para el pasado 8 de agosto los trabajadores del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) denunciaban corrupción y persecución y expresaban “La situación tiene como protagonista al Ing. Javier Ibañez, presidente del INTI, quien dispone de los millonarios fondos públicos de manera discrecional. Para cumplir sus objetivos ha intervenido los Departamentos del Instituto que se encargan de planificar y controlar las empresas que realizan obras dentro del Parque. Los profesionales de estas áreas son desplazados y se asignan sus tareas a un grupo paralelo que tiene la función de "hacer la vista gorda" en lo que se refiere a los controles estipulados por norma. Este sistema les garantiza a las autoridades el libre manejo del presupuesto y la garantía de contratar a las empresas por ellos recomendadas. Disponen así de un mecanismo aceitado para dirigir los fondos públicos a su criterio, violando los controles establecidos en el sector público.


La intervención es ejecutada por "asesores" contratados por la actual gestión macrista, con sueldos que triplican el ingreso promedio de los trabajadores del Instituto, pasando por encima de la carrera laboral y el convenio colectivo.


Mientras dirigen el dinero público en obras sin control, no realizan la inversión necesaria en seguridad e higiene. Esta desidia se consumó durante el incendio de un laboratorio del Centro Desarrollo e Investigación INTI- Procesos Superficiales (edificio 46) ocurrido el pasado 24 de julio, hecho que las autoridades trataron de mantener en el silencio, debido a su responsabilidad en la ruinosa situación en que se encontraba el edificio. Sólo por una casualidad el fuego no se propagó a todo el edificio que tenía las alarmas contra incendio fuera de servicio por falta de mantenimiento. Situación de extremo peligro que no limitó a las autoridades en exigir a los trabajadores del sector que vuelvan a sus puestos sin ninguna garantía para su salud.


En este cuadro, la persecución a los delegados gremiales es brutal. A la censura de los canales de comunicación de la junta interna y del cuerpo de delegados de ATE, en los últimos días se ha sumado el descuento de los días de paro, mediante una falsificación de identidad que llevó adelante el gerente de RRHH, Ernesto Luna, quien decidió cometer un delito para poder proceder al descuento y de esa forma aleccionar a los delegados sindicales.


La precarización laboral es alarmante. La actual gestión ingresó al Instituto en diciembre de 2015 con un 80 % de personal precarizado bajo la modalidad Ley de Contrato de Trabajo (LCT) y becario. Lejos de revertir ese cuadro, lo han profundizado. Han avanzado en el ingreso de personal como monotribustista, por fuera del convenio, y les niegan la efectivización a los becarios, que realizan el mismo trabajo que los LCT pero cobran la mitad o menos del salario, encontrándose por debajo de la línea de la pobreza.


En el mes de marzo los trabajadores presentaron un petitorio que las autoridades han desoído. Allí se pide el descongelamiento de la carrera laboral científico técnica, el inmediato pase a Planta Permanente y un incremento salarial del 18% sobre la paritaria de 20% en tres cuotas firmada por UPCN.”

El INTI es un orgullo nacional, son 60 años de inversión pública dedicados al avance de la ciencia y de la tecnología, con Centros Regionales y Multipropósito en todo el País que generan investigación y desarrollo en red, con el fin de acompañar e impulsar el crecimiento industrial de cada provincia. Esa expansión le ha permitido al instituto cubrir una amplia gama de especialidades industriales, en articulación con universidades, laboratorios estatales, empresas públicas, cámaras empresarias y otras organizaciones −del País y del exterior− vinculadas con la actividad tecnológica.


Desde sus orígenes, el INTI tuvo la particularidad de integrar a cámaras e industrias en el esquema de conducción de sus centros para asegurar que las actividades que se desarrollaran estuvieran conectadas a las necesidades y demandas concretas del ámbito industrial. A su vez, la vinculación de las empresas a los centros, ha tenido por objeto facilitar el desarrollo de innovaciones que, por su envergadura, escapen a las posibilidades de una sola empresa.


Con profesionales altamente especializados y laboratorios provistos de instrumental y equipamiento adecuado -en algunos casos, único en la región- sus capacidades actuales abarcan a casi todas las áreas de la industria.


Cerca del 80% de los servicios que ofrecía el INTI estaban destinados a las PyMEs argentinas, con el propósito de potenciar su competitividad tanto local como global, favoreciendo el agregado de valor, la incorporación de innovación y diseño, la creación de empleo y el desarrollo de nuevos mercados.


Lo que actualmente está sucediendo en el ámbito del INTI, -que es denunciado por los trabajadores- deja en evidencia el vacío del discurso de las autoridades nacionales, especialmente ante los dichos del Sr. Presidente de la Nación, quien en ocasión de celebrar el “Día Internacional de las PyMEs” en la sede de la Confederación Argentina de la Mediana Empresa (CAME), expresó frente a empresarios de todo el País: (2) “Los felicito en este día y nos comprometemos a trabajar juntos porque las Pymes son quienes van a hacer la gran revolución”, continuó: "Todos tenemos que ayudar a entender lo que cuesta armar una empresa, que es casi como construir una familia", … "tenemos que ser un equipo, sector público y sector privado", además de asegurar que "la solución de la Argentina vendrá con el éxito de las Pymes".


La realidad de los sucesos nos muestra un menosprecio a los trabajadores, la ciencia, a la tecnología, al sector destinatario de la grandiosa tarea llevada a cabo por este instituto, y a la ciudadanía argentina.


En tal sentido, resulta la presente declaración expresando el repudio al accionar de las autoridades de este prestigioso Instituto, como también brindando el apoyo a su personal, motivándolos para que sigan cumpliendo su labor con la importancia que ello amerita, luchando por el reconocimiento merecido, y dando a conocer las irregularidades institucionales que padecen y con las que se avasalla no solo su profesionalidad, sino el desarrollo de nuestro País.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

3.5.46 - Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Fiesta Provincial del Cuchillero, en Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara la 3ª Fiesta Provincial del Cuchillero a celebrarse los días 8, 9, y 10 de septiembre de 2017.

Segundo: Comuníquese a las autoridades del Club Social y Deportivo Talleres de la ciudad de Federal.

F U N D A M E N T O S


Se llevara a cabo en la ciudad de Federal, los días 8, 9 y 10 de septiembre del Cte. año, la 3º Fiesta Provincial del Cuchillero.


En esta edición se agrego un día mas de espectáculos, arrancando el viernes con la actuación de los artistas locales.


Se realizara, como ya es tradicional, en el Anfiteatro Municipal Francisco Ramírez, y como todos los años este acontecimiento es organizado por la dirigencia del Club Social y Deportivo Talleres.


Los horarios de comienzo están estipulados de la siguiente manera, viernes 8 a las 20:00 Hs; sábado 9 a las 20:00 Hs y domingo 10 a las 15:00 Hs.


Según lo informado por los organizadores, se contara como en las anteriores ediciones, con una carpa de artesanos de todo el País y 10 cuchilleros locales que se irán renovando diariamente, con el objetivo de que todos puedan participar.


En lo que respecta a la Cartelera Musical, ésta será muy variada y de gran jerarquía, destacándose el día Domingo 10 en el cierre, la actuación del Grupo “La Mosca”.


El gran esfuerzo de la dirigencia del Club Social y Deportivo Talleres y el apoyo de toda la comunidad para llevar adelante este Festival, merece ser destacado y reconocido mediante esta declaración, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.47 - Disposición de que las boletas de impuestos, tasas y contribuciones de ATER sean impresas en Sistema Braille.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Las boletas para el pago de impuestos, tasas y contribuciones emitidas por la Administración Tributaria de Entre Ríos, como las emitidas por las prestadoras de Servicios Públicos, deberán ser impresas en sistema Braille para aquellas personas que sufran discapacidad visual o algún tipo de patología asociada que impida la visión, previa solicitud del contribuyente o administrado.

Artículo 2º: Invítese a los Municipios de la Provincia, a adherir a la presente ley.

Artículo 3º: A fin de solventar las boletas que sean impresas por sistema Braille, el poder ejecutivo deberá prever el fondo para impresión de las mismas.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto que pongo en conocimiento de mis pares, fue realizado por los alumnos de la Escuela Secundaria y Superior N° 4 “Dr. Julio Ossola” de la localidad de Rosario del Tala, en el marco del Senado Juvenil. Cuya finalidad, es la loable convicción de que quienes sufren algún tipo de incapacidad –en este caso la visual- no se sientan excluidos por la sociedad que los rodea.


Además de brindar un marco de igualdad con quienes tienen discapacidad visual, el proyecto pone en acción lo establecido de nuestra Constitución Nacional en su artículo 16º (igualdad) y Ley Nacional 26.378, como así también lo establecido el artículo 21º de nuestra Constitución y Ley Provincial N° 9891 artículos 1º y 38º, los cuales dicen lo siguiente: 


“Constitución Provincial Art. 21°: El Estado asegura a las personas con discapacidad la igualdad real de oportunidades”.


“Ley 9891 artículo 1°: Se declara de interés público el desarrollo integral de las personas con discapacidad, en iguales condiciones de acceso, oportunidad, características, derechos y deberes que el resto de los habitantes…”


“Artículo 38°: El Estado garantiza que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente de todos los aspectos de la vida, asegurando el acceso al entorno físico, el transporte, la información, las comunicaciones y otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Así mismo deberá garantizar que en cada repartición pública existan una o más personas capacitadas para comunicarse e interpretar distintos tipos de lenguaje, como así también disponibilidad de información en sistema Braille. Podrá formalizar convenios con los medios masivos de comunicación a los efectos de garantizar el derecho a la información y a la comunicación a todas las personas con discapacidad.”


Visto estos artículos que cito, este proyecto no se limita a la mera enunciación, sino que propendemos a poner en práctica la inclusión en la sociedad de toda persona con discapacidad visual para que ellos gocen de una mayor autonomía en sus actividades diarias.


Asimismo, he de mencionar que hay en otras provincias, instituciones y empresas vienen aplicando esta iniciativa de manera exitosa, así vemos en Salta, Santa Fe, Río Negro y Córdoba, la Agencia de Recaudación de Buenos Aires (ARBA), la empresa ECOGAS, entre otras.


A modo de conclusión, teniendo en cuenta las normas legales citadas y en vías de mejorar la aplicación efectiva de los derechos humanos, es necesario que las personas con discapacidad ejerzan plenamente sus derechos, debiendo el Estado garantizar de manera efectiva el cumplimiento de los mismos.


Por lo expuesto solicito a mis pares Senadores me acompañen en este Proyecto de Ley que busca la inclusión y una vida más digna de quienes padecen una grado severo de disminución visual.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.48 - Declaración de Interés Legislativo del 80º Aniversario del Hospital de Salud Mental “Dr. Ellerman”, de Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 80º Aniversario del Hospital de Salud Mental “Dr. Ellerman”, que se cumplen el próximo 25 de agosto del presente año.

Segundo: Se trata del primer neuropsiquiátrico de la Provincia, y funciona en la Avda. San Martín 3174 de Rosario del Tala.

Tercero: Comuníquese a la Directora del Hospital Dra. Miriam Concettoni y, por su intermedio, hágase extensivo el reconocimiento a toda la comunidad del Hospital, Doctores, Pacientes, Administrativos, empleados del Hospital.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


En el año 1937, se crea el Hospital Neuropsiquiátrico Liniers y su primer director fue el Dr. Enrique Rozados. Se denominaba entonces como “Refugio de Alienados”, albergando a más de 140 internos. Fue el primero de su tipo en la Provincia.


Con la llegada del primer psiquiatra que tuvo la institución el Dr. Luis A. Ellerman, se inició en la década del 70 una política institucional de puertas abiertas que se ha ido profundizado a lo largo de los años. Antes, el campo de la salud mental estuvo estigmatizado por el encierro, la locura, la violencia, las rejas, etc.


El cambio de nombre de la Institución fue solicitada por consenso por los trabajadores del nosocomio, y se concretó mediante Decreto Nº 4/2013 del Ministerio de Salud, brindando un homenaje a quien fue médico psiquiatra y director de dicha institución. “Ellerman siempre apuntó a la humanización, terminando con la reclusión y custodia bajo rejas de los pacientes, como así también impulsó a la integración de los pacientes con la comunidad extra-hospitalaria”, indico en ese momento el Dr. Pablo Olzl. El Dr. Ellerman revolucionó la modalidad del tratamiento de los pacientes psiquiátricos, los sacó del encierro iniciando salidas a eventos públicos, y fomentando el ingreso al nosocomio de jóvenes estudiantes, comunidades religiosas a fin de realizar tareas recreativas deportivas, culturales y de rehabilitación laboral.


En el corriente año, un viejo anhelo fue logrado por esta institución, y fue la instalación y puesta en marcha de la radio de Frecuencia Modulada en el Hospital, donde se ha comenzado a retransmitir Radio “La Colifata”, primera experiencia radial en el mundo desde un neuropsiquiátrico.


Las actividades festivas por sus 80º años comienzan el próximo sábado 19 de agosto con una muestra fotográfica, luego se harán disertaciones sobre la aplicación plena de la Ley de Salud Mental, martes 22 Fiesta de Cumpleaños, kermesse y karaoke en el hospital, luego en la semana se llevarán a cabo capacitaciones, actividades artísticas y presencia de una murga local en el hospital, el cierre formal se llevará a cabo el viernes 25 en las instalaciones del Hospital.


Dada la importancia y el trabajo llevado a cabo por esta noble Institución es que solicito a los señores Senadores, me acompañen en la aprobación del presente proyecto de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.49 - Declaración de Interés Legislativo de la 7ª Exposición de Escuelas Técnicas “Expotécnica Tala 2017”, organizada por la Escuela Técnica Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Séptima Exposición de Escuelas Técnicas, “Expotécnica Tala 2017” organizada por la Rectoría de la Escuela Técnica Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”, a realizarse el 12 y 13 de octubre del presente año.

Segundo: Comuníquese al Rector Prof. Gustavo Casal, y grupo de colaboradores. Hágase extensivo el saludo a docentes, alumnos y comunidad en general.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Expo Técnica de la ciudad de Rosario del Tala, surge en 2010, por iniciativa del Profesor Danilo Fiorotto, de la Escuela Técnica Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”, con el acompañamiento de la Sra. Rectora Prof. Adriana Jacquier, que en ocasión de la muestra en Plaza Libertad de los trabajos que se realizaban durante el año, por los alumnos del Ciclo Superior, concitara gran interés en el Presidente Municipal Sr. Alberto Schaff.


El Sr. Chaff, también docente de la casa, impulsó en gran medida a la realización de una Muestra de los trabajos prácticos de los alumnos del Ciclo superior, pero de las Escuelas Técnicas de la Provincia. Con la puesta en marcha de los proyectos del espacio curricular Práctica profesionalizante.


Esta idea tuvo una gran repercusión en toda la comunidad educativa de esta escuela, y es así como se conformó la primera Comisión Expo Técnica y que diera su primera satisfacción en el año 2011, con el acompañamiento de numerosas escuelas de la zona, para luego extenderse a nivel provincial.


En años sucesivos, se fueron incorporando las otras ramas de la formación técnica, agro técnica y Centros de Formación Profesional. Por lo que el evento por lo tanto, permite también mostrar a la comunidad, la importancia y crecimiento de estas Instituciones Educativas, y el valioso aprendizaje teórico-práctico de los alumnos y su aplicación en la vida cotidiana.


Es de destacar, -tal cual lo considera la comisión organizadora- el importante acompañamiento de la Dirección de Educación Técnico-Profesional del Consejo General de Educación de la Provincia, representado por el entonces, Director Prof. Humberto José.

En los años sucesivos, se han presentado diversos trabajos tales como:

C. S. Construcciones: Plaza inclusiva, rampas para discapacitados, vivienda para discapacitados, pre-moldeados, entre otros.

C. S. Electromecánica: Prensa hidráulica para prensar plásticos, semáforos (de dos y tres luces), juegos inclusivos, silla de ruedas para un joven discapacitado, entre otros.


El objetivo de la muestra es la exposición, integración y socialización de conocimientos y habilidades que las distintas especialidades técnicas ofrecen a nuestros adolescentes-alumnos. Promoviendo así un fuerte compromiso y sentimiento de orgullo de las producciones y trabajos que realizan durante el ciclo lectivo.


Este trabajo silencioso, pero con grandes sacrificios por parte de los docentes, directivos y comunidad educativa, ha llevado a valorar la importancia de la Educación técnica y su capacidad de generar jóvenes emprendedores para el desarrollo de nuestra querida provincia.

La muestra se llevará a cabo los días 12 y 13 de Octubre del corriente año, en la localidad de Tala.


Dada la importancia de tal evento, es que solicito a mis pares, me acompañen en esta Declaración de Interés Legislativo. Muchas gracias.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.50 - Declaración de Interés Legislativo de la “Feria de Educación de Entre Ríos - Arte, deporte, ciencia y tecnología”, organizada por la Coordinación Provincial de Actividades Científicas y Tecnológicas, dependiente del CGE.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a la “Feria de Educación de Entre Ríos- Arte, Deporte, Ciencia y Tecnología, organizada por la Coordinación Provincial de Actividades Científicas y Tecnológica, dependiente de la Dirección de Educación del Consejo General de Educación.

Segundo: La misma se llevará a cabo los días 2, 3 y 4 de octubre de 2017 en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese a la Coordinación Provincial de Actividades Científicas y Tecnológicas a cargo del Sr. Eduardo Segura y su equipo de técnicos y asistentes.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Feria de Educación de Entre Ríos constituye una propuesta metodológica de trabajo que atraviesa todos los niveles y modalidades del sistema educativo entrerriano, siendo la puesta en valor del trabajo áulico, cuyo objetivo es constituir un proceso educativo a través del cual los estudiantes y docentes desarrollen proyectos de investigación escolar en Artes, Deportes, Ciencias y/o Tecnologías.


Esta propuesta es llevada a cabo por el Consejo General de Educación de la Provincia, a través de la Coordinación de Actividades Científicas y Tecnológicas dependiendo de la Dirección de Educación.


Constituye una propuesta metodológica de trabajo que atraviesa todos los niveles y modalidades del sistema educativo entrerriano.


La Feria Educación se brinda también, como un espacio adecuado para la profundización del saber, la creatividad e innovación. Impulsa el intercambio de experiencias educativas entre los participantes.


A partir del presente proyecto, se busca hacer, de la Feria de Educación de Entre Ríos, el punto común de todas las escuelas de la provincia. En donde cada una de ellas puedan elaborar procesos de investigación áulica, abordando los diferentes contenidos que se plantean en los diseños curriculares, donde todos los estudiantes con el acompañamiento y asesoramiento de los docentes, puedan construir y reconstruir aprendizajes, que es el fin último de las políticas educativas provinciales. Las Ferias de Educación se visualizan en el calendario lectivo, se gestan en el aula y permanecen para siempre en la memoria de sus protagonistas.


Se pretende que la presentación con la modalidad de “feria” dé cuenta de la participación comprometida de toda la comunidad en una vivencia placentera de un acontecimiento educativo diferente, que evoque el trabajo del aula de manera colaborativa, en el cual los estudiantes, disfruten de exponer y compartir lo que han trabajado e indagado, orientados y asesorados por sus docentes. Los trabajos de investigación escolar, terminados o en proceso, deben reflejar la construcción y reconstrucción del conocimiento científico escolar vinculados principalmente con temas de las Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Educación Tecnológica, Matemáticas, Formación Ética y Ciudadana, Lengua y Educación Física; los lenguajes artísticos, las propuestas de Emprendedorismo, Educación Sexual Integral, Educación Vial y Educación Ambiental, como así también los tópicos de los campos específicos tanto de la Educación Técnica Profesional, de la Educación Intercultural Bilingüe, como de la Formación Profesional; centrados en los Lineamientos y Diseños Curriculares de nuestra Provincia.


En la Feria también se exhiben trabajos del Nivel Superior, es decir, los Institutos de Formación Docente centrados en propuestas de la enseñanza sobre diferentes tópicos escolares y se suman además los temas propios que estructuran las Tecnicaturas Profesionales.


La Feria de Educación se trata de una escuela abierta a la comunidad, exhibiendo en las aulas los proyectos de investigación escolar realizados por todos sus estudiantes.


Los objetivos de la Feria son poner en valor el trabajo áulico de investigación escolar. Contribuir al avance de acciones educativas que propicien y faciliten la adquisición de habilidades de indagación, expresión y comunicación, que permitan el descubrimiento y la apropiación tanto de valores como de principios y metodologías propios de las artes, la ciencia y la tecnología. Impulsar el intercambio de experiencias educativas entre los diferentes participantes y entre los departamentos de la provincia. Fomentar la cultura ciudadana y democrática, el espíritu crítico y la curiosidad en niños, jóvenes, adultos y docentes. Estimular actitudes, valores y vocaciones. Contribuir al establecimiento de una relación humana significativa entre docentes, estudiantes, especialistas, establecimientos educativos, entorno familiar y la sociedad en general. Fomentar y desarrollar habilidades de comunicación de los estudiantes y la comunidad.


Dada y fundamentada la importancia del presente Proyecto de Interés, es que solicito a los señores Senadores presentes, me acompañen en la aprobación del mismo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.51 - Expropiación de inmuebles, según Ordenanza Nº 35.973 del H.C.D. de Concordia, con destino al uso de la Capilla “San Andrés”.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 35.973, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 24 de noviembre de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 02 de diciembre del mismo año, conforme se detalla seguidamente:

a. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 147.370; Partida Municipal N° 24.877; Manzana N° 2853, Parcela N° 7, con una superficie de 693 m2.

b. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 131.302; Partida Municipal N° 24.876; Manzana N° 2853, Parcela N° 6; con una superficie de 283,36 m2.

Artículo 2º: Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin exclusivo y excluyente destinar los inmuebles enunciados precedentemente para uso de la Capilla “San Andrés” subsidiaria de la Parroquia “Nuestra Señora de Lourdes”.

Artículo 3º: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, de los inmuebles declarados sujetos a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de dos inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 35.973, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 24 de noviembre de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 2 de diciembre del mismo año.


Sobre el particular, cabe informar que mediante Ordenanza Nº 30.286/98 se declaró de utilidad pública sujetos a expropiación varios inmuebles que no estuvieran ocupados por los titulares de los dominios respectivos, y que se encuentre ubicados dentro de la zona protegida por la obra “Defensa contra inundaciones de la zona sur de Concordia Etapa I y II”.


Dos de estos inmuebles son los que motivan la presente disposición a instancias del Presbítero Daniel Petelín, responsable de la Parroquia “Nuestra Señora de Lourdes” quien solicita regularizar la situación dominial del terreno que ocupa actualmente la capilla “San Andrés” situada en el Barrio Ex Aero Club, y el colindante usado para prácticas deportivas.


Al respecto, se puede observar que ambos inmuebles se encontraban formando parte de un conjunto de inmuebles a expropiar por ley, la cual no fue efectivizada oportunamente y por ende continúan bajo la condición original y con el dominio anterior.


Que por lo expuesto y atento al pedido de la Parroquia “Nuestra Señora de Lourdes” en la figura del Cura Párroco Daniel Petelín, se entiende pertinente afectarlo particularmente con un uso determinado, cual es el de uso para la Capilla “San Andrés”, subsidiaria de la parroquia “Nuestra Señora de Lourdes, atendiendo al mismo tiempo al fin primigenio.


Por tal motivo, es que impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.5.52 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada contra el Grooming, en el Centro de Convenciones de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Primera Jornada contra el GROOMING, que tendrá lugar el 28 de agosto del corriente año en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese a la Coordinación de Gabinete y a la Secretaria de Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Ambiente de la Municipalidad de Concordia, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La presente jornada tiene como objetivo generar conciencia de la realidad y magnitud de la situación pues el Grooming es un mal que viene con un enorme crecimiento. Tomar recaudos en prevención (a través de charlas en las escuelas, talleres, afiches, folletos, videos, testimonios, gazebos informativos en distintos puntos de la ciudad, etc.) y crear un Protocolo de acción ya que no existe nada al respecto en nuestra Provincia.


El acoso sexual de menores en las Redes sociales comienza convertirse en algo frecuente y las consecuencias suelen ser devastadoras. Una vez iniciado el daño es irreparable.

¿Qué es el Grooming?:


Cuando un adulto contacta a un menor de edad, a través de Internet, mediante la manipulación o el engaño y, ocultando su condición de mayor, logra que el niño o niña realicen acciones de índole sexual.


Grooming es la antesala al abuso y está estrechamente vinculado a la pornografía infantil, trata y pedofilia.


Por tal motivo, se comienza a promover, en el marco de construcción de políticas preventivas ciudadana tanto en jóvenes como adultos, la difusión en profundidad de esta realidad y en la conformación de un protocolo de acción ya que no existe nada al respecto en nuestra Provincia.


El Grooming no es una moda pasajera, sino un flagelo en crecimiento en todo el País que ha venido para quedarse.


Concordia será la primera ciudad de nuestra Provincia en abordar el ciberacoso que ya se ha cobrado vidas de niños, niñas, adolescentes y jóvenes.


Esta Jornada contará con la presencia del Presidente de Grooming Argentina Dr. Hernán Navarro y los Directores de dicha entidad Dr. Juan Krummel y la Lic. Laura Arruiz.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.53 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.234, de implementación de la Jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.234, de implementación de la Jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”.

Artículo 2º: Establézcase como autoridad de aplicación de la presente ley al Consejo General de Educación o el organismo que en el futuro lo reemplace.

Artículo 3º: Establézcase la obligatoriedad de realizar al menos una Jornada por ciclo lectivo en las escuelas primarias, secundarias y terciarias de todos los niveles y modalidades de la provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Facúltase a la Autoridad de Aplicación a suscribir convenios con entes públicos, privados, ONG’s, asociaciones y/o entidades relacionadas a la temática de violencia de género, a efectos de recibir asesoramiento y/o capacitación para el diseño, mantenimiento y actualización de la Jornada; como igualmente para otorgar y reconocer puntajes.
Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Desde que la educación formal existe ha sido vehículo para tratar de prevenir todo tipo de problemática social interviniendo de diversas maneras, así ha abarcado problemáticas muy variadas, que van desde la salud, a lo social, según la época o la coyuntura que se viva, de modo tal que el tema de la violencia de género no puede quedar fuera de agenda.


Es esencial fomentar en todos los espacios de nuestra sociedad una educación para la vida que promueva el respeto por la diversidad y diferencias de género de las personas, así como garantizar con igualdad y equidad en todos los niveles, tipos y modalidades educativas, atención específica a las niñas y mujeres, para lograr ampliar su participación en todos los campos de la actividad humana al margen de prejuicios y discriminaciones.


En tal sentido se ha venido señalando la necesidad de que las instancias educativas oficiales introduzcan la perspectiva de género; y para ello es necesario promover la incorporación de sistemas axiológicos de respeto a la diversidad y búsqueda de la equidad, particularmente la equidad de género. A finales del año 2015, la Ley Nacional Nº 27.234 dispuso las bases para que, en todos los establecimientos educativos del País, públicos o privados, de nivel primario, secundario y terciario se realice, al menos una vez durante el ciclo lectivo, la Jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”, con el objetivo de que los alumnos, las alumnas y docentes desarrollen y afiancen actitudes, saberes, valores y prácticas que contribuyan a prevenir y erradicar la violencia de género.


La Jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género” procura la toma de conciencia en las escuelas, haciendo hincapié en el concepto de violencia contra las mujeres, entendido como toda conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad personal.


La aplicación de dicha ley importa una capacitación para los docentes a fin de garantizar la transmisión de conocimientos en forma precisa, clara y actualizada sobre la problemática. Además, la elaboración y distribución de materiales didácticos de apoyo a la tarea docente, a través de diversos medios y formatos que aporten información en cuanto a la prevención y erradicación de la violencia de género, que puedan también servir a campañas masivas de comunicación social.


Ahora bien, dicha Ley en el artículo 5º invita a las Provincias a adherir a la misma y Entre Ríos aún no cuenta con su norma de adhesión.


Si bien ha ingresado por la Cámara de Diputados un proyecto por el que se procura la adhesión (Expte. Nº 21.781), es del caso que el mismo no ha sido aún tratado y -al mismo tiempo- hemos de señalar que solo propone una adhesión lisa y llana, dejando al margen la necesidad de establecer un marco legal que determine la obligatoriedad de su realización, una autoridad de aplicación y la posibilidad de celebrar convenios con instituciones especializadas a efectos de recibir asesoramiento y/o capacitación para el diseño, mantenimiento y actualización de la Jornada e incluso la posibilidad de que el CGE otorgue puntaje.


Más allá de considerar que el proyecto mencionado en el párrafo anterior ha sido oportuno y de que el CGE, en octubre del pasado año, ha llevado a cabo una Jornada en el marco de la Ley Nacional; entendemos que resulta necesaria la institucionalización legal de la Jornada en nuestra Provincia delineando un ámbito claro de implementación con normas que van más allá de una simple adhesión.


Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares que acompañen este proyecto.

Nancy S. Miranda Pablo A. Canali. Lucas Larrarte. Miriam L. Espinoza. Daniel H. Olano.

-A las Comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.54 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Jornada Provincial de Enfermería, en Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “1º Jornada Provincial de Enfermería”, organizada por la Carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería, de la Escuela Secundaria y Superior Nº 4 “Dr. Julio Ossola” de la localidad de Rosario del Tala.

Segundo: Dicha Jornada se llevará a cabo el 8 de septiembre próximo, del presente año.

Tercero: Comuníquese a los organizadores del evento.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La enfermería, al igual que otras profesiones del área de la salud, está en permanente exposición y atraviesa nuevas tecnologías, nuevos paradigmas, nuevas experiencia, y es lo que sin dudas la ponen en permanente movimiento, evaluación y reformulación. Esto invita y obliga a redireccionarse y adaptarse al vértigo de estos cambios.


Es objetivo de alumnos de la Carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería de la Escuela Secundaria y Superior Nº 4, “Dr. Julio Ossola”, permanecer observando, participar, opinar sobre estos cambios y ver las posibles direcciones a tener en cuenta para poder considerar la más apropiada. 


Es en este contexto que creen necesario generar un espacio propio de acción, donde puedan compartir sus experiencias laborales, evaluar vuestro aprendizaje y planificar el futuro de profesionales, en base alas posibilidades que les brinda el mercado laboral, cada vez más abierto y brindando un universo de posibilidades más amplio y versátil.


El objetivo general de esta Jornada Provincial, es nuclear a docentes, alumnos y graduados de enfermería de toda la provincia, como así también a personal de las entidades hospitalarias que forman parte del entorno educativo, orientada a fomentar la interacción y la camaradería, como así también compartir experiencias educativas y profesionales, que redunden en beneficio de todos los actores.

Los Objetivos específicos son:

Evaluar y debatir el proceso de enseñanza- aprendizaje de la Enfermería.

Compartir experiencias laborales en el área profesional basadas en la evidencia.

Brindar herramientas a los futuros profesionales que les permitan planificar el futuro laboral.

El temario será:

a) La discusión y análisis del proceso enseñanza- aprendizaje, con la modalidad de taller, donde se realizarán distintas mesas redondas de docentes, alumnos y graduados. 

B) Compartiendo experiencias laborales, basadas en la evidencia donde expondrán personal de hospitales. Será el caso de:

- Emergencia en Salud Mental - Hospital Ellerman.

-Emergencia en Politraumatizado - Hospital JH.J. Urquiza.

-Emergencia Pediátrica - Hospital San Roque.

-Emergencia Obstétrica - Hospital Sagrado Corazón de Jesús.

c) Cómo planifican el futuro los nuevos profesionales a partir del conocimiento de la oferta laboral existente: donde se volcarán experiencias personales de profesionales enfermeros insertos en el campo laboral.


Dada la importancia de tal evento que se llevará a cabo en la localidad de Rosario del Tala el próximo 8 de septiembre, es que solicito el acompañamiento de los señores Senadores presentes, en la aprobación del presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.55 - Declaración de Interés Legislativo de la III Jornada de Actualización en Enfermería, organizada por el Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “III Jornada de Actualización en Enfermería”, organizada por el Departamento Enfermería del Ministerio de Salud, cuya apertura tuvo lugar el viernes 7 de julio, como continuidad de capacitaciones mensuales iniciadas en el mes de mayo del corriente año, en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese al Jefe del Departamento de Enfermería Sr. Jorge Banchero y, por su intermedio, extiéndase el saludo a su equipo de trabajo.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El día 7 de julio próximo pasado, en la ciudad de Paraná, se llevó a cabo la Tercera Jornada de Actualización en Enfermería, siendo sus ejes principales la salud mental, dolor, duelo, trabajo comunitario, planes de cuidado y taller de diagnóstico precoz y tratamiento oportuno de SIDA.


Similares jornadas se han realizado en Gualeguaychú, Federal, Concordia y Victoria, en la búsqueda de abaratar los costos que genera la movilización para la asistencia a estos eventos.


En el Día Internacional de la Enfermería (12 de mayo), el Ministerio de Salud destacó la labor de enfermeros y enfermeras que “con vocación y servicio” trabajan en los efectores del Sistema Sanitario Provincial. Se destacó que en Entre Ríos el 70 por ciento de los trabajadores del área de Enfermería son profesionales y se apuntó que a fines de junio, gracias al programa de titulación de auxiliares de la disciplina, se sumarán cerca de 700 más con la debida preparación en la especialidad.


Entre Ríos cuenta entre diferentes categorías -titulares, suplentes, cargo vacante- con 4.000 enfermeros que se desempeñan tanto en hospitales como en centros de salud. Estando la mayor concentración en el nivel hospitalario y la formación profesional: el 70 por ciento cuenta con nivel profesional (enfermeros y licenciados en enfermería) y sólo el 30 por ciento son auxiliares.


La provincia cuenta con dos universidades que forman profesionales en esta especialidad: la Universidad Nacional de Entre Ríos en Concepción del Uruguay y la Universidad Autónoma de Entre Ríos en Paraná y Concordia.


El Día Internacional de la Enfermería en la Provincia tuvo su jornada de reflexión acerca del rol de la disciplina en el logro de los objetivos de desarrollo sostenible. La actividad estuvo encabezada por el jefe del Departamento de Enfermería de la cartera sanitaria, Jorge Banchero, junto a su equipo de trabajo, y junto a la jefa del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) dependiente de la Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud, Albana Gavini. En dicha Jornada participaron estudiantes, alumnos de la titulación y auxiliares, y fue la primera instancia de preparación para el XI Congreso Entrerriano de Enfermería que se desarrollará en Paraná los días 6 y 7 de octubre.


Para conmemorar un nuevo aniversario del natalicio de Florence Nightingale, precursora de la enfermería moderna, el Consejo Internacional de Enfermeras eligió este año el tema: “Enfermería: una voz para liderar y lograr los Objetivo de Desarrollo Sostenible”.


Dado la importancia de los trabajos llevados a cabo por estos agentes de la salud, es que pido a los señores Senadores presentes, me acompañen en la aprobación del presente proyecto.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.56 - Declaración de Interés Legislativo del XI Congreso Entrerriano de Enfermería, en la ciudad de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “XI Congreso Entrerriano de Enfermería”, a llevarse a cabo el próximo 6 y 7 de octubre del corriente año en Sala Mayo de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese al Jefe de Departamento de Enfermería de la cartera sanitaria, Jorge Banchero, y a todo su equipo de trabajo, integrado por profesionales de la Salud, técnicos y administrativos.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Como preparación para el XI Congreso Entrerriano de Enfermería que se desarrollará en Paraná los días 6 y 7 de octubre del presente año, se están llevando a cabo en toda la provincia, jornadas de reflexión acerca del rol de la disciplina de la enfermería, en el logro de los objetivos de desarrollo sostenible. Dicha actividad es encabezada por el jefe del Departamento de Enfermería de la cartera sanitaria, Jorge Banchero, junto a la integrante del equipo, Alejandra Juárez, y la jefa del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) dependiente de la Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud, Albana Gavini.


Los Ejes fundamentales de las Jornadas llevadas a cabo en la provincia son: La Salud mental, dolor, duelo, trabajo comunitario, planes de cuidado de enfermería y un taller sobre diagnóstico precoz y tratamiento oportuno de SIDA, dolor en pediatría y neonatología.


Se dieron dos jornadas anteriores de Actualización en Enfermería, en el mes de mayo en Paraná y en junio en Villaguay, con una importante participación de asistentes, en julio se vuelven a realizar en Paraná y luego en Colón, donde será la última cita previa al Congreso Provincial de Enfermería, programado para el mes de octubre del presente año en la ciudad de Paraná.


Todo el trabajo realizado y las conclusiones alcanzadas en estas Jornadas de Actualización en Enfermería, serán volcadas en el XI Congreso Entrerriano de Enfermería. El evento tendrá lugar en la Sala Mayo de la ciudad de Paraná, y se espera contar con un gran número de asistentes, profesionales, técnicos y público en general.


Dada la importancia de este Congreso llevado a cabo por el Departamento Enfermería, del Ministerio de Salud de la Provincia, es que solicito a mis pares, me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.57 - Declaración de preocupación y repudio al Decreto Nacional Nº 652/17, que delega en el Ministerio de Transporte la facultad de clausurar ramales, levantar vías e instalaciones ferroviarias.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación y repudio ante el dictado del Decreto Nacional 652/2017 que delega en el Ministerio de Transporte la facultad de clausurar ramales ferroviarios en forma definitiva y proceder al levantamiento de las vías y demás instalaciones ferroviarias.

Segundo: La necesidad de promover y acompañar las gestiones necesarias ante el Gobierno Nacional en pos de mantener vigente los ramales entrerrianos, su optimización y funcionamiento en tanto garantizan la comunicación y transporte en todo el territorio provincial.

Tercero: Comunicar la presente declaración a la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, al Ministerio de Transporte de la Nación y demás autoridades competentes que correspondan, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Motiva el presente Proyecto de Declaración, en los términos del artículo 82º del Reglamento de esta Honorable Cámara de Senadores, la reciente emisión por parte del Poder Ejecutivo Nacional del Decreto 652/2017 que delega en el Ministerio de Transporte la facultad de clausurar ramales ferroviarios en forma definitiva y proceder al levantamiento de las vías y demás instalaciones ferroviarias.


Es Entre Ríos una de las provincias pioneras en el desarrollo ferroviario nacional. Desde la puesta en marcha del ferrocarril en la Provincia producto de la influencia y pujanza del General Justo José de Urquiza ha sido nuestra Provincia el ejemplo de la utilidad z progreso que significa el ferrocarril. Aquel tramo que unía Gualeguay con Puerto Ruiz se llamó Ferrocarril Primer Entrerriano. El propio General Urquiza puso dinero de su bolsillo para poder concretar este paso pionero.


Posteriormente, los ramales se extienden en un nuevo parámetro productivo y de extensión de rieles y ancho de trochas. Los ramales del llamado Ferrocarril Central Entrerriano cubrían ya hacia fines del Siglo 19 recorridos que vinculaban la producción, los puertos, la inmigración y los diferentes puntos recónditos de nuestra provincia, marca el proceso fundacional de los ramales entrerrianos.


En 1892 es transferido con todos sus ramales a una compañía inglesa, en un negocio que significaba apenas el rescate de bonos de deuda provincial a cambio de este patrimonio fundamental para la producción y el desarrollo. Se vendió y pasó a llamarse Ferrocarril Entrerriano.


Es con el advenimiento del peronismo en 1946 cuando finalmente esta situación de entrega y dominación comienza a retraerse para devolver al País el dominio de sus propios bienes. Nacionalizados los ferrocarriles, pasa éste a denominarse Ferrocarril General Urquiza.


Pero finalmente los capitales y el neoliberalismo no descansan y en sus distintas formas es cuando en los años 90 vuelven a privatizadas y avanzar en su demostración como forma instrumental de desarrollo y progreso.


Un proceso de recuperación durante la última década había avanzado en las posibilidades potenciales de recuperación del sistema, pero en vez de ello nos encontramos con una nueva degradación y detrimento patrimonial estratégico.


Como hace 100 años, como en la época de los ingleses o como el mejor neoliberalismo a ultranza, el Gobierno Nacional ha emitido el Decreto 652/2017 por el cual delega en el Ministerio de Transporte la facultad de suprimir ramales y levantar vías. Textualmente en dos artículos este decreto parece el acta de defunción del sistema ferroviario:

Decreto 652/2017 Poder Ejecutivo Nacional:

Artículo 1º: Delégase en el Ministro de Transporte la facultad de clausurar ramales ferroviarios en forma definitiva y proceder al levantamiento de las vías y demás instalaciones ferroviarias.

Artículo 2º: Los rieles, durmientes, aparatos de vías y el resto de los bienes muebles que compongan la infraestructura ferroviaria que se encuentra ubicada en el sector que se resuelva remover, quedarán en poder de la Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado, conforme lo establecido por la Ley Nº 26.352 y sus modificatorias.


Y como una ironía, podemos ver declarado en sus propios fundamentos que se trata del ejercicio de una norma que reviste la anacrónica forma de Decreto Ley, producto de las dictaduras y nada menos que la de 1955. Porque entre las fuentes se invoca el Decreto Ley 8302 de fecha 19 de julio de 1957, que regimenta aspectos y facultades sobre los ferrocarriles. Claro está que debemos detenernos en los firmantes de ese Decreto Ley 8302: Pedro Eugenio Aramburu; Isaac Rojas; Tristán E. Guevara; Víctor J. Majó; Teodoro Hartung; Eduardo F. McLoughlin y Sadi E. Bonnet.


Por tal motivo y con estos fundamentos, solicito de mis pares acompañen con su voto el repudio a esta delegación de poderes y su consecuente aplicación, que significa la destrucción, desguace y desarme definitivo de nuestro Sistema Ferroviario Argentino.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado con preferencia en la próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador por el Departamento Concordia. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el presente proyecto será tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

3.5.58 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de Capacitación sobre el “Síndrome de Tourette”, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Jornada de Capacitación sobre “Síndrome de Tourette” que se realizará el día 8 de septiembre de 2017, en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese al Área Discapacidad de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El Síndrome de Gilles de la Tourette (más tarde, Síndrome de Tourette o ST) es un trastorno neurológico que se manifiesta primero en la infancia o en la adolescencia, antes de los 18 años. El síndrome de Tourette se caracteriza por muchos tics motores y fónicos que perduran durante más de un año. Por lo general, los primeros síntomas son movimientos involuntarios (tics) de la cara, de los brazos, de los miembros o del tronco. Estos tics son frecuentes, repetitivos y rápidos. El primer síntoma más habitual es un tic facial (parpadeo, contracción de la nariz, muecas). Pueden reemplazarlo o agregarse otros tics del cuello, del tronco y de los miembros.


Estos tics involuntarios (que la persona no controla) también pueden ser complicados e involucrar a todo el cuerpo, como patear y/o dar pisotones. Muchas personas informan haber sentido lo que se describe como impulsos premonitorios: el impulso de realizar una actividad motora. También pueden producirse otros síntomas como el toqueteo, los pensamientos y los movimientos reiterados y los trastornos obsesivos.


También hay tics vocales (vocalizaciones), generalmente se producen junto con los movimientos. Las vocalizaciones pueden incluir gruñidos, carraspeos, gritos y ladridos. También pueden expresarse como coprolalia (el uso involuntario de palabras obscenas o de palabras y frases inapropiadas en el contexto social) o copropraxia (gestos obscenos). A pesar de su amplia difusión pública, la coprolalia y la copropraxia no son comunes en trastornos de tics.


No es necesario que se presente ecolalia (repetición de palabras o frases de otra persona a modo de eco) o coprolalia o copropraxia para que se establezca un diagnóstico de síndrome de Tourette.


Sin embargo, para que se confirme el diagnóstico deben presentarse tanto los movimientos como las vocalizaciones involuntarias. También se declaran episodios de eco, aunque con menor frecuencia. Entre ellos pueden encontrarse la repetición de palabras de otros (ecolalia), de palabras propias (palilalia) y la repetición de movimientos de otras personas.


Si bien los síntomas del ST difieren de una persona a la otra y varían de muy leves a graves, la mayoría de los casos corresponden a la categoría leve. Las afecciones relacionadas pueden incluir problemas de atención (TDAH/TDA), impulsividad (y trastorno desafiante de oposición), conducta obsesiva compulsiva y trastornos de desarrollo del aprendizaje. Por lo general, hay un historial de tics, Síndrome de Tourette, TDAH o TOC en la familia. El Síndrome de Tourette y otros trastornos de tics se dan en todos los grupos étnicos. A los hombres los afecta entre 3 y 4 veces más que a las mujeres.


La mayoría de las personas que sufren ST y otros trastornos de tics pueden llevar vidas productivas. No hay barreras para sus logros en la vida personal y profesional. Se puede encontrar gente con ST en todas las profesiones.


En síntesis, el Síndrome de Tourette es muy llamativo en una persona que la padece y frecuenta lugares públicos, esto lo lleva a ubicarse en una situación incómoda que por desconocimiento de la gente, terminan observándola con una mirada poco amigable. Por esto, el propósito de esta charla de capacitación a la comunidad fomentando la participación y debate de la misma.

Objetivos.

Capacitar e Informar a personas que padecen y público, acerca de las muchas facetas de los trastornos de tics. El aumento de la comprensión y de la tolerancia del público a los síntomas de ST facilitan el desenvolvimiento personal de quienes lo padecen.

Propósitos

Fomentar conciencia en las personas para facilitarles la comunicación de las personas que padecen el síntoma.

Generar toma de decisiones abstractas con las personas que padecen el síndrome.

Destinatarios

Docentes en general y de todos los niveles; acompañantes terapéuticos; asesores pedagógicos; equipos directivos y pedagógicos de instituciones de modalidades primaria, secundaria, terciaria y universitaria; Asesores en relaciones humanas; Estudiantes afines.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.59 - Autorización al IAPV para donar un inmueble ubicado en Concordia, a la Cooperativa de Trabajo SIL Ltda., con destino al funcionamiento de la sede de la donataria y al uso social comunitario.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Cooperativa de Trabajo Sil Limitada Matrícula Nº 46.191, un inmueble de su propiedad, inmueble que se ubica e identifica de la siguiente forma:

Plano Nº 77.273: Partida Provincial N.º 165.043 - Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Concordia - Municipio de Concordia - Zona de Chacras - Chacra Nº 40 - Domicilio Parcelario: Avda. Independencia esq. Avda. Pampa Soler - Superficie: 3.415,46 m2 (tres mil cuatrocientos quince metros cuadrados con cuarenta y seis decímetros cuadrados) - Matrícula: 115.059 - Límites y Linderos: Norte: Recta (1-2) S 69° 09’ E de 36,86 metros que linda con I.A.P.V; Este: Recta (2-3) S 29° 45’ O de 228,10 metros que linda con Avda. Pampa Soler; Oeste: dos rectas a saber (3-4) N 22° 27’ E de 147,60 metros y (4-1) N 19° 35’ E de 77,82 metros que lindan ambas con vías del F.C.- Observaciones: Los hechos existentes coinciden con los límites de la parcela.

Artículo 2º: La donación autorizada por el artículo 1º deberá instrumentarse con el cargo de que el inmueble sea destinado al funcionamiento de la Sede de la Donataria y al uso social por parte de la comunidad, en caso de no cumplir con el cargo impuesto, el Instituto estará facultado a solicitar la reversión del inmueble.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Desde febrero de 2011, entre la Cooperativa de Trabajo “SIL” Ltda. y el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos (I.A.P.V) se celebró un contrato de comodato por diez años con una posibilidad de prórroga por cinco años más, de la fracción de 7.731,10 m2 ubicado en la ciudad de Concordia, de un inmueble identificado con el plano de Mensura N.º 34.020, Matrícula 115.059, y que dicho inmueble fue destinado al funcionamiento de la sede de la Cooperativa para el desarrollo de las tareas relativas al objeto de la misma, creando un lugar de contención vecinal y logrando un mejor funcionamiento de la Institución.


Que parte de la fracción otorgada en comodato reconoce una Servidumbre de Línea de Alta Tensión de Salto Grande; que desglosado el plano de mensura 77.273, de Superficie 3.415,46 m2, no queda comprometido el sector que reconocía la Servidumbre de Alta Tensión.


Que, en el año 2012, la Cooperativa solicita la Transferencia Desglose identificado con el plano 77.273 a su favor, fundamentando la realización de obras en el mismo, y posteriormente realiza un nuevo pedido de donación en el cual se menciona algunas de las obras realizadas, como ser, un salón multifunción, una pileta de natación, parquización y juegos para niños; y la planificación de realizar un salón de usos múltiples y un albergue para recibir delegaciones.


Y ya que es voluntad del Instituto transferir a la Cooperativa el inmueble en cuestión para fines sociales, es que se impulsa el siguiente Proyecto de Ley.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Legislación General.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Declaración de acompañamiento a lo que expresan los Presidentes de Concejos Deliberantes, Concejales y miembros de Juntas de Gobierno de las localidades del Corredor de las Rutas Nacionales Nºs. 127 y 12.

Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración vinculado con el corredor de las Rutas Nacionales Nºs. 127 y 12, con número 13.176 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, solicito el tratamiento del mismo en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto y su preferencia para la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Hacer suyo y, por ende, acompañar en un todo lo que expresan los Presidentes de Concejos Deliberantes, Concejales y Miembros de Juntas de Gobierno de las distintas localidades del Corredor de las Rutas Nacionales Nº 127 y Nº 12, y que fuera suscripto el 20 de junio de 2017 en Federal, el cual se adjunta formando parte de la presente.

Segundo: Comunicar esta declaración al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, al señor Administrador de la Dirección Nacional de Vialidad, Ing. Javier Iguacel, a la Directora Administradora de la Dirección Provincial de Vialidad, M.M.O. Alicia María Benítez, y a todos los Presidentes de Concejos Deliberantes y de las Juntas de Gobierno que suscribieron el Documento Conjunto el 27 de junio de 2017, y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El 27 de junio del corriente año, en la ciudad de Federal, se reunieron Presidentes de Concejos Deliberantes, Concejales y Miembros de Juntas de Gobierno de diversas localidades del Corredor de las Rutas Nacionales 127 y 12, y en función y marco de la Resolución Nº 879/2017 del Honorable Concejo Deliberante de Federal, expresaron a través de un Documento Conjunto, la necesidad de que, sería sumamente oportuno que con el desarrollo de los Trabajos de Repavimentación emprendidos en este importante corredor vial, se adopten medidas de seguridad vial que quedaron expresados en varios de los puntos del Documento que suscribieron, y que hicieran llegar a los legisladores que proponen este pedido de comunicación.


Es necesario poner de manifiesto que los firmantes del Documento pusieron en el tapete cuestiones que los Senadores de estos cuatro Departamentos vienen reclamando desde hace tiempo, y que hace a la Seguridad Vial. Ese trazado vial, que arranca el acceso Norte de Paraná con la Ruta Nacional Nº 12, y luego sigue con la Ruta Nacional Nº 127, es una vía internacional, porque gran parte del tráfico que proviene de Brasil con destino a Chile, lo hace por estas rutas en la Provincia de Entre Ríos, y para luego hacerlo por Santa Fe, Córdoba, Mendoza, entre otras.


Ese trazado vial se ha vuelto sumamente riesgoso, cobrándose periódicamente vidas, y todo por falta, no sólo de mantenimiento, sino también por no contar con banquinas afirmadas, y la construcción de una segunda trocha en ciertos lugares para permitir el traspaso de vehículos que circulan a distintas velocidades. Incluso, hay necesidad urgente que la Nación y la Provincia, a través de sus respectivas reparticiones, acuerden la construcción de por lo menos, una rotonda en la intersección de las Rutas Nacional Nº 127 y Provincial Nº 32, que es el acceso a la localidad de Hasenkamp, donde en los últimos tiempos, ese cruce de rutas se ha cobrado varias vidas. Esa intersección es sumamente riesgosa, donde tanto Vialidad Nacional, como Vialidad Provincial, no pueden seguir haciéndose los distraídos.


A lo señalado debe agregarse la necesidad de que en los accesos a las distintas localidades, y a los caminos más importantes de acceso a estas rutas, y como se peticiona y propicia, se deberán construir, en forma urgente, dársenas, lo cual también evitará riesgos de accidentes que suelen ocurrir con frecuencia.


Lo expresado precedentemente amerita la necesidad de declarar de Interés de la Honorable Cámara de Senadores lo que peticionan los que suscribieron el Documento Conjunto mencionado ut-supra, y comunicar tanto a los organismos nacionales, como a los provinciales, esta declaración.

Raymundo A. Kisser. Miguel D. Piana. Aldo A. Ballestena. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, bajo expediente Nº 12.276.

4.2 - Calidad en el funcionamiento de todas las Juntas de Gobierno de la Provincia.

Pedido de Informes.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Pedido de Informes referido a la calidad y al funcionamiento institucional de las Juntas de Gobierno, con número 13.185 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del Pedido de Informes enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:


La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo, para que informe sobre los siguientes puntos:

1.- Si hay un seguimiento institucional, desde el Área u Organismo pertinente, sobre la calidad en el funcionamiento de todas las Juntas de Gobierno de la Provincia. En su caso, describir pormenorizadamente todo lo que se hubiera realizado, en ese sentido, desde el inicio de la actual gestión de gobierno.

2.- Si existen Juntas de Gobierno en las cuales nunca habrían asumido los vocales de las minorías, y en su caso, cuáles son esas Juntas, y cuál fue la causa o razón de ello.

3.- Si hay Juntas de Gobierno en las cuales no se le da participación a las minorías en la gestión de las mismas, o se les retacea información, y si de ello hay constancias en la Dirección de Juntas de Gobierno. En caso de ser ello de conocimiento de la repartición, se deberá informar cuáles son esas Juntas, y qué medidas se adoptaron a los efectos de encausar la relación y funcionamiento institucional de las mismas.

4.- Si todas las Juntas de Gobierno están cumpliendo adecuadamente con las rendiciones que deben hacer, conforme lo establece el artículo 17º de la Ley 7555. Si hubiera Juntas que no lo efectúan como lo señala esta norma, suministrar la nómina, y qué medidas se adoptaron a los efectos de corregir esta situación.

F U N D A M E N T O S


No hay dudas de que las Juntas de Gobierno son las instituciones políticas de menor jerarquía electas por los ciudadanos de sus respectivas jurisdicciones. Es decir, son las organizaciones institucionales más pequeñas, y se rigen por la Ley 7555.


Cuando se dictó esta ley, que permite a los ciudadanos de las respectivas jurisdicciones de las Juntas de Gobierno, elegir democráticamente sus autoridades, se argumentó, y con fundamentos serios, esta circunstancia, fortaleciendo el sistema democrático.


Sin embargo, si bien se eligen las autoridades en las Juntas de Gobierno, en la práctica, el sistema democrático no funciona en muchos casos. Ocurre que en un gran número de Juntas, quienes obtuvieron en las urnas la mayoría, no le dan participación a las minorías, a tal punto que hay lugares donde las minorías nunca pudieron asumir hasta la fecha, porque nunca fueron convocadas. En otros casos, las minorías se niegan a concurrir a las reuniones, o también están los casos en donde no se los convoca, o cuando se les da intervención, reciben maltrato. Es decir, hay una pésima calidad institucional en la mayoría de las Juntas, lo cual es lamentable, y va en desmedro del sistema.


Seguramente que el problema radica en la falta de docencia democrática, que desde la Dirección de Juntas de Gobierno se debería implementar. Esto no es un problema reciente, sino que viene de larga data, y cada vez se advierte con más nitidez, e incluso, se profundiza.


Desde luego, para contar con un panorama serio, y detallado de esta problemática, es necesario que desde la Dirección de Juntas de Gobierno se elabore un informe pormenorizado de cada una de las Juntas de Gobierno que tiene la Provincia de Entre Ríos, sobre la calidad institucional de las mismas, haciendo notar de cada una de ellas, que tienen dificultades de las señaladas, cuál es la problemática que se presentan y cómo se solucionaría. Con ese informe en poder de los respectivos legisladores, se podrá, en primer lugar, verificar si lo que se informa, es lo correcto; y en segundo lugar, promover acciones tendientes a mejorar la calidad institucional de estas organizaciones políticas gubernamentales, para que el trabajo de conducción en cada una de estas Juntas de Gobierno lo sea con la participación activa de quienes fueron consagrados vencedores en la contienda electoral, pero también con quienes conforman las minorías.


En función de lo señalado, se requiere del señor Gobernador de la Provincia, y por quien éste indique, el informe de lo que se interesa a continuación.

Raymundo A. Kisser. Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, y de conformidad con el Artículo 117º de la Constitución Provincial se hará la comunicación correspondiente al Poder Ejecutivo, expediente Nº 12.277.

4.3 - Solicitud al PE de evaluación de las implicancias del ingreso de carne de cerdo de los Estados Unidos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional evalúe las implicancias del ingreso de carne de cerdo de los Estados Unidos, con número 13.180 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, solicito el tratamiento del mismo en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional interese a los Sres. Ministros de Agroindustria, Ricardo Buryaile, y de Producción, Francisco Cabrera, a efectos de:

a) Evaluar las implicancias del ingreso de carne de cerdo de EEUU, atendiendo a los perjuicios potenciales que se ocasionaría a miles de pequeños y medianos productores porcinos de nuestro País, en beneficio de sólo tres o cuatro importadores y de cuatro o cinco cadenas de supermercados que importarían carne porcina a precio discrecional; como asimismo el riesgo sanitario al que se expondría este sector productivo con la apertura de la importación anunciada.

b) Provea la información respecto a que políticas se adoptarán desde esas Carteras Ministeriales para contrarrestar las consecuencias advertidas por las Entidades representativas del sector productivo en cuestión, contemplando fundamentalmente la “misión” de crear más y mejores empleos, promover una inserción internacional inteligente de la economía argentina, defender la competencia y la calidad institucional, y federalizar la producción.”

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El pasado jueves 17 de agosto, el Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció la apertura del mercado argentino para la carne de cerdo de ese país, cerrado desde hace 25 años, en el marco de la visita a Buenos Aires de su Vicepresidente, Mike Pence.


Las repercusiones del anuncio en el sector, con la salvedad de la Sociedad Rural Argentina, fueron adversas: productores porcinos y tres de las cuatro entidades del agro rechazaron la medida “por afectar la producción local y sus riesgos sanitarios”.


Las entidades que cuestionaron la apertura el viernes fueron la Federación Agraria, Coninagro, Confederaciones Rurales Argentinas (CRA) y la Asociación Argentina de Productores Porcinos.


La respuesta del Sr. Ministro de Agroindustria, Ricardo Buryaile, en tanto, afirmó que la autorización que dio el Gobierno Nacional a los embarques desde Estados Unidos “es positivo para la relación bilateral, para el mercado”… “Va a ingresar cerdo, o por lo menos va a estar habilitado, no sé cuánto va a entrar, el mercado va a estar abierto pero desconozco la cifra”, admitió el funcionario a radio Splendid.


Ante la irresponsabilidad manifiesta en tales declaraciones, al admitir que se desconocen las cifras de las importaciones, debemos entender que el Gobierno Nacional tampoco tiene previsiones ciertas del impacto de la medida adoptada en la producción nacional.


Al respecto, la Federación Agraria Argentina manifestó que la importación afectará a la producción local y no se traducirá en un beneficio para los consumidores: “El ingreso de carne de cerdo de EE.UU, tanto como de otros países, nos pone a los productores a competir en condiciones desfavorables, porque tanto Estados Unidos como la Unión Europea subsidian la producción, mientras que en la Argentina la presión tributaria es enorme”; “Tampoco se puede decir que esta medida pueda servir para mejorar los precios que pagan los consumidores por este producto, porque desde el 2015 a la fecha, la importación aumentó un 235 % y no hubo impacto en los precios en góndola, pero sí hubo una profundísima afectación para los productores chancheros.”, agregó.


Según datos de la Asociación Argentina de Productores de Porcinos (AAPP), en el primer semestre del año, el País importó 17.800 toneladas, un 78% más que igual período del año pasado. El mayor abastecedor de la Argentina fue Brasil.


En EE.UU. la producción de cerdos está afectada por una enfermedad de la cual es libre la Argentina. Se trata del síndrome respiratorio y reproductivo porcino (PRRS). Si bien el riesgo de transmisión por carne sería bajo, como sostienen algunas fuentes, lo cierto es que la enfermedad una vez instalada afecta severamente la productividad. “Sería un suicidio desde el punto de vista sanitario”, señaló el Presidente de la Asociación Argentina de Productores de Porcinos, en relación con la enfermedad que tiene EE.UU. “Corremos el riesgo de meter una enfermedad que no tenemos”, subrayó, por su parte, Chiesa. Si eso ocurre, señaló Uccelli, sería “desastroso” y “35 mil puestos de trabajo pueden quedar en la calle”.


Por su parte, la Cámara de Productores Porcinos de Entre Ríos -CAPPER- también advierte su preocupación ante el anuncio oficial de que la Argentina importará carne de cerdo de los Estados Unidos: “la medida afectará a la producción local no sólo en términos comerciales, sino sanitarios”… “En primer lugar, advertimos sobre los riesgos que se corren desde el punto de vista sanitario y a los que quedamos expuestos. Hay que hacer cumplir a los Estados Unidos todos los protocolos sanitarios necesarios para evitar el ingreso de PRRS (Síndrome Respiratorio Reproductivo Porcino). En segundo lugar, exigimos las mismas herramientas de competitividad que tienen los productores en los Estados Unidos, principal potencia productora de carne porcina en el mundo. Además de la falta de promotores de crecimiento, el costo argentino es una barrera que imposibilita competir en igualdad de condiciones y llegar a las góndolas con los mismos precios... En tercer lugar, consideramos que es fundamental que el Estado brinde mayor información a los consumidores sobre lo que se consume. Se debe exigir a los importadores que los cortes que vendan estén congelados y no sean descongelados y ofrecidos al público como frescos. Además, los organismos de contralor deben requerir la fecha de elaboración, cuya antigüedad sabemos que es mayor a dos meses al momento de venta. Esto nos permitirá tener mejores herramientas de competitividad interna y avanzar en términos de lealtad comercial”.

Ángel F. Giano. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión, bajo expediente Nº 12.278.

4.4 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de un nuevo aniversario de la ciudad de Federal.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara, de la celebración de un nuevo aniversario de la ciudad de Federal, con número 13.188 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara la celebración de un nuevo Aniversario de la ciudad de Federal, a celebrarse el día 7 de septiembre de 2017.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Federal, Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


En 1803 se afincaron los primeros pobladores en lo que hoy es la ciudad de Federal, en un paraje denominado Las Yeguas por la abundancia de estos animales en la zona.


El 7 de septiembre de 1880 por Decreto del Gobernador José Francisco Antelo, se funda la Colonia, la que no tuvo nombre definido hasta 1.884, donde la Legislatura Provincial la bautiza como Colonia Federal.


En 1888, se nombra la primer ComisiónMunicipal, denominada por entonces Junta de Fomento, por Decreto del Poder Ejecutivo, ya que se consideró que reunía las condiciones requeridas por la Ley Orgánica -Municipal.


En 1889, fue electo su primer intendente Don Antonio Flores. Luego de la Reforma Constitucional de 1933, fue transformado en municipio de segunda categoría el 1º de julio de 1935, calificación que se mantuvo hasta el año 1957, cuando por Decreto Nº 5395, se lo declaró como Municipio de Primera.


Teniendo en cuenta que el actual intendente de la ciudad de Federal, don Gerardo Chapino, informa a esta Cámara de Senadores que mediante Ordenanza Nº 1027/17, declara al 7 de septiembre como feriado local, no laborable, inamovible e intransferibles para las instituciones publicas y privadas de dicho municipio, en conmemoración a la fundación de la ciudad; solicito a mis compañeros Senadores la aprobación del presente proyecto, adhiriendo a los festejos por un nuevo aniversario de la fundación de la ciudad de Federal, Cabecera del Departamento Homónimo, de nuestra Provincia de Entre Ríos.

Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.5 - Creación del Área Provincial de Políticas de Identidad de Género y Diversidad Sexual.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crea el Área Provincial de Políticas de Identidad de Género y Diversidad Sexual, expedientes Nos. 21.239 y 21.401 unificados.


Autorizado el ingreso, solicito que sea tratado en la próxima sesión, 

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción solicitada por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.

5

HOMENAJES

Al tres veces gobernador de Córdoba, Dr. Eduardo Angeloz, en su fallecimiento.

Al 17 de Agosto, fecha del fallecimiento del General José de San Martín.

A ex Diputado del Departamento Tala, Miguel Ángel Barbiero, en su fallecimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero rendir un cálido y sentido homenaje a quien falleciera el día de ayer en la provincia de Córdoba, el ex gobernador de la misma, por tres veces, el doctor Eduardo Angeloz.


No hay duda que el doctor Angeloz ha tenido una incidencia en su larga vida en la política argentina y especialmente en la recuperación de la democracia en 1983, donde fue electo Gobernador de la provincia cordobesa.


Luego, en el año 1989, siendo ya gobernador reelecto, se postuló para la Presidencia de la República, donde triunfó en aquella contienda electoral el doctor Carlos Saúl Menem. No obstante, volvió a ser reelecto, por tercera vez, gobernador de la provincia de Córdoba. 


Creo que hay dos o tres cosas que hay que marcar de la vida de Angeloz como político y que nos pueden servir de ejemplo. 


Por un lado, su gestión. Incluso cuando él escribe en su libro, sus memorias, cuando le preguntan o él se pregunta; ¿por qué él querría que lo recordara la gente? Habla de PAICOR.


PAICOR es un plan integral de asistencia a la familia y a la minoría, vigente aún hoy, en la provincia de Córdoba.


También debemos recordar que en aquella ola privatista desatada desde la Nación, con el gobierno de Carlos Saúl Menem y Cavallo como Ministro de Economía, Córdoba se resistió a no transferir su Caja de Jubilaciones. Y también se resistió de transferir el servicio eléctrico, mantuvo la empresa de energía. 


Eso habla de que pese a las presiones, sus convicciones políticas fueron más fuertes, que por cierto le trajo problemas en su gestión, que tuvo serias diferencias con Cavallo, pero igual llevó adelante su gestión de gobierno.


Podríamos hablar de las innumerables obras que hizo, incluso del reconocimiento público que gobernadores posteriores han hecho sobre él y su gestión, como De la Sota y Schiaretti.


Quiero resaltar, además, en este momento histórico que vive la Argentina, “algo” de Angeloz. Porque si de algo estuvo arrepentido él, es justamente de haber permitido la tercera reelección, porque fue lo que le trajo problemas.


Porque cuando aparecieron los problemas judiciales, y digámoslo con todas las letras, problemas de corrupción, él se presentó a la Justicia e hizo presentar a sus funcionarios, algunos fueron condenados y no puso obstáculos, por el contrario, allanó todo el camino a la Justicia para que ésta actuara, porque así correspondía. 


Y cuando él, siendo Senador de la Nación, fue involucrado en un acto de enriquecimiento ilícito, tuvo la hombría de bien de despojarse de su fuero y ponerse a disposición de la Justicia. Esto habla, lógicamente, muy bien de él. 


Salió absuelto totalmente de esa causa y de todas las otras en las que lo involucraron y siempre fueron por unanimidad los fallos, esto habla de la hombría de bien de un hombre como Eduardo Angeloz.


Por eso creo que merece que desde esta Cámara, en este momento, le brindemos este cálido y sentido homenaje y ojalá la Argentina pueda seguir brindando políticos de la altura y la talla de Eduardo Angeloz.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, voy a hacer un pequeño homenaje en este momento de la sesión para conmemorar un nuevo aniversario del paso a la inmortalidad del General José de San Martín, el pasado 17 de agosto.


El 17 de agosto de 1850 moría en Francia, José de San Martín. Es un héroe de Latinoamérica, de aquellos que han dejado su vida por los derechos colectivos y la independencia. Nuestra patria fue defendida y libertada por hombres que lograron traspasar sus acciones. Invito a todos los entrerrianos a que imitemos el valor y la integridad del General San Martín.


También quisiera rendir un pequeño homenaje en este momento de la sesión al señor Miguel Ángel Barbiero, “Macho” Barbiero, como se lo conocía en el Departamento Tala, un Diputado con mandato cumplido, que ha fallecido el pasado 8 de agosto.


“Macho”, así lo apodaban sus familiares y amigos, nació en el año 1938, fue un gran dirigente deportivo de la Liga Talense y del fútbol regional, dos veces presidente y técnico de su amado club, “Club Atlético Maciá”. En el año 2012 recibió un justo homenaje por su incansable labor en el club.


Presidió la Liga Talense de Fútbol; fue un gran dirigente político; presidió el Partido Justicialista al comienzo del año 2000; fue Presidente de la Junta de Fomento cuando Maciá era un municipio de segunda categoría en los años 1987 al 1991; fue Diputado por nuestro Departamento por el Partido Justicialista en el período 1991-1995.


Quiero recordarlo y rendirle este humilde homenaje porque el Departamento en su partida estuvo de luto; sus acciones y su compromiso con la comunidad quedaron marcados por siempre en todos los talenses.


Si mis pares me acompañan, quisiera pedir un minuto de silencio.

Sr. Presidente (Bahl): Así se hará, señor Senador.


Nos ponemos de pie para rendir un minuto de silencio.

-Así se hace.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Acuerdo Constitucional al doctor Ricardo Agustín Larocca como Juez Civil, Comercial y Laboral de San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde el turno de las mociones de preferencias y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional para nombrar al doctor Ricardo Agustín Larocca como Juez Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 11.807.


Tiene la Palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Ricardo Agustín Larocca ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Salvador, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Larocca, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 28 de junio de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


En el día de la fecha, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Larocca, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Salvador, al Dr. Ricardo Agustín Larocca, DNI Nº 21.425.445, clase 1970.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de julio de 2017.

Lucas Larrarte. Pablo A. Canali. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para informar brevemente como todos los casos en que hemos tratado pedidos de Acuerdos para la designación de jueces, a pesar de que éste tuvo un derrotero particular ya que en el medio del proceso se notificó a nuestra Comisión y a este Cuerpo, de la existencia de una medida cautelar, que paralizaba el avance del procedimiento, en instancias en el que ya se habían hecho las publicaciones y habían transcurrido los plazos. No hubo ningún tipo de observaciones, excepto esta situación particular.


Se realizó la audiencia, hace un mes aproximadamente, en la cual se ha evaluado y se ha interrogado al doctor Larocca, que es el propuesto en este caso, encontrando todos los miembros de la Comisión respuestas amplias y satisfactorias para poder brindar este Acuerdo que en su Artículo 1º propone: “Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Salvador, al doctor Ricardo Agustín Larocca, D.N.I. Nº 21.435.445, clase 1970”.


De manera que voy a solicitar al resto de los señores Senadores, la aprobación de este despacho y de esta Resolución.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 - Acuerdo Constitucional a la doctora Estela Méndez Castells como Vocal de la Cámara de Apelaciones -Sala Civil y Comercial Nº 2- de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución de la Honorable Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones -Sala Civil y Comercial Nº 2- de la ciudad de Concordia a la doctora Estela Méndez Castells, expediente Nº 12.019.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Estela Méndez Castells ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Vocal de la Cámara de Apelaciones -Sala Civil y Comercial Nº 2- de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Méndez Castells, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 27 de junio de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


En el día de la fecha, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Méndez Castells, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones -Sala Civil y Comercial Nº 2- de la ciudad de Concordia, a la Dra. Estela Méndez Castells, DNI Nº 14.357.110, clase 1961.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de julio de 2017.

Lucas Larrarte. Pablo A. Canali. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para informar brevemente, al igual que en el caso anterior, que se recibieron los antecedentes, se hicieron las publicaciones correspondientes, no hubo observaciones, sino más bien adhesiones. Se hizo la audiencia, las respuestas fueron satisfactorias.


De manera que la Comisión procedió a emitir este despacho que en su Artículo 1º, señala: “Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones , Sala Civil y Comercial Nº 2, de la ciudad de Concordia a la doctora Estela Méndez Castells, D.N.I. Nº 14.357.110, clase 1961”.


De manera que voy a solicitar al resto de los señores Senadores, se sirvan acompañar con su voto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de la “Expo Feliciano produce moda”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural del Honorable Senado de la “Expo Feliciano Produce Moda”, que se llevó a cabo el 1º de julio pasado, en el marco del programa “Conoce Entre Ríos”, expediente Nº 12.179.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo de la propuesta de formación “Diplomatura en Emergencias Médicas pre Hospitalarias”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la propuesta de formación “Diplomatura en Emergencias Médicas Pre Hospitalarias”, a cargo del Instituto de Investigación para la Innovación Tecnológica, expediente Nº 12.181.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de la propuesta de formación “Diplomatura en Criminalística y Criminología”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este Senado de la propuesta de formación “Diplomatura en Criminalística y Criminología”, a cargo del Instituto de Investigación para la Innovación Educativa, expediente Nº 12.182.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo de la XXXV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, desde la Ermita de Hasenkamp hasta el Santuario de la Loma en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la XXXV Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une la Ermita de Hasenkamp con el Santuario de la Loma en la ciudad de Paraná, a realizarse los días 13 y 14 de octubre del corriente, bajo el lema “Madre, Danos la Alegría del Amor” expediente Nº 12.185.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de Interés Legislativo de la V Edición de la Feria del Libro, en Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la V Edición de la Feria del Libro que se realizará del 9 al 12 de noviembre del corriente, en la ciudad de Federación, expediente Nº 12.186.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo de la IV Jornada de Género, Emergencias y Derechos Humanos”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del XV Encuentro Coral Termal, a desarrollarse del 25 al 27 de agosto del corriente, en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 12.187.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de Interés Legislativo de la IV Jornada de Género, Emergencias y Derechos Humanos”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la “IV Jornada de Género, Emegencias y Derechos Humanos” organizada por el Consejo Nacional de Bomberos Voluntarios, a realizarse los días 29 de septiembre y el 1º de octubre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 12.189.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de Interés Legislativo de la "Fiesta del amarillo”, en Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización de la “Fiesta del Amarillo”, Edición 2017, a realizarse los días 9 y 10 de septiembre del corriente, en la ciudad de Victoria, expediente Nº 12.190.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro “Uniendo Metas - Jóvenes para el Futuro 2017”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado del encuentro “Uniendo Metas - Jóvenes para el Futuro 2017”, organizado por la Asociación Conciencia, a realizarse los días 31 de agosto, 1º y 2 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 12.191.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Declaración de Interés Legislativo de las actividades con motivo del “Año Garibaldino”, en Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado, de las actividades que se desarrollarán con motivo del “Año Garibaldino”, con motivo del 210º aniversario del natalicio de Giuseppe Garibaldi, el 135º aniversario de su fallecimiento y el 180º aniversario de arribo a la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 12.192.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Jornada de Reflexión Académica Copefer-UCU, en Concepción del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la 3ª Jornada de Reflexión Académica COPEFER-UCU: “La Sociedad Necesita Más y Mejor Educación Física”, a llevarse a cabo el 3 de noviembre del corriente, en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 12.195.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Legislativo de la “XIV Semana de la Juventud”, en Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “XIV Semana de la Juventud de la Ciudad de Victoria, expediente Nº 12.196.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Declaración de Interés Legislativo de la visita de los Granaderos a Caballo a la ciudad de San José.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado, de la visita de los Granaderos a Caballo y las actividades realizadas en el marco del Bicentenario del Cruce de Los Andes y en conmemoración del aniversario del fallecimiento del General San Martín, realizadas del 11 al 17 de agosto pasado, en la ciudad de San José, expediente Nº 12.197.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declaración de Interés Legislativo de la 124ª Exposición Rural de Ganadería, Comercio e Industria, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la 124º Exposición Rural de Ganadería, Comercio e Industria Edición 2017, Expo Sur Entrerriano, a realizarse en el predio rural de la Sociedad Rural de Gualeguaychú, expediente Nº 12.198.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Declaración de Interés Legislativo del “1er Encuentro Nacional de Mujeres Sordas”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado del “1er. Encuentro Nacional de Mujeres Sordas”, que tendrá lugar en la ciudad de Paraná, el 1º de septiembre del corriente expediente Nº 12.199.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 35º aniversario del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la celebración del 35º aniversario del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos, creado el 12 de diciembre de 1982, expediente Nº 12.200.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Declaración de Interés Legislativo de la “Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal”, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la “Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal” a realizarse el 25 de agosto del corriente, en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 12.201.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Odontológicas Internacionales, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de las “Jornadas Odontológicas Internacionales”, organizadas por el Colegio de Odontólogos de Entre Ríos, que tendrán lugar en la ciudad de Paraná, los días 7 y 8 de septiembre del corriente, expediente Nº 12.203.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 - Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario de la fundación del Museo Histórico Regional “24 de agosto”, de Hasenkamp.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado del 30º aniversario de la fundación del Museo Histórico Regional “24 de agosto” de la localidad de Hasenkamp, expediente Nº 12.204.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 - Declaración de Interés Cultural de la XIII Edición del Encuentro de Arte de Aldea Spatzenkutter.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Cultural del Honorable Senado de la XIII Edición del Encuentro de Arte de Aldea Spatzenkutter, en el marco del proyecto “Entre Ríos en Sentimientos”, expediente Nº 12.205.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal”, a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 12.231.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 - Declaración de Interés Legislativo del Concurso de Fotografía Ambiental “Letra Verde 2017”, 9ª Edición.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Concurso de Fotografía Ambiental “Enfoca tu Mirada 2017, 10ª Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente del Consejo General de Educación, expediente Nº 12.237.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 - Declaración de Interés Legislativo del Concurso de Fotografía Ambiental “Letra Verde 2017”, 9ª Edición.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Concurso de Fotografía Ambiental “Letra Verde 2017, 9ª Edición” organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente del Consejo General de Educación, expediente Nº 12.238.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.26 - Declaración de beneplácito y reconocimiento a la participación del entrerriano Edgardo “Chango” Ibarra en el 3er. Festival Internacional de Música Popular Latinoamericana “Sonamos Latinoamérica”, sede México.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su beneplácito y reconocimiento por la participación del entrerriano Edgardo “Chango” Ibarra en el 3º Festival Internacional de Música Popular Latinoamericana “Sonamos Latinoamérica”, expediente Nº 12.239.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.27 - Declaración de preocupación y repudio por la publicación de una fotografía del procesado y principal sospechoso del crimen de la joven Micaela García.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que este Honorable Senado expresa su preocupación y repudio por la publicación de una fotografía del procesado y principal sospechoso del crimen de la joven Micaela García, donde se lo puede observar a través de una red social, junto a otro detenido, expediente Nº 12.240.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.28 - Declaración de Interés Deportivo y Social de la XVIII Edición de la Maratón del Departamento San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Deportivo y Social de la XVIII Edición del Maratón del Departamento San Salvador, expediente Nº 12.241.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.29 - Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Fiesta Provincial del Cuchillero, en Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la “3ª Fiesta Provincial del Cuchillero”, a celebrarse del 8 al 10 de septiembre del corriente, en la ciudad de Federal, expediente Nº 12.247.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.30 - Declaración de Interés Legislativo del 80º Aniversario del Hospital de Salud Mental “Dr. Ellerman”, de Rosario del Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 80º aniversario del Hospital de Salud Mental “Doctor Ellerman” de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 12.263.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.31 - Declaración de Interés Legislativo de la 7ª Exposición de Escuelas Técnicas “Expotécnica Tala 2017”, organizada por la Escuela Técnica Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 7ª Exposición de Escuelas Técnicas “Expotécnica Tala 2017”, organizada por la Rectoría de la Escuela Técnica Nº 1 “Doctor Osvaldo Magnasco”, expediente Nº 12.264.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.32 - Declaración de Interés Legislativo de la “Feria de Educación de Entre Ríos - Arte, deporte, ciencia y tecnología”, organizada por la Coordinación Provincial de Actividades Científicas y Tecnológicas, dependiente del CGE.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Feria de Educación de Entre Ríos - Arte, Deporte, Ciencia y Tecnología”, organizada por la Coordinación Provincial de Actividades Científicas y tecnológicas, dependiente de la Dirección de Educación del Consejo General de Educación, expediente Nº 12.265.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.33 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada contra el Grooming, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada contra el Grooming, que tendrá lugar el 28 de agosto del corriente, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 12.267.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.34 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Jornada Provincial de Enfermería, en Rosario del Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “1ª Jornada Provincial de Enfermería”, organizada por la Carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería de la Escuela Nº 4 “Doctor Julio Ossola”, de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 12.269.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.35 - Declaración de Interés Legislativo de la III Jornada de Actualización en Enfermería, organizada por el Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la “III Jornada de Actualización en Enfermería”, organizada por el Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud, expediente Nº 12.270.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.36 - Declaración de Interés Legislativo del XI Congreso Entrerriano de Enfermería, en la ciudad de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “XI Congreso Entrerriano de Enfermería”, a llevarse a cabo los días 6 y 7 de octubre del corriente en la Sala “Mayo” de la ciudad de Paraná, expediente Nº 12.271.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.37 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de Capacitación sobre el “Síndrome de Tourette”, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de Capacitación sobre el “Síndrome de Tourette”, que se realizará el 8 de septiembre del corriente en la ciudad de Concordia, expediente Nº 12.273.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.38 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de un nuevo aniversario de la ciudad de Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara de la celebración de un nuevo aniversario de la ciudad de Federal, expediente Nº 12.275.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7

ORDEN DEL DIA Nº 6

7.1 - Declaración de repudio de este H. Senado por las manifestaciones vertidas por el Sr. Macri en el acto oficial de asunción del Sr. Ministro de Relaciones Exteriores y Culto.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer Asunto, expediente Nº 12.161.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: El repudio a las manifestaciones vertidas por el Sr. Presidente de la Nación Sr. Mauricio Macri. “Hay que enfrentar a la mafia de los juicios laborales, eso destruye la generación de empleo futuro. Hay un grupo de abogados laborales, de fiscales laboralistas y jueces que encabezados por Recalde que ha hecho mucho daño a la Argentina”, en ocasión del acto oficial de asunción del Sr. Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, ocurrido el pasado día lunes 12 de junio.

Segundo: La necesidad de promover el respeto por los derechos fundamentales de los trabajadores y la creación, preservación y sustentabilidad de empresas y de empleos decentes en la economía formal, así como la coherencia de las políticas macroeconómicas, de empleo, de protección social y otras políticas sociales.

Tercero: Comunicar la presente declaración a la Secretaría de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, y demás autoridades competentes que correspondan, publíquese, etc.

Ángel F. Giano. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En virtud a lo acordado en Labor Parlamentaria, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


Seguidamente, también de acuerdo a lo establecido en Labor Parlamentaria, escuchamos las consideraciones que los señores Senadores deseen realizar respecto a este proyecto.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, el Proyecto de Declaración que está en consideración contiene un repudio a las palabras del señor Presidente de la Nación, Mauricio Macri, quien en su oportunidad, expresó en un acto público que hay que enfrentar la mafia de los juicios laborales, porque eso destruiría el empleo futuro. A nuestro criterio, el señor Presidente de la Nación tildó de actos mafiosos no sólo a los juicios laborales sino también a los abogados, magistrados y obviamente a los trabajadores que reclaman por sus legítimos derechos en el fuero laboral. Nosotros creemos que es un mensaje muy perjudicial para la sociedad. Primero, porque lo dice el Presidente de la Nación. Segundo, porque como empresario que es, tiene que saber que hay una Constitución Nacional, hay un régimen del trabajo y hay derechos y obligaciones para las partes.


Ese mensaje falaz y perverso, a nuestro criterio, no es casual ya que reitera la impronta de una política neoliberal que pretende la debilidad absoluta del trabajador en beneficio pleno del empresariado, tratando netamente de colocar a la víctima que es quien tiene el trabajo en negro, a quien no le cubren los accidentes de trabajo, al trabajador a quien no les pagan los haberes o las indemnizaciones por despido, como victimarios, como responsables de esa situación.


El derecho al trabajo lo tenemos incorporado no sólo en nuestra Carta Magna, sino que también que es un derecho humano fundamental. Creemos que un Presidente de la Nación tiene que fomentar la creación de trabajo, de empleo decente y no la precarización laboral. Yo me imagino que el inversor serio a nivel mundial, a quien estamos esperando que venga en algún momento, respeta los derechos del trabajo.


Si nosotros tenemos un país donde se genera miedo en los trabajadores, miedo a hacer reclamos, miedo a ejercer sus derechos y, es probable, que nos consideren como Angola y vengan los peores inversores, como ya nos ha pasado en la historia.


Pero además, se pretende con esto perjudicar a las Pymes, con los famosos e inexistentes juicios mafiosos laborales. Sin perjuicio de que pueda haber excesos en algunos casos, como lo puede haber en el fuero civil, en el fuero comercial, etcétera. Creemos que los trabajadores han sido perjudicados en esta gestión de gobierno, con lo cual deberíamos escuchar expresiones y políticas públicas en beneficio de los trabajadores. Recuperar la movilidad social, recuperar el salario por encima de la inflación, recuperar las condiciones dignas de trabajo, el valor del trabajo y no tener el miedo a perderlo. 


Como siempre digo, hace un año y medio se reclamaba sólo por no pagar Impuesto a las Ganancias. Fíjense por lo que se está reclamando ahora, como la manifestación de hace dos días, en Buenos Aires. 


Hablamos de las Pymes. Bueno, si este Gobierno, ha hecho algo, es perjudicarlas, con la apertura indiscriminada de la exportación, con la suba de los precios y con la falta de consumo. Y si tienen que cerrar y dejar trabajadores en la calle, es justamente por estas medidas económicas, tarifas e inflación. Creemos que vamos camino, con esta situación existente en Argentina, a un nuevo proceso similar a la década del `90. 


Es decir, ya se está hablando, otra vez, de la flexibilización, otra vez lo tenemos al Fondo Monetario en Argentina, otra vez escuchamos al Presidente del Banco Mundial decir que la Argentina es el modelo a seguir, otra vez estamos escuchando reformas en el sistema jubilatorio… Falta que otra vez tengamos una “Ley Banelco”.


Y no vemos que se esté haciendo nada, no solo para generar empleo decente sino tampoco para combatir el trabajo infantil y la explotación laboral de personas. No lo escuchamos al gobierno nacional, es más, hace poco estuvo el ministro Triaca en Ginebra, se trataron diversos temas y no manifestó absolutamente nada al respecto.


Creemos que el razonamiento presidencial de hacer culpable al trabajador tiene que ver, con que a algún sector empresarial, no todos, les cuesta el reconocer el derecho al trabajo, el justo reclamo y se sienten más cómodos con jueces que defienden a los empresarios y no a los trabajadores, cuando claramente la normativa laboral argentina existe para que esa situación de desigualdad y debilidad, se torne favorable al trabajador, no para favorecer al trabajador porque sí, sino porque se sabe que hay una situación real y natural.


Entonces, pareciera que el mensaje que se quiere dar a la sociedad es que resigne su derecho, que resigne su reclamo, para no perjudicar al empresario. Estaría bueno que tengamos iguales noticias con respecto al Correo Argentino, por ejemplo, para que el Estado Argentino recupere lo que es suyo. 


Sabemos que hay una alta siniestralidad. Muchas veces ocurren situaciones en las que el trabajador debe reclamar por cuestiones de salud y de enfermedad. Tenemos un informe de la OIT que dice que cada 15 segundos muere un trabajador a causa de accidentes de trabajo, y que cada 15 segundos, 155 trabajadores sufren un accidente laboral.


Esto no es una industria, esto es una realidad. Si yo no tengo un trabajador inscripto, por ejemplo, tengo una panadería y se accidenta este trabajador, probablemente pierda la panadería, pero ¿de quién es la culpa? ¿Del trabajador? 


Por lo cual, nos parece que hablar de mafia involucrando a jueces, abogados, y a trabajadores fundamentalmente, que son a los que nosotros queremos defender, por lo menos, es un mensaje perjudicial para la sociedad.


Creemos que el señor Presidente de la Nación es el Presidente de todos los argentinos, por eso que tilde a un sector de la sociedad, de la población, de mafia, de mafiosos, lo que hace es socavar las bases de la República y la paz social por la cual todos debemos bregar.

Por estas razones es que nosotros hemos manifestado nuestro repudio ante estas expresiones, que no son casuales, lamentablemente. Ojalá que reconozcan otra vez un error, pero nos parece que van en sintonía con la normativa que van a querer sancionar en el futuro.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, de nuevo este Senado es víctima de un Proyecto de Declaración lleno de oportunismo político, es el caso del proyecto de los Senadores Mario Torres y Ángel Giano.


Entonces, me veo obligado a manifestarme; más temprano, cuando pensaba en esto, la verdad es que lamenté tener que hacerlo porque, como dijo el Presidente Macri, la energía es una sola y debemos ser muy cuidadosos en dónde la administramos y pensar bien dónde la ponemos.


Voy a hacer una cita: “…el tema de los seguros, de las ART, es un tema que también tenemos que abordar en este marco de discusión, de acuerdo, para terminar entre otras cosas con la industria del juicio en la República Argentina”.


Esto no lo dijo el Presidente Macri, lo dijo Cristina Fernández de Kirchner, líder política de Mario Torres y Ángel Giano, también era Presidenta cuando lo dijo y, seguramente, también debe haber sido empresaria como Macri, porque es muy rica.


Voy a hacer otra cita. “Hay una película muy hermosa, no sé si la han visto, “Carancho”, excelente película donde muestra el trasfondo, el submundo de lo que significa el aprovechamiento de las desgracias o de las pérdidas de algo para sobre esto montar una empresa, no para darle al que sufrió la pérdida, que recibe casi siempre una milésima parte sino para todos los intermediarios que tienen ese nombre, “carancho” -dijo ella con ese énfasis que pone- precisamente porque lucran sobre la desgracia”.


Ahora vamos a lo concreto. La judicialización se ha convertido en un enorme obstáculo para la generación de empleo. Generar previsibilidad ayuda a que haya inversión y no sé que tipo de inversores conocen los autores del proyecto, pero los que yo conozco son gente que, fruto de su trabajo, junta una plata y decide arriesgarla, siempre generando trabajo, generalmente en una Pyme. Ésos son los que yo conozco, mis vecinos, mis conocidos.


La mayoría de las pymes no pueden hacer frente a los juicios. En la Argentina hay 850.000 pymes y si éstas contratan trabajadores, se reduce el desempleo y podría también reducirse el empleo público.


En febrero, el Congreso Nacional reformó el sistema de riesgos de trabajo. La nueva Ley sólo exige que antes de iniciar un reclamo laboral, el trabajador sea evaluado por una comisión médica. Hasta aquí el 70 por ciento de quienes estaban en esa situación, no eran evaluados por una comisión médica. El sistema anterior -como detectó Cristina Fernández de Kirchner y sobre lo que tomó cartas en el asunto Mauricio Macri- ofrecía beneficios monetarios a abogados y peritos abonados a estos juicios.


Y ahora sí, voy a citar a Mauricio Macri. “La Argentina cambió, los argentinos eligieron un cambio donde ya no hay lugar para quienes buscan un atajo o quieran sacar ventaja. Esa Argentina nos llevó a que tengamos un 30 por ciento de pobreza”. Y para terminar cito de Página 12, dice Cristina: “Debemos terminar con la industria del juicio”. Yo abogo también, señor Presidente, para que terminemos con estos proyectos que lo único que buscan es un oportunismo político.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, la verdad que cuando he escuchado a los Senadores preopinantes, sinceramente, me conmueven algunas cosas. Hace pocos días tuvimos una elección, las PASO, y tanto el pueblo de Entre Ríos como del País -en su gran mayoría- demostró que está cansado de que se les mienta. Está cansado de esa mentira solapada que lo único que tiene por objeto es sembrar el miedo, el terror, el odio, entre los argentinos. Fíjense ustedes que ningún medio periodístico, ninguna estadística daba que Cambiemos iba a producir la elección que produjo, eso es debido a que al pueblo argentino no se lo subestima más. Aquellos que venimos, como el caso de quien les habla, del Justicialismo decimos -y yo lo dije en esta Cámara- que la autocrítica tiene que llegar, pero la autocrítica no es solamente para encontrar el análisis de lo que está pasando en el Peronismo hoy, sino que la autocrítica fundamental es para que luego del análisis encontrar el remedio necesario para producir el cambio. La crítica continua y constante contra el gobierno, por crítica misma, no vale.


Lo escuchaba al Senador Giano y él de forma pícara quiere dar vueltas las palabras del Presidente de la Nación. El Presidente de la Nación, como bien lo decía Cristina Fernández de Kirchner, lo que ataca es a las mafias que existen en el país, no a que los trabajadores pierdan sus derechos. Mentira, los trabajadores pueden ejercer libremente sus derechos, pero lo que no pueden hacer los mafiosos es quedárseles como se le quedan con el 50 por ciento de las indemnizaciones que por cuestiones laborales les corresponden. Eso lo sabemos y el Senador Giano también lo sabe porque es abogado.


Entonces no podemos venir a decir que el Presidente de la Nación, ahora que les gana las elecciones -a ese que le decía que había que armar un partidito si quería participar- no conoce la Constitución. Por supuesto que la conoce, y por eso está luchando contra un tabú que hemos tenido los argentinos durante muchos años y fundamentalmente durante la “década perdida”, donde muchas veces solamente se decía que era “sensación”.


Hoy este gobierno con autoridad moral y con el voto popular, les está demostrando que se puede luchar contra las mafias, contra todas las mafias.


Fíjese, señor Presidente, en nuestro país hay 80 Juzgados de Primera Instancia en el orden nacional, 49 de ellos tienen legitimados a sus jueces. Los 31 restantes están con jueces subrogantes o interinos, y la mayoría de esos jueces, le guste o no le guste al compañero Giano, son amigos del doctor Recalde. Y el problema fundamental es la connivencia con los peritos que trabajan en esas causas. Los peritos se llevan del 5 al 8 por ciento de lo que les corresponde por sentencia a los obreros. Además, los abogados en ese lobby particular que ha hecho Recalde, se llevan el 20 por ciento por honorarios y un 20 por ciento más por cuota litis. Y si alguno lo acompaña a cobrar el cheque, que es personal, en los bancos de la Provincia de Buenos Aires, a su vez le saca un porcentaje más por el sólo hecho de ir a acompañarlo.


Con eso quiere terminar el Presidente Macri. Yo como peronista digo que eso tiene que acabarse, porque es la única forma de defender al empleado, al obrero, no con cuentos. Al obrero no se lo defiende diciéndole que le vamos a solucionar el problema. Hay que solucionarle el problema.


Acá han pasado años, señor Presidente, y yo me pregunto qué hizo el gobierno anterior. Hoy se habla de la década infame del 90, ¡pero me extraña! Los que hemos estado adentro de este movimiento sabemos que en la década infame del 90, Néstor Kirchner le levantaba la mano a Carlos Saúl Menem, diciéndole que era el mejor Presidente que había tenido la historia de la República Argentina. No hay que criticar hacia atrás. Miremos el futuro.


Desde el año 2010 a 2016, se liquidó en concepto de juicios laborales la bonita suma de 3.500 millones de dólares. En concepto de honorarios profesionales y de peritos, la suma de 700 millones de dólares. Y el año pasado, se pagó en concepto de honorarios, tanto de abogados como de peritos, la suma de 125 millones de dólares. Ése es el lobby contra el que hay que luchar y con el que hay que acabar. No es que no se quiera defender al obrero. El Gobierno de Cambiemos va a defender al obrero y al pueblo argentino, pero queremos terminar con las mafias de toda índole, ya sea el narcotráfico, ya sea la transferencia de influencias o la corrupción administrativa. Todos esos temas que no se tocaban, hoy se están tocando. Y demos gracias que tenemos un Presidente que se ha puesto como corresponde a decir “basta” contra esto. Se puede, señor Presidente, cambiar el país, pero para eso no necesitamos criticar por criticar.


Yo respeto a los compañeros del Frente para la Victoria, pero también les digo que se acuerden y que tengan memoria, que es necesario un cambio. Si no, muy mal nos va a ir a los argentinos si volvemos a esas políticas que solamente eran para criticar y no para solucionar los problemas.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, después de una elección en la que no nos fue bien -y en particular en mi Departamento- me toca hacer una reflexión y una defensa de nuestro Presidente de bloque, como ha pasado en otras oportunidades.


Creo que tenemos una diferencia abismal con el Presidente Mauricio Macri y su gobierno. Más del 60 por ciento de la ciudadanía argentina ha pensado de forma muy parecida a lo que pensamos nosotros respecto de la forma de llevar adelante el gobierno. Pero sí, nuestros errores y divisiones como peronistas han llevado a que nos fraccionemos y sabido es que con un treinta o un treinta y cinco por ciento de los votos hoy no se puede ganar una elección en la Argentina. 


Pero ante las duras expresiones del Presidente del bloque Cambiemos, quien dice ser peronista y a quien respeto su pensamiento, lo que le diría es que tiene que decir es que ahora es Pro. Ellos, el Pro, se nutre de radicales y peronistas, de los peronistas que se han “derechizado” fuertemente en la Argentina y muchos de los cuales acompañaron en el Congreso de la Nación muchas de las leyes en contra de esos trabajadores a los que hoy dice el Presidente del bloque Cambiemos que ellos defienden. Ellos son los mismos que reprimen en las calles, los mismos que hacen desaparecer a otros que defienden sus derechos en la República Argentina. 


Entonces, nosotros respetamos que los integrantes del bloque Cambiemos tengan esa forma de pensar. Ahora, respeten nuestras convicciones, nuestras convicciones están mucho más lejos que cualquiera de los pensamientos que ustedes tienen. 


Nosotros vamos a seguir diciendo en esta Honorable Cámara todo lo que no nos gusta del gobierno de Cambiemos. Por supuesto, las elecciones marcan un camino y la democracia dice que el que saca más votos gana. En este caso, en estas PASO nos tocó que la gente decidió votar a Cambiemos y nosotros lo respetamos. Tengo un amigo que dice que la gente no es buena cuando nos vota y mala cuando deja de votarnos.


Deberemos asumir nuestros errores, pero respeten las críticas, respeten las convicciones de una persona que ha pensado siempre igual desde que yo lo conozco en la política como es Ángel Giano, y quien hoy defiende y representa a un gobierno de Entre Ríos y quien trata de explicar sus convicciones, a las que todos quienes estamos en nuestro bloque respetamos y acompañamos. Respeten eso, ustedes defiendan a su gobierno, busquen los votos, que los voten, ganen las elecciones y gobiernen. Nosotros nos tendremos que ir a nuestras casas si la gente deja de votarnos, pero nunca vamos a dejar las convicciones en la puerta por ningún cargo político.

-Ocupa el sitial de la Presidencia el Vicepresidente, Primero, Senador Aldo Ballestena.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, quiero decirle al compañero Bonato que las expresiones mías nada tienen que ver con una cuestión personal contra el Senador Ángel Giano, a quien respeto y admiro. Yo he hecho alusión a mi pensamiento y a lo que piensa el bloque respecto de este proyecto que él había presentado. Pero esto nada tiene que ver con una cuestión personal. Así que si en algo lo pude haber herido, vaya mi respuesta en sentido de disculpa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, creo que se han cruzado un poco los términos de lo que es el proyecto en sí con el momento político en el que se hizo la declaración y con el momento político en el que lo estamos tratando en este recinto.


Si hay algo que se debe repudiar es la alusión genérica que ha hecho el Presidente, dando a entender que todo los que se dedican o nos dedicamos a hacer defensa de derechos laborales, defensa de los trabajadores y hasta incluso, en algunos casos, defensa de empleadores, caben dentro del término de mafiosos. Eso es lo inconcebible.


Ahora, yo creo que los argumentos de la oposición, sobre todo los que se han vertido hoy aquí, se caen apenas se empiezan a analizar tres o cuatro preguntas…La primera es si saben o entienden -creo que sí y muy bien- por qué y quiénes, hacen un juicio laboral. Son los trabajadores, y lo hacen porque se incumplen normas que ha sancionado la Legislatura y por las cuales se afectan sus intereses y sus derechos.


La siguiente pregunta es si saben qué naturaleza jurídica tienen los intereses y los créditos laborales. Y estamos hablando en todos los casos y así lo ha definido la Corte, la de hoy, las anteriores y seguramente las que seguirán conformándose a futuro, que todos los créditos laborales son de naturaleza alimentaria. Es decir, que estamos hablando de la subsistencia, en la mayoría de los casos, del trabajador.


La siguiente cuestión es qué medidas se han tomado después de esta declaración. Porque yo escucho alegremente decir que hay jueces que están en connivencia con peritos, que a su vez están en connivencia con abogados y que de ese cúmulo de dinero que se dice que ronda en el medio de los juicios laborales, y en una ley, particularmente la de las ART, que ha sido modificada hace poco. Seguramente va a venir en algún momento, el intento de que nosotros nos adhiramos. Y adelanto desde ya, como lo he dicho desde antes, que no voy a adherirme al proyecto, porque implica relegar la competencia que tenemos en cuestiones jurisdiccionales hacia un tribunal administrativo, lo cual está absolutamente vedado.


Pero para no irme del tema y retomando con lo que venía diciendo en cuanto a qué medidas se han adoptado, creo que no se ha adoptado ninguna medida. Solamente esa denuncia mediática. 


Porque ante este cúmulo de hechos, me pregunto, ante tantos denunciadores que tiene la alianza de Cambiemos, ¿no se ha hecho ninguna denuncia de este tema? ¿Se ha denunciado algún juez, se ha denunciado algún abogado? ¿Se ha denunciado algún perito?


Se está diciendo alegremente que se quedan con la plata. Bueno, si conocen y saben de todo esto, todos ustedes que son funcionarios públicos, deben ir a denunciarlos, porque ese es su deber y así lo exige, no solamente la Constitución, sino también el Código Penal vigente en nuestro País.


De manera que yo apelo a la buena fe. El repudio lo fue respecto de la generalización de la expresión. ¿Que pueda existir, como en otros ámbitos de la vida, alguna conducta desviada o el abuso en la utilización de un sistema legal? Puede ser. Pero la generalización es lo que nosotros rechazamos, particularmente como abogado y como abogado penalista.

Sr. Presidente (Ballestena): Habiéndose votado con anterioridad, continuamos con el siguiente Asunto del Orden del Día.

7.2 - Declaración de repudio por el accionar patoteril de la dirigencia gremial de UPCN contra la Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 12.138.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Condena y repudia enérgicamente la agresión física y de amedrentamiento que sufriera la Dra. Noelia Trossero, en su carácter de Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, por parte de dirigentes sindicales pertenecientes a UPCN, cuya conducción, en la Provincia de Entre Ríos, está a cargo del diputado José Allende; haciéndose extensivo este repudio y condena al ex Ministro de Salud, Dr. Ariel De la Rosa, por no haber actuado en forma inmediata en respaldo de la Dra. Trossero, quedando exteriorizado de esta manera, su anuencia con el accionar patoteril de la dirigencia gremial de UPCN.

Segundo: Comuníquese la presente a la Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, Dra. Noelia Trossero; al Sr. Gobernador de la Provincia de E. Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, y dése amplia difusión de esta Declaración de repudio, a través de los medios.

Raymundo A. Kisser. Beltrán A. Lora. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, en este Proyecto de Declaración por el que se repudia lo que aconteció y acontece a Noelia Trossero como directora del hospital, más allá de lo que expresamos en los fundamentos, hoy todos esos fundamentos están corroborados porque evidentemente quienes protagonizaron ese repudiable y lamentable hecho, no sólo están involucrados en una causa penal, sino que están procesados y con pedidos de elevación a juicio.


Lo que sí quiero destacar en esto es un hecho del señor Gobernador: la prontitud con que pidió y aceptó la renuncia al ministro, actuando como realmente esperaba la ciudadanía. Esto habla bien del Gobernador Bordet. Así como en este recinto y fuera de él, hemos criticado, he tenido la valentía de reconocer cuando las cosas se hacen bien. En este caso, creo que actuó ejerciendo su condición de Gobernador, exigió la renuncia al ministro y lógicamente liberó la situación para que la Justicia investigue. La Justicia está actuando correctamente y dirá si hay responsabilidad y cuál es su grado.


Me parece que eso habla bien del sistema republicano y de la gestión del Gobernador. También habla bien de su gestión -lo he dicho públicamente y lo reitero en este recinto- que haya designado en ese ministerio a Sonia Velázquez. Creo que es una persona de larga trayectoria y conocimiento de lo que es el funcionamiento de un ministerio tan sensible como es el Ministerio de Salud. Vayan nuestras felicitaciones a ella en este recinto, el deseo de una exitosa gestión, que creo que la está encarando correctamente. No me tiembla el pulso ni la voz para señalar cuando las cosas se hacen bien. Por eso, señor Presidente, entiendo que esta declaración de repudio debe ser acompañada unánimemente por todo el Senado, lo que así propicio.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, simplemente antes de la votación quería dejar expresado mi acompañamiento a las expresiones del Senador Kisser sobre este tema, ya que se trata de una situación de mi Departamento y por ello quería exponer mi parecer.


Además, deseo aclarar que hoy los implicados en el hecho están procesados y con elevación a juicio.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, con respecto a este punto que estamos tratando, voy a solicitar que la Cámara me autorice, en los términos del Artículo 179º de nuestro Reglamento, para abstenerme en esta votación, en tanto y en cuanto el repudio refiere a la existencia de hechos que están siendo materia de investigación en sede penal, y pronunciarme sobre una cuestión que es objeto de una investigación actualmente, no me parece apropiado. 


Por eso, solicito a la Cámara que se me autorice la abstención.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): En el mismo sentido, voy a solicitar mi abstención.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito, así como el Senador Larrarte, mi abstención en el voto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito, así como los Senadores preopinantes, mi abstención en el voto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito, señor Presidente, mi abstención en esta votación.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Es para solicitar mi abstención en este Asunto.

Sr. Presidente (Ballestena): Vamos a poner a votación las abstenciones al voto…

Sr. Senador (Kisser): ¿Qué es lo que se pone a consideración, señor Presidente?

Sr. Presidente (Ballestena): Las abstenciones solicitadas por los señores Senadores…

Sr. Senador (Kisser): Nosotros no autorizamos la abstención. Entendemos que esto es una cuestión delicada y nos posicionamos a favor o en contra. Ahora, si la mayoría del Senado resuelve lo contrario a nuestra postura, tendremos que aceptarla lógicamente.


O sea que si ellos logran la mayoría para abstenerse, aceptamos la abstención, obviamente; pero creo que el proyecto se debe votar con los que estamos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): A efectos de definir esta situación, habría que poner a consideración, uno por uno los pedidos de abstención del resto de los Senadores presentes.


Obviamente, me voy a abstener de votar en mi pedido de abstención, pero el resto de los Senadores sí pueden y deben hacerlo, y así yo votaré en el pedido de abstención del resto de los Senadores.

Sr. Presidente (Ballestena): Vamos a votar en primer lugar la solicitud de abstención del senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Vamos a votar la solicitud de abstención del Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Vamos a votar la solicitud de abstención del Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Vamos a votar la solicitud de abstención del Senador Bonato. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Vamos a votar la solicitud de abstención del Senador Olano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Vamos a votar la solicitud de abstención de la Senadora Espinoza. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, se aprueba la abstención del voto para los señores Senadores Larrarte, Giano, Bonato, Espinoza, Olano y Torres.


Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, por Ordenanza Nº 9598, de un inmueble ubicado en el Dpto. Uruguay, destinado a la construcción de un establecimiento educativo para la Escuela Nº 114 “Octavio Paoli”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente Nº 12.130.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 9598, promulgada el 18 de mayo de 2015, de una porción del inmueble identificado por la Partida Provincial 152.773, Plano de Mensura 61.822 Lote “C” dominio parcelario Lote interno (vértice 21 a 75,62 m. de calle Ana U. de Victoria) ubicado en el Departamento Uruguay, Municipio de Concepción del Uruguay, planta urbana, Cuartel 1º, manzana 1.418 con una superficie de tres mil setecientos sesenta y ocho metros cuadrados, cincuenta y siete decímetros cuadrados (3.768,57 m2) con los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta (22-21) al NE 67º 21´ de 40,21 m. lindando con Marta Salome Rocha y otros.

Este: Recta (21-28 al SE 29º 23´ de 25,76 m. (28-27) al SE 11º 32´ de 59,28 m., lindando con Marta Salome Rocha y otros.

Sur: Recta (27-24) al NO 82º 02´ de 62,91 m., lindando con Marta Salome Rocha y otros.

Oeste: Recta (24-23) al NO 03º 00´ de 52,11 m., (23-22) al NE 38º 37´ de 5,45, lindando con Marta Salome Rocha y otros.

Artículo 2º: La donación es con cargo de destinado a la construcción de un establecimiento educativo para la Escuela Nº 114 “Octavio Paoli”.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar todos los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Los gastos que demande la transferencia del dominio serán de cuenta del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Gracias, señor Presidente, el Prosecretario ya leyó de lo que se trata este proyecto; por lo que simplemente es para pedir el acompañamiento de los demás colegas para aprobar el presente proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 4º. El art.5º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

7.4 - Solicitud al PE de gestión ante los titulares de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), para instalar una oficina de dicha repartición en Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 11.484.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.484 del que es autora la Senadora Miranda, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, realice las gestiones necesarias ante los titulares de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), con el objetivo de instalar una oficina de dicha repartición en la ciudad de Federal y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, realice las gestiones necesarias ante los titulares de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), con el objetivo de instalar una oficina de dicha repartición en la ciudad de Federal.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Solicitud al PE de gestión ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para la instalación de una sucursal con sus respectivos cajeros automáticos en San Jaime de la Frontera.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 11.604.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.604 del que es autor el Senador Piana, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que se realice la instalación de una sucursal con sus respectivos cajeros automáticos en la localidad de San Jaime de la Frontera y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que se realice la instalación de una sucursal con sus respectivos cajeros automáticos en la localidad de San Jaime de la Frontera.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Solicitud al PE de instalación de sucursales del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A, con sus respectivos cajeros automáticos, en Los Conquistadores y Santa Ana.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 11.607.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.607, del que es autor el Senador Piana, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que se realice la instalación de una sucursal con sus respectivos cajeros automáticos en las localidades de Los Conquistadores y Santa Ana y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que se realice la instalación de una sucursal con sus respectivos cajeros automáticos en las localidades de Los Conquistadores y Santa Ana.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Solicitud al PE de instar la instalación de una oficina sucursal de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), en Urdinarrain, Departamento Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 7, expediente Nº 11.854.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.854 del que es autor el Senador Mattiauda, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que efectúe las gestiones necesarias ante el Director de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), con el fin de instar la instalación de una oficina de esta dependencia nacional en la localidad de Urdinarrain, Departamento Gualeguay y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, efectúe las gestiones necesarias ante el Director de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), con el fin de instar la instalación de una oficina de esta dependencia nacional en la localidad de Urdinarrain, Departamento Gualeguay.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Solicitud al PE de respuesta al Pedido de Informes sobre puntos vinculados con la denuncia por enriquecimiento ilícito contra el Cr. Martín Daniel Fernández, gerente del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 11.855.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.855, del que es autor el Senador Mattiauda, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del organismo que corresponda, proceda a contestar el Pedido de Informes presentado el día 25 de febrero del corriente año y aprobado en sesión de esta H. Cámara el día 1º de marzo del corriente, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que informe sobre puntos vinculados con la denuncia por enriquecimiento ilícito efectuada contra el Cr. Martín Daniel Fernández, gerente del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, proceda a contestar el Pedido de Informes presentado el día 25 de febrero del corriente año y aprobado en sesión de esta H. Cámara el día 1º de marzo del corriente, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que informe sobre puntos vinculados con la denuncia por enriquecimiento ilícito efectuada contra el Cr. Martín Daniel Fernández, gerente del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 - Solicitud al PE de la instalación de una sede de la Coordinación del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (COPNAF), en el Departamento Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 9, expediente Nº 11.997.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.997, del que son autores los Senadores Mattiauda y Ferrari, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del organismo que corresponda, efectúe las gestiones necesarias con el fin a de instar la instalación de una Coordinación del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (COPNAF), en el Departamento Tala y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, efectúe las gestiones necesarias con el fin de instar la instalación de una Coordinación del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (COPNAF), en el Departamento Tala.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.
Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, el proyecto en consideración es un proyecto que no lo presenté aunque se refiere a mi Departamento, por lo cual agradezco a los Senadores Mattiauda y Ferrari ya que es un muy buen proyecto.


Quería contarles al señor Presidente y al resto de los señores Senadores que, desde que inicié mi gestión en el 2015, me he preocupado no sólo por las instituciones y las carencias del Departamento Tala sino también por el tema de la coordinación.


Empezamos teniendo reuniones con Mercedes Solanas en dos oportunidades, seguimos las gestiones con la actual presidente, Marisa Paira, con la que hemos realizado innumerables reuniones tanto acá en Paraná como en el Departamento Tala, por eso actualmente no existe el cargo físico de la coordinación pero sí nosotros trabajamos en forma conjunta con las distintas instituciones, tanto Policía, como Salud y Educación y también en Fiscalía de Menores, todo lo que refiere a la problemática del niño, el adolescente y la familia.


Quiero contarles, no sé si saben los Senadores que presentaron el proyecto, que desde marzo del 2007, la Vicepresidente del Copnaf, la licenciada María del Huerto Reutlinger fue la que se hizo cargo provisoriamente del Departamento Tala y con ella es que venimos trabajando de forma coordinada y en terreno por todas las problemáticas del Departamento.


No sólo hemos tenido reuniones acá en Paraná sino también a nivel departamental, por eso tal vez desconocían los Senadores de estas reuniones y si me permiten voy a leer un informe que me ha enviado la Presidente del Copnaf, Marisa Paira:

“Señor Presidente de la Cámara de Senadores y Senadores presentes, su despacho, Marisa Paira, Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia de la Provincia de Entre Ríos, me dirijo a usted y por su intermedio a los señores Senadores de la Provincia a los efectos de informar sobre las acciones realizadas en el Departamento Tala durante mi gestión”.

“El Departamento Tala se encuentra ubicado en el centro sur de nuestra provincia, comprende 10 localidades: Altamirano Sur, Durazno, Estación Arroyo Clé, José Morand, Gobernador Echagüe, Mansilla, Gobernador Solá, Guardamonte, Las Guachas, Maciá, Rosario del Tala.”

“Es uno de los Departamentos de la Provincia que no cuenta con una Coordinación Departamental en la actualidad, la cual se encuentra en proceso de construcción. No obstante, el COPNAF mediante su Vicepresidente, mantiene convenios de descentralización de recursos económicos, con Municipios y ONGs”.

“Es importante destacar que desde que asumió la presente gestión en abril de 2016, se advirtió en el relevamiento y diagnóstico inicial, la importancia de mantener mayor acercamiento al territorio, y es por eso que se acordó entre las autoridades del organismo, que la Vicepresidenta licenciada María del Huerto Reutlinger sostenga el acompañamiento al Departamento, con mayor presencia en el territorio durante el proceso de conformación de la Coordinación, por lo que en este marco de este acuerdo se consolidaron estrategias y acciones durante 2017 en pos de fortalecer el sistema de protección local.”


En la nota, se detallan las actividades que se han iniciado durante este año. A principios de marzo, la Presidente licenciada Marisa Paira recibió a quien les habla, para tratar el tema de la Coordinación y se han realizado innumerables reuniones, no sólo en Paraná, sino también en mi Departamento. El 31 de marzo se hizo la primer reunión, en el Departamento Tala, para acordar los criterios de intervención en territorio. Intervinieron las Áreas de Niñez de los tres Municipios Rosario del Tala, Mansilla y Maciá, y las Juntas de Gobierno, para planificar el territorio, las dimensiones del trabajo con los equipos de profesionales.


“En esa reunión estuvieron presentes la licenciada Paira, el Diputado Nacional Gervasoni, las Defensoras de Menores Vanesa Cosatti y Lucila del Valle, el Técnico del Juzgado Cecilia Campostrini, el Jefe de Policía Departamental Adalberto Roldán, el Coordinador de Salud Daniel Muñoz, la Coordinadora Departamental de Educación Daniela Rondán, por comedores escolares Néstor Lescano, de Políticas Alimentarias del Ministerio de Desarrollo Social Lautaro Valdiviezo”, entre otros.


El 18 de abril se hizo una reunión conjunta en la ciudad Rosario del Tala, donde estuvieron las autoridades del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, y representantes del Poder Judicial, Municipal y Áreas de Niñez. Se trabajó con la finalidad de establecer criterios de abordaje en las problemáticas de niñez, adolescencia y familia en la ciudad y avanzar con estrategias de trabajo articulado con otras ciudades del Departamento, hasta tanto se conforme y se consolide la Coordinación Departamental. Se dialogó acerca de la próxima jornada de capacitación sobre abuso infantil, y la articulación de proyectos promocionales determinándose el objetivo de formar una mesa multisectorial con actores del Copnaf y del área, involucrando a distintos sectores vinculados a los temas que se traten en la mesa, entendiendo que es la forma de garantizar los derechos de los niños. En la reunión de trabajo estaban presentes, el Juez de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de Rosario del Tala el doctor Pablo Humberto Camaño, su secretaria, y las Defensoras Vanesa Cosatti y Lucila del Valle.

“El 13 de junio de 2017, se hizo una reunión interinstitucional en el Hospital San Roque de la ciudad de Rosario del Tala, donde participaron referentes locales que son actores claves en el abordaje de las problemáticas de niñez. Se trabajó acerca de la necesidad de avanzar con una planificación territorial, las dimensiones de trabajo de las problemáticas, ya sea de niños locales, y de conformar una mesa interinstitucional de niñez, adolescencia y familia, que permita avanzar en un diagnóstico local. Ese mismo día, a la tarde, también se reunieron en Maciá con el Intendente y con profesionales del Área de la Niñez”.


El pasado 2 de agosto también se hizo una reunión a nivel departamental con las áreas de Educación, Salud, Dirección de Comedores y Defensoría para preparar distintos aspectos organizativos para concretar en esa ciudad, una nueva jornada de presentación del Protocolo de Abuso Sexual Infantil.


El viernes 18 de agosto se hizo una reunión con el Área de Niñez Municipal de Gobernador Mansilla. Además, el próximo 28 de septiembre se realizará una Jornada de Protocolo sobre abuso sexual infantil.


Esto lo firma la licenciada Marisa Guadalupe Paira, que es la Presidente del Copnaf, es un informe de lo que se viene haciendo en el Departamento. Por eso, señor Presidente, les vuelvo a agradecer a los Senadores su preocupación, pero sinceramente considero que no sé, si es una chicana política hacia mi persona, pero me vengo abocando del problema desde que asumí. Si es hacia la Presidenta del Copnaf quedó demostrado con todas las reuniones que se han realizado, y si es para el Gobernador, el mismo Gobernador Gustavo Bordet, está al tanto de los trabajos que viene haciendo el Copnaf en Tala. Por eso este proyecto no coincide con la realidad del Departamento Tala porque cualquier problema que tenga un niño, un adolescente o una familia, hoy está abocado a través de la Vicepresidente del Copnaf. Por lo tanto adelanto mi voto positivo y les pido a los demás Senadores que aprueben este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, lejos de pretender que el Senador Blanco haga una rendición de cuál ha sido su actividad en el Departamento en conjunto con el Copnaf, nosotros simplemente hemos traído a este recinto a través de este proyecto, la solicitud personal que ha tenido el Intendente de Rosario del Tala para la creación de la sede física local del Copnaf.


Es para anticiparle y aclararle en este aspecto al Senador Blanco, que hemos transmitido la necesidad de la cabecera del Departamento. Oportunamente esa reunión se realizó ya con la salida del Senador Blanco de este bloque, por lo que creo yo que faltará tener más aceitada la relación entre el Intendente y el Senador del Departamento.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para notificarnos de las acciones que menciona el Senador Blanco, decirle que es producto del recorrido de este bloque de Cambiemos en todos los Departamentos de la Provincia, tengamos o no tengamos Senador.


En Tala, por allí nos encontramos un poco “huérfanos” en razón de que no tenemos representación departamental y, en función de eso, hemos accedido al pedido del Intendente y de instituciones de la localidad. Por eso, con todo respeto, vamos a darle respuesta a nuestro electorado de Cambiemos y a nuestros representantes naturales y legítimos como son los Intendentes y demás funcionarios.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, me parece que esa nota que leyó el Senador Blanco está dirigida al señor Presidente del Senado y me llama enormemente la atención que esa nota no haya tomado los carriles que le corresponden. La tiene él, la lee él, relata toda la actividad con esa nota, cuando en realidad esa nota tendría que haber ingresado al Senado, ya que está dirigida al Presidente, y se le tendría que haber dado el trámite que realmente le corresponde.


No sé por qué es el privilegio que ha tenido el Senador Blanco de contar personalmente con esa nota.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, es para explicar que la nota está a disposición de cualquier Senador que lo requiera, y que está dirigida al señor Presidente y a los Senadores presentes en la sesión. La tengo yo porque me la alcanzaron hoy a la mañana.


Quiero aclararle al Senador Mattiauda que en las reuniones que hemos tenido el Intendente no estuvo presente. Tal vez no sabe de las reuniones que nosotros hacemos a nivel departamental en este tema con la Coordinación del Copnaf.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Solicitud al PE de la adopción de tecnología satelital en toda la maquinaria y vehículos de la Dirección Provincial de Vialidad.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 10, expediente Nº 12.009.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 12.009, del que es autor el Senador Mattiauda, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del organismo que corresponda, se adopte tecnología satelital en toda la maquinaria y vehículos de la Dirección Provincial de Vialidad y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, disponga se adopte tecnología satelital en toda la maquinaria y vehículos de la Dirección Provincial de Vialidad.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, lo que pretende este Proyecto de Ley es incorporar tecnología satelital a los distintos vehículos de Vialidad Provincial.


Creo que no debe haber ningún legislador integrante de este Cuerpo que esté conforme con la gestión que viene llevando adelante dicha área en la Provincia, entendiendo de que, tal vez sea uno de los puntos más flojos que tiene la gestión del Gobernador Bordet.


Entiendo que el Gobernador ha tenido que recurrir al apriete de muchos funcionarios, legisladores e intendentes para tratar de revertir el resultado que ha tenido en las últimas elecciones y le sugiero con humildad que considere la incorporación de esta tecnología y va a ver como seguramente se va a ahorrar el tener que solicitar algunas renuncias.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
7.11 - Autorización al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de donar a la Municipalidad de Chajarí, tres inmuebles de su propiedad, con destino al funcionamiento de instituciones de bien público.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 11, expediente Nº 21.860.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 21.860 H.C.S. autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos a donar a la Municipalidad de Chajarí tres inmuebles de su propiedad y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Chajarí, tres inmuebles de su propiedad, inmuebles que se ubican e identifican de la siguiente forma:

A) Plano Nro. 24.413- Partida Provincial Nro. 121.233 - Lote 6 - Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Federación - Distrito Mandisoví - Municipio de Chajarí - Planta Urbana - Ex chacra 373 - Manzana Nro. Q - Domicilio Parcelario: Calle Rivadavia S/Nro. - Superficie: 200 m2 (doscientos metros cuadrados, cero decímetros cuadrados) - Matrícula: 102.643 -Límites y Linderos:

Noreste: Con Pablo Gabriel Bruni mediante recta 48-34 al sudeste 43º 27’ de 20,00 m;

Sudeste: Con calle Rivadavia mediante recta 34-35 al sudoeste 46º 33’ de 10,00 m;

Sudoeste: Con el lote 7 de Mario Raúl Veller mediante recta 35-49 al noroeste 43º 27’ de 20,00m;

Noroeste: Con el lote 7 de Mario Raúl Veller mediante recta 49-48 al noreste 46º 33’ de 10,00 m.

B) Plano Nro. 24.401 - Partida Provincial Nro. 121.222 - Lote 6 - Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Federación - Distrito Mandisoví - Municipio De Chajarí - Planta Urbana - Ex chacra 373 - Manzana Nro. P - Domicilio Parcelario: Calle Pablo Stampa S/Nro. - Superficie: 200,20 m2 (doscientos metros cuadrados, veinte decímetros cuadrados) - Matrícula: 102.636 -Límites y Linderos:

Noreste: Con el lote 5 de I.A.P.V. mediante recta 24-7 al sudeste 43º 27’ de 22,00 m;

Sudeste: Con calle Pablo Stampa mediante recta 7-8 al sudoeste 46º 33’ de 9,10 m;

Sudoeste: Con el lote 7 de Jorge A. Rubinich y lote 8 de Mario Enrique Torres mediante recta 8-25 al noroeste 43º 27’ de 22,00 m;

Noroeste: Con el lote 9 de I.A.P.V. mediante recta 25-24 al noreste 46º 33’ de 9,10 m-

C) Plano Nro. 24.416 - Partida Provincial Nro. 121.236 - Lote 9 - Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Federación - Distrito Mandisoví - Municipio de Chajarí - Planta Urbana - Ex chacra 373 - Manzana Nro. Q - Domicilio Parcelario: Calle Pablo Stampa S/Nro. - Superficie: 200,00 m2 (Doscientos Metros Cuadrados, Cero Decímetros Cuadrados) - Matricula: 102.644 -Limites y Linderos:

Noreste: Con el lote 10 de I.A.P.V. mediante recta 40-51 al sudeste 43º 27’ de 20,00 m; Sudeste: Con el lote 8 de Hugo Ricardo Mansilla mediante recta 51-52 al sudoeste 46º 33’ de 10,00 m;

Sudoeste: Con el lote 8 de Hugo Ricardo Mansilla mediante recta 52-39 al noroeste 43º 27’ de 20,00 m;

Noroeste: Con calle Pablo Stampa mediante recta 39-40 al noreste 46º 33’ de 10,00 m.

Artículo 2º: La donación autorizada, deberá instrumentarse con el cargo de que el Municipio de Chajarí destine los inmuebles al funcionamiento de instituciones de bien público.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 13 de junio de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, solicito el acompañamiento de mis pares, dado que es de suma utilidad la aprobación de este proyecto, ya que estos inmuebles que cede el IAPV serán destinados a uso público del Municipio de Chajarí.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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UNIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, es para solicitar que se unifiquen los expedientes números 11.097 y 11.536.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, dichos proyectos resultan unificados.


No habiendo más Asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 48.

RODOLFO CARLOS ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos







